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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJOLE MINISTROS.

SS, MM. e l R ey  D . Alfonso y la R e ina Doña Mafia 
Cristina ;Q. D. G.) continúan en está Corle sin novedad 
en  su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. lli Serenísima 
Sra. Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. la.s, Infantas Doña María. Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS,

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias, 
ocasionadas por la itiundacion.

'idOgaóioii de España Wteió-&a¿éiro. ;
Lista delmmscricion abierta en BaMa (1).

• Beis.

Francisco Gardoso da S ilva .. . . . .4 .4 ,4 .  20-000
B. Pérry y CA.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
Santos Mira y 0.a. .  Y.. . . , . .  . v. . . . . . . , .  ’ 30;00Q
Comendador Ágostbino Dias Lim a...  . . . .  30.000
Manoel Gonsalves do Costo. . . . ; , ; . . . . . .  80.000
Lima Dríñaos y C . \ , . .  4:; . ; . . . . . . ,  . . . . .  30.000
Gaspar d’Araujo Rebeclo,. . . . . . . . . . . . . .  30.000
José Ferreira Cardozo.. . . . . . . .    ... . . .  30.000
Luiz Antonio Záany     15.000
Rodrigo Cestería.  ..........    40.000
Antonio de Souza Santos Mor.03. . . .   20.000 -
Silva Moreira y Souza.. .   ............   . 20.000
Moreira Drinaos y 0 .a. > . . . . . . . . . . . . . .  20.000
Natham y 0 .a. .     ..........  40.000 v "
Joaqiúrn Soares da Silva Moreira.. . . . . . .  40.000
Catalina y C.®.............                40.000
Fortunato C o h é n . . . . . .   ........   5.000
Az$vedo y P e r e i r a . , , 40.000"
Manoel A guiar. .............. , .  5000
Antonio Lopes dos Santos. .4 . .  80,000;
• Comendador Antonio Pe re ira deüarbalhu, 20.000
Mano,éi ¡da Silva Lopes .Cardozo..... . . . . . . ,  . £0;000
Antonio A fumieoo de Sz.a Ménezes.. . . . . . ; 40.000
Pereira.Mathos y C. L, . . . . . . . . .  t .4 . . .  40000
Ratklay Avne. .4 . i . . ....  ___ 4 . . . . . . . .  40.000
B* Podestá. . . . . .  . . . . .  ¿ .4 ,4 ’. . . . . Y.. ;  .. , m o e o  :
^orge Wilson.. 5 . . . .  4 . . . . . . . . 4  . . .  40.000
Americo de Freitos.. . . . . . . .  .4 . . . . . . . ; .  5.000
Joao Teixeira de S á . . . 4 . , . .  5.000
Eduardo P o r t e l l a . . . . .  .4 . Y. ; -.4. . 4. .  o.OOO
Bode y P a p e . . v , . , . . . ,  , , .4  . . , . . . .  40.000
Manoel do Silva Alvos Pereira. -  ............. 40.000
Monteiro Murca y C.a. . .4 . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Silva Ramos y CarapeiÜÓ.; . . . ..............   5.000
Justino Cardozo. . . . .   ..............  5000
domingos Olivé-ira. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  v 5.000

* T‘ o. OOO 
Antonio G. Belchiór.. .  . . . . —  . . . . . . . . .  5.0O0L
Joaquina d’Azevedo y 0 .a.............. .....; . .  10.000
Silva Souza y A tves .. . . .        , 10.000 .
Candido A. P. A guiar y Sobro;.. . . . . . . .V ‘40.000
Joao Gonaes dá Costa 3: « . . . . . . . . . . . . . . .  20.ÓÓO
Moreira y Castro..     ____      2&O0Q
E t i e n n e L e f e b r e . 20.000

W Véase la Gaceta de ayer.
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Pedro de Souza y t ?e ite ..  ..............   20.000
Freitas Caldas y C.®.,.  ........................   20.000
Braga Marques y Drinaos......................  20.000
Oliveira y Cayrec  ......................   20.000
’Brandao y Drinao    ................    20.000 '
Leito de Carbalho y Ó.®...........................   20.000
José Gil M oreira... . . . . .  _______  IO.QoO
'Leopoldo Ribeiro de Sil v a    ..................    8.000
¡Dr. Thomáz d’Aguirrco G a s p a r . . . . . . . . .  10.000
Francisco Olivieri.  ............   5.000
fíuberto Pinelle.. , .    ..........  2.000

IJoaquim Esteves da Santos................... .. 20 000
Antones y Carbalho............................   5.000
José Marques AJfama   . . . . .  5.000 '
Antonio Joaquim P ojo .  . . . . . . . .  5.000
Francisco Pinto da Silva. . . ...... ................  21.000
‘Eduardo Guimaraes  ..........  5.000
José Joaquim P ere ira . ............  8.090
'Manoel José Luis Brandos  ...........  5.000
iAntonio José Luis B randos.       ......... 10.000
'Antopi.o VicilGbines da Costo. . . . . . . . . .  5,000
:Antonio Jesuino dos Santos Sobr.0. . . ' . . .  - ; -1.000
Teniente Coronel Julio Telles da Silva Lobo. 20.000

A nii Aseliiirnam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -20.000
'Francisco José Leste Borges  . . . . . . .  20.000
¡ Augusto Silvestre de For i a . . . . . . . . . . . . .  1 0 .0 0
Joaquim da Silva:Fortuna.  ..........       10.000
Floro Requiao y Drinao. . . . . . . . -----    10.000
Francisco de Borras ................................. 10.000

"José Alexandre Tuvo y C.®.,. . . . . . . . . . . .  10.000
Braga Drinao y C.® . . . . . . . . . . . . .    ____ 40.000

¡José Ferreira Pontee ...................     10.000
Lino José Teixeira..  ......... 10.000
Comendador Manoel Gomes Costa  ........... 10.000
Comendador Manee! da Costa Roíz Vianna. . 10.000 
Comendador Arnal da Lopes de S.® Lima. 10.000
Lino Porfino da.S.® y T ilh o .. ..................   10.000
Costa Pinto Drinao y C.°............................. 10.000

i Corróa d’Almeída y C.°..............   1 5.000
Joao Tolentino Alorres.................................  5.000
Anónimo..  ...........................  5.000
S; T .y  G . .  ............   5.000
CdmendadorA. T. Hásselmann..   ___   10.000
Pinto y Nobré  ............................................ 20.000
Manoel Joaquim de Carbalho.. . . . . . . . . . .  20.000
Martins Pragia y C.^i . . . . . ' ......................... 20 000
Fernandes Pinto y L im a..................    20.000
Coróne!"Augusto Francisco de Lacerda. . .  20.000
J oaquí'm de Lacerda. . . ...... ................ ........ 20 000
Basto y Sobrinho.. ................   20.000

' Capitán José do Cunha Macei im. . . . . . . . .  10.000
Manoel Francisco Gousalves   ........   10.000
Antonio Per.® Coecho de Cunha ........... 10.000
Antonio Martins Jú n io r.   ..........        10.000
Antonio Luis Vieira L im a ..   10.000
Francisco José Dios de Rocha  ......... 40.000
Gama y C.®-----------------. r . . . . . . . .  10.000
Santos y C.®.  .................... 4 0.000
Victor Soares Ribeiro..-. , . . . . . . . . . . . . . .  5.0C0
Manoel Antonio d’Andr.e y C.® .................  10.000
AguiaryC.®  ..........  10.C00
Manoel José Dicaste Guini . . . . . . . . . . . . . .  10 000
A nónim o..,  .............. ] .......... .. 10 000
Anónimo.. . . . . . . . . . . . . . ------ ;...»■■■------  40.000
A n ó n i m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 40.000
Pedio Correa da S ilva ..     ..........., . .  40,000
Anónimo  ......... ÍO.ÓOO
Anónimo 10000

Reis.

Theophilo Gomes de Maltas   40.000
Comendador Manoel Antonio d’Andrade.. 40.000
Carlos Martins Vi anna . .  ................. 5.000
Domingos Adriao Rebeclo..............  5.000
Salustino G u e rra ..   .......................  8.000
A nónim o..   ....................................      fj 000
Manoel Luis de Carbalho ...............  5.000
H. Meyer y C.°. . . . . . . .    ..........................   So.000
Fernandes Drinao y C.®.........    20.000
Teniente Coronel José Salustiano da Silva. £0.000
José Antonio d’A raujo .    ..........  4^0.000
Manoel Pinto Roiz do Costa  ..................  £0.000
José Al ves Fontes.  ..............    5.000
Antonio José da Cunha. ..................... 5.000
Comendador Manoel de Souza Campos__  40.000
Coronel Antonio José Rodríguez_. . . . .  40 000
Cárlos B íttener .......................  40.000
C. Ketler   ........   Y.........................  £0.000
Custodio Rebeclo de Figueiredo..... £0.000
Dr. Augusto Alvos Guini Y...............  30.000
Dr. Rodolfo E. Souza Dantos . . . . . . . .  £0.000
D^ Afítdnió Ib Gb’z d1 Almeida. . . . . . . ; . .  £0.000
Domingos Gb’z de Guseriós.............. .......... 40.000

; José da Qosta P into .  ..................   30.000
Joaquim da Costa P into .............................  40.000
Joao Eduardo dos Santos.................. ..........  30.000
W. Mengue. ..........    30,000
Cárlos Teixeira Gomes. + . . . ; ..........   í 0.000
Hoffman y C.°..................   40.000
Francisca Manoel Cofezeiro............. £0.000
Racloloy..................    40.000

8.40 LOGO
A deducir.

Importancia paí;a ao Señ Manoel da Silva 
Lopes Candogo pela impresiao de Caitoes 
Senhos Castos e para ó beneficio que pro- #
yectouze dar no Theatro; comforme s/c 
con recibo, réis  . 60.000

Líquido re ís ....... .........  3.314.000

Trez contos trezcéntos é quarenta y cuatro mil reis.

REAL DECRETO.
En el expedíente y autos de competencia suscitada 

entre él Gobernador de Ja provincial de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Manresa, de los cuales resulta: 

Que habiendo acudido en 30 de Junio de 1879 D. Ma
riano Regordoca y D. Antonio Jover, vecino de Barcelona, 
al Gobernador de la provincia solicitando autorización 
para nivelar una presa construida en el rio Llobregat, óon 

i el objeto de tomar el agua necesaria para mover una fá- 
\ brica propia de los recurréntés, y otra en el término m u

nicipal de Rocafort, dicha Autoridad, previo informe fa
vorable del Ingeniero* Jefe de la provincia, concedió la au 
toriza cien solicitáda para que los interés idos procedieran 
á la coronación de Ja presa de modo que todos los puntos 
de ía nfisma quedaran próximamente a i mal altura sobré 
la superficie de las aguas, y con otras limitaciones:

Que comenzadas las obras de nivelación dé la presa, 
D, Váientin Altamira, como maridó de Doña Francisca Co- 

; dino, presentó en 45 de Octubre de 1879 ante ei Juzgado de 
primera instancia de Mantesa un interdicto dé obra nueva,

1 alegando que con Jas operaciones que estaban ejecutando 
en la presa '̂' D. MaMáho Regordoca y D. Antonio Jover 
podian irrogarse grandes perjuicios á una heredad pérte- 
neciente á la parte actora y situada á la orilla del rio, agua 
arriba de la presa que se trataba de elevar; y que el aten
tado era tanto más punib’e, cuanto que con motivo de
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haber los mismos propietarios Record oca y lover ejeca-
tado en épocas anteriores actos que perjudicaban á Ja linca 
del actor, se había otorgado en Setiembre de 1838 un,a es
critora de convenio, en la cual tos mencionados individuos, 
á  más de satisfacer cierta suma como indemnización de 
todos tos daños y perjuicios que pudiera ocasionar Ja presa 
á  la finca de Doña Francirca Codino, se comprometieron 
á no poder levantarla, dándole mayor elevación que Ja que 
entonces tenía, y quedó mancada con mojon, vulgo fita ie 
hierro:

Que admitido el interdicto mandó el Juez suspender 
las obras que se estaban veríiicando en la presa y convocó 
á las partes á juicio verbal; pero ántes de que el a ció lle
gara á celebrarse, el Gobernador de la provincia, á instan
cia de D. Mariano Regordoca y de D. Antonio Jover, re
quirió do inhibición al Juzgado, alegando que las obras 
h a b ía n  sido autorizadas por una, providencia legítima de 
3a Autoridad superior administrativa de la provincia; y 
por lo tanto» aunque en el fondo fuera injusta dicha pro
videncia, nunca podía ser impugnada por la via del in ter
dicto; y citaba en apoyo de su razón a miento los artícu
l o s ^ ,  248 y 833 de la ley de 13 de Junio de 1879 y del 38 
al 73 del reglamento de 83 de Setiembre de i8GS:

Que el Jaez sustanció la comí pe ten da , y después de 
haberse originado' nuevas actuaciones, por consecuencia 
de haber intentado los propietarios de la fábrica volver á 
practicar obras en la presa, no obstante la suspensión acor
dada por el Juzgado, proveyó ésto el correspondiente auto, 
declarándose competente, fundado en que al subir el nivel 
de la presa se había faltado por Regordoca y Jo ver á lo 
convenido en la escritura de Setiembre de 1838, y como 
las providencias administrativas dejan siempre 4 salvo los 
derechos adquiridos, el interdicto propuesto era proce
dente, porque se dirige á reclamar el cumplimiento de una 
obligación solemnemente pactada; que los propietarios de 
la fábrica no se ajustaron al hacer las obras á las condi
ciones que la Administración Jes impuso, y aunque así lo 
hubieran hecho, necesitaban además obtener autorización 
del actor en el interdicto, puesto que con él se obligaron á 
no levantar el nivel de la presa; que el interdicto no se 
dirige'1 contra una providencia administrativa, sino contra 
la infracción de lo convenido particularmente entre dos 
particulares, y por tanto, versa la. cuestión sobre un con
trato privado de que la jurisdicción ordinaria debe cono
cer; y citaba el Juez en apoyo de su razonamiento varias 
decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen de 
Ja Comisión provincia!, insistió en el requerimiento, y re 
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. SS8 de la ley de 13 de Junio de 4879, que 
confía á la Administración Ja policía de las aguas públicas 
y sus cauces naturales, riberas y zonas de servidumbre: 

Visto el art, 258 de la misma ley , que prohíba á Jos 
Tribunales de justícia-admitir interdictos contra las provi
dencias dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas:

Visto el art. 83, núm. 8.®, de la ley de 25 de Setiembre 
de 4863, que declara materia contencíoso-administrativa 
Jas cuestiónf'S referentes al curso, navegación y flote de 
los rios y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes 
y,primera distribución de las aguas:

Considerando:
i 9 Que al autorizar el Gobernador de la provincia las 

obras ejecutadas dentro del cauce del rio Llobregat, pré- 
vios los requisitos legales, obró dentro de las atribuciones 
de policía y gobierno de las aguas públicas que la ley ha 
conferido á la Autoridad administrativa:

2.* Que, dada la legitimidad del mencionado acuerdo 
del Gobernador, y tratándose únicamente de una medida 
de policía relativa á la separación de la presa de un rio 
para el mejor aprovechamiento de sus aguas, no es lícito 
á los particulares entablar interdictos ante la Autoridad 
judicial con el propósito de dejar sin efecto las providen
cias legítimas de la Administración:

3.° Que aun en la hipótesis de que los propietarios de 
la fábrica, sita en la márgen del Llobregat, se hubieran 
extralimitado al hacer uso de la autorización que obtuvie
ron para realizar la nivelación de la presa, ó hubieran fal
tado á los convenios preexistentes entre aquellos y la parte 
actora, en el interdicto tenía esta expeditos los recursos 
gubernativos ó contenciosos que la establece, asi como la 
via ordinaria judicial en su caso, pero nunca la sum arísi- 
ma del interdicto, expresamente excluida por el precepto 
legal que se cita en casos como el presente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Ad
ministración*

Dado en Palacio á diez y seis.de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

’ ALFONS#.
El Pr í^e te del Consejo de Ministros*

Ám itm m  Casiowaai « ie l C a n ti l lo ,

MINISTERIO BE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Para Ja plaza de Oficial de la Secretaría del Ministerio' 
de Hacienda, con la categoría de Jefe ;de Administración 
ie  segunda clase, vacante por no haberse presentado' á 
ocuparla D. Ensebio Blasco, electo' por R,eal decreto de 30 
de Julio,

Vengo en nombrar en comisión á D. José Viso, que des
emperna en Ja misma Secretaría plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera dase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos óchenla.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fferaumilo C#it~Ci»iy<yrit, *

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Conformándose S. fyL, el R e y  (Q . D. G.) 

con la propuesta de V. E., ha tenido á bipn nombrar para 
constituir el Tribunal ante el cual haif rd&' tener lugar ios 
ejercicios de oposición para el ingresdp~¿n el cuerpo Me 
Aduanas, bajo la presidencia de V. E .,á t |.  Isidoro de León, 
Jefe de Administración é Inspector segundo del ramo; á 
D, Constantino Saez y Montoya, Consultor químico de ese 
centro directivo; á D. José María Fernandez Cardin, Ca
tedrático de Matemáticas del Instituto de San Isidro de 
esta Corte; á D. José García de Modino, Catedrático de la 
Sección de Letras del Instituto del Cardenal Cisneros; á 
D. Francisco García Ayuso, Traductor de Idiomas de esa 
oficina general, y á D. Demetrio Delgado, Jefe de Negocia
do de la misma, que ejercerá funciones de Secretario*

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 4880.

GOS-GAWN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), accediendo á lo pro
puesto por esa Dirección general, oído el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien ¡conceder al pueblo de 
Puenteareas, de la provincia de Pontevedra, una subven
ción, por ahora, de 10.000 pesetas para atender á la cons
trucción de un edificio destinado á Escuela de instrucción 
primaria; cuya cantidad será librada por la Ordenación 
de Pagos de este .Ministerio con cargo ai cap 16, art. 4.® 
del presupuesto vigente, y á la órden del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de dicho pueblo, prévias las for
malidades establecidas al efecto por las disposiciones v i
gentes en la materia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios "guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder, por ahora, al pueblo de Priozo, en la provincia de 
León, la cantidad de 5.000 pesetas como auxilio para la 
construcción de un local Escuela; cuya cantidad será li
brada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio á la 
órden del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, prévias las formalidades de subasta y justificación 
de haberse invertido igual suma en las obras de que se 
trata, y con cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vi
gente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Setiembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

C O N SE JO  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: queche 
venido en decretar Jo siguiente:

# «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
primera instancia, entre partes, de la una D. Domingo Sán
chez Carmona, y en su nombre el Licenciado D. Felipe Gon

zález Vallarino, demandante, y de la otra la Administración 
genera!, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 9 de F eb re ro  
de 1878, por Ja cual se declaró fraudulenta la construcción 
de una caseta sita en el muelle de la plaza de Cádiz, den
tro de la zona militar, de la propiedad del demandante, y so 
dispuso la demolición de la misma á expensas de su pro
pietario sin derecho á indemnización.

'V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo procedido D. Domingo Sánchez Carmona 

á reparar y ampliar una caseta que poseía en el muelle de 
Cádiz dentro de la primera zona militar de Ja "plaza sin 
autorización del ramo de Guerra, se instruyó expediente 
en la Capitanía general de Andalucía, que seguido por to
dos sus trámites fué resuelto, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno, por Real orden 
de 7 de Agosto de 4874, declarando que D. Domingo Sán
chez Oarmona estaba obligado á exhibir Ja concesión que 
se le otorgara para la construcción de la primitiva caseta: 
que si esta se hubiera construido ántes que Jas fortifica
ciones de la plaza de Cádiz, el interesado tendría derecho á 
indemnización, excepción hecha de lo que posteriormente 
hubiera aumentado ó mejorado en ella, no debiendo ser 
indemnizado si la edificación hubiera sido posterior, y que, 
en todo caso, si fuera necesaria ó conveniente al raino de 
Guerra la demolición de la caseta ó de las obras de repa
ración y ampliación ejecutadas, debía promoverse la ex
propiación en ios términos prescritos en el reglamento 
de 13 de Julio de 4862,. sirviendo esta resolución de juris
prudencia en cuantos casos de igual naturaleza ocurrieran 
en lo sucesivo:

Que ajustándose á lo determinado en la - mencionada 
resolución, la Comandancia de Ingenieros de Cádiz requi
rió al Sánchez Carmona para que presentase la autoriza
ción en cuya virtud se habia construido la caseta; y como 
á pesar de las reiteradas gestiones verificadas por la expre
sada Comandancia no la hubiese presentado, se expidió 
por el Ministerio de la Guerra una Real orden en 8 de Mayo 
de 1877 concediéndole el término de un mes, contado desde 
la notificación de la misma, para que presentase dicha au
torización, trascurrido el cual procedería obrar con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 7 de Agosto de 1871:

Que no habiendo cumplido el interesado con lo que se 
le tenía mandado, se expidió por el citado Ministerio otra 
Real orden en 24 de Julio de 4877 resolviendo que por el 
Gobierno militar de la plaza se procediese irremisiblemente 
á la demolición de la caseta, con sujeción á las disposicio
nes vigentes:

Que contra esta resolución interpuso recurso de alzada 
Sánchez Carmona para ante el Ministerio de la Guerra, 
suplicando fuese dejada sin efecto, alegando que habia re
clamado la autorización que se le exigía de los primitivos 
dueños de la caseta, que le manifestaron habia sido conce
dida por el Ministerio de Fomento á D. Federico Ferrer, 
contratista de las obras de prolongación del muelle: que 
el recurrente venia en posesión de la caseta desde 4868, 
pagando las correspondientes contribuciones territorial é 
industrial y el cánon á la fortificación por el terreno que 
ocupa: que se ha interpretado mal la Real orden de 7 de 
Agosto de 4874, pues esta requiere para ordenar la demo
lición de las construcciones existentes en la zona militar 
de las plazas de guerra, que ei interés de la defensa de la 
plaza exija: que no.se han seguido los procedimientos de
terminados para la expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública; y que aparte de que no está probada la exis
tencia de la autorización para construir la caseta por Ja 
aquiescencia de la Autoridad militar, que venía cobrando 
el cánon de k  fortificación, no se ha justificado el interés 
de la demolición de aquella para la defensa de la plaza. 
Acompañó á su solicitud una carta de pago expedida por 
la Administración económica de Cádiz, que dice: «Pre
supuesto correspondiente al año económico de 4376*77.— 
Propiedades y Derechos del Estado.—Bienes del Estado.— 
Fortificación.» Y en la que se hace constar que D. Domin
go Sánchez Carmona habia satisfecho la cantidad de 23 
pesetas 75 céntimos del cánon, que satisface á fortificación 
por ei terreno que ocupa el aguaducho en el flanco de los 
negros, casilla núm. 5, y 44 varas más en el muelle prin
cipal de aquella ciudad, correspondiente al mes de Mayo 
de 4877:

Que declarada en suspenso la Real orden de 24 de Ju
lio de 1877 por otra de 20 de Agosto siguiente, y consulta
do el Consejo de Estado en pleno sobre el recurso promo
vido por Sánchez Carmona, se dictó, de conformidad con 
aquel Cuerpo, la Real órden de 9 de Febrero de 1878, por la . 
que se declara: primero, que la caseta que posee ei recur
rente en el muelle de Cádiz y dentro de la zona militar 
debe considerarse fraudulenta: segundo, que como tal debe 
ser demolido á expensas de su propietario y sin derecho á 
indemnización alguna: tercero, que para llegar á este re
sultado debe formarse expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, con sujeción al reglamento 
de 13 de Julio de 4863, para la aplicación á los casos de 
guerra de la ley de expropiación forzosa; y cuarto, que siendo 
conforme lo dispuesto en Ja Real orden de 8 de Mayo últir 
mo á lo prevenido en la de 7 de Agosto de 4871, y siendo 
esta resolución de carácter general, dictada para que sirva 
de jurisprudencia en lo sucesivo, no procede modificación 
alguna en ella.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. Felipe González Vallarino ha pre

sentado demanda contencíoso-administrativa, en nombre 
de D. Domingo Sánchez Carmona, solicitando la revoca
ción de la citada Real órden de 9 de Febrero de 1878, y que 
se declare que no es fraudulenta, ni por consiguiente pue
de ser demolida, sino en caso de guerra, la caseta que su 
representado posee en el muelle de la plaza de Cádiz;

Y que Mi Fiscal h a  contestado á la demanda con  Ja so
licitud efe que se absuelva de la misma á  la A d m in is tra 
c ió n  y se confirme la Real órden recurrida.

Visto el reglamento de 13 de Julio de 4 8 6 3  para> la 
aplicación á los casos de guerra de la ley sobre enajenación 
forzosa de la propiedad particular en beneficio público* que
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señala en su núr*. 5.® como sujetas á la expropiación todas 
las edificaciones y obras de cualquier género que estén 
comprendidas en las zonas m ilitares de las plazas, bate
rías, fuertes y castillos que baya existentes:

Vista la segunda de las cuatro clases en que divide el 
BXpresado reglamento las mencionadas edificaciones, que 
d ic e  así: «Tampoco tendrán derecho á indemnización ios 
dueños de aquellas construcciones, obras y plantaciones 
que se hayan hecho en las zonas militaros, tales cuales se 
hallaban establecidas ai tiempo de la construcción ó plan
tación sin ninguna autorización; estas, como infracciones 
y obras fraudulentas, podrán ser destruidas cuanao con
venga, ya que no se les haya obligado 'á sus propietarios á 
verificarlo por haber contravenido á las Ordenanzas y re
glamentos:»

Considerando que, en v irtud de lo ordenado en las á is- 
posiciones preinsertas y demás vigentes, todas las edifica
ciones ejecutadas en las zonas militares .de las plazas de 
guerra sin la debida autorización deben estimarse fraudu
lentas, y puede ordenarse su destrucción cuando convenga:

Considerando que, no obstante los repetidos requeri
mientos y largos plazos concedidos á D. Domingo Sánchez 
Carmona para que presentara la autorización, en virtud de 
la  cual se construyó la caseta que posee en el muelle de 
la plaza de Cádiz, no la ha presentado, ni probado que d i
cha caseta se construyera con el correspondiente permiso:

Considerando que'la carta de pago expedida á favor del 
recurrente por la Administración económica de Cádiz del 
cánon de 23 pesetas 7o céntimos que satisface por el terre
no que ocupa la caseta no es suficiente para acreditar que 
se construyeracon la debida autorización, ni tampoco que 
la Autoridad m ilitar competente la consintiese; pues au n 
que en dicha carta de pago se expresa que el cánon «se sa
tisface á fortiñeacion,» no resulta del expediente que el 
ramo de Guerra percibiera ni tuviera conocimiento del 
mencionado cánon, sino que, por el contrario, tanto lo uno 
como lo otro se niega por la Junta superior facultativa del 
Cuerpo de Ingenieros;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. José García Barzanalíana, P resi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Tor
res Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. E sta
nislao Suarez Inclan, el Conde de Tejada de Váldosera, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, ü. F ran
cisco Rubio, D. José Magaz y Jaime, el Conde de Torreánaz, 
D. Mariano Cancio Villaami), D. Joaquín Montenegro, Don 
Manuel José de Posadillo, D. Antonio Gu^roia y D. E n ri
que Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida á nombre de D. Domingo 
Sánchez Carmona, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 9 de Febrero de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.==ALFONSO.= El Presidente del Consejo de Mi
nistros,^Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general interino del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final eñ la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1880.===Tomás Suarez.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España: *

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende an
te el Consejo de Estado en única, instancia, entre D. Prim o 
Ortega y Maseti, y en su nombre, como demandante, el 
Doctor D. Justo Pelayo Cuesta, y Ja Administración gene
ral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre re 
vocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de U ltram ar en 11 de Junio de 1878, que deses
timó la pretensión de aquel interesado que solicitaba, en 
concepto de.segundo Jefe cesante de la Intendencia general 
de Hacienda pública de Filipinas, el reintegro de ¿15 pe
sos, importe del pasaje de regreso á la Península que habia 
satisfecho por cuenta propia.

Visto:
fistos los antecedentes ‘gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que en instancia de 18 de Mayo de 4874 D. Prim o Or

tega, Jefe de Administración de primera clase, cesante del ' 
cargo de segundo Jefe que desempeñaba en la Intendencia 
de Hacienda de las Islas Filipinas, suplicó del Gobernador 
general que se le expidiera el pasaporte que necesitaba para 
regresar á España; sobre esta solicitud informáron la In 
tendencia y el Alcalde mayor de Tondo, Juez especial de 
cierta causa sobre malversación de caudales públicos, ocur
rida erijas Cajas del Tesoro y de propios y arbitrios y de 
comunidad de las Islas, manifestando el últim o que no lla
gaba inconveniente- en que se expidiese pasaporte para la 

enmsula á Ortega, toda vez que el procedimiento por ia ” 
responsabilidad que pudiera resultarle en dicha causa era 
de Ja exclusiva incumbencia del Tribunal Supremo, si bien 
creía conveniente que se le previniese se presentara en los 
puntos de escala á los Cónsules españoles, y que en cuanto 
«egara á la Corte lo hiciese ante el Presidente de dicho Tri- 
■ Jbupa); el Gobernador general por decreto de 9 de Junio de 
io /4 , de conformidad con el parecer de la Intendencia y 
del Juez especial, mandó expedir á D. Prim o Ortega In 
tendente interino que habia sido de Hacienda,'él pasaporte 
que había solicitado, haciéndole la prevención que dicho 
uez indicaba, y mandando oficiar lo procedente á los Cón

sules fiel tránsito y al Ministro de Ultramar; y  en oficio de 
ia misma ficha 9 de Junio expresó el interesado, después

de indicar su resolución de marcharse por otros vapores 
distintos de los d& la contrata, que se presentaría oportu
namente á ios Cónsules de España y Singapoore, Nápoles y 
Marsella durante su viaje, y á su llegada tambieu ante el 
Tribunal Supremo:

Que en 29 de Enero de 487o, Ortega acudió al Ministe
rio de U ltram ar exponiendo que después de haber pedido 
el correspondiente bono para embarcarse en el vapor A u r -  

rerd , de la línea Olano, Larrinaga y Compañía, no se le 
abonó el pasaje de regreso, á que tenía derecho, por no ha
bérsele facilitado en tiempo oportuno el correspondiente 
pasaporte: que obtenido este á última hora dei día 9 de 
Junio, habiendo zarpado el vapor Aurrerd  en 31 de Mayo 
sin poder dilatar el exponente su, permanencia en Manila 
por falta de recursos, se vió obligauo á regresar á España 
en el prim er buque que se presentó; p a liá n d o se  aun en 
descubierto del importe para su viaje, que como anticipo 
le suplieron sus amigos de aquella ciudad, suplicaba que 
se ordenase le fuesen satisfechos los 415 duros del valor 
del bono del pasaje que como funcionario cesante de F ili
pinas le correspondía. A esta instancia acompañó una cer
tificación librada por el Interventor de la Ordenación de 
Pagos de aquellas Islas en 9 de Junio de 1874, consignando 
que no se habia facilitado á Ortega al ser declarado cesan
te el pasaje de regreso en metálico, vale, ni en ninguna 
otra forma; y qu&efi 28 de Mayo solicitó el oportuno bono 
con destino al v&pdr español Aurrerd , que zarpó el 31 del 
mismo mes, y nc^lp pudo obtener en atención á que en la 
expresada fechqí.jiq3se le tenía expedido el pasaporte indis- 
pensabíe para él regreso á la Península:

Que rem itida íá solicitud anterior ai Gobernador gene
ral de Filipinas, en 21 de Febrero de 1876, informó respec
to de la m isma la Ordenación general de Pagos que por el 
Gobierno se expidió á Ortega el pasaporte los 24 dias de 
haberlo solicitado, tiempo preciso para poder tram itar el 
expediente: que con arreglo á la legislación vigente no te 
nía derecho el reclamante á lo que pretendía, puesto que 
pudo efectuar su viaje en cualquiera de los tres buques de 
la casa Olano, Larrinaga y Compañía, que posteriormente 
salieron dei puerto de Manila; y si no se le había expedido 
bono de pasaje co n tra ía  referida casa, fué porque no se 
presentó á recogerlo; y que al efectuar el viaje de vuelta 
por las mensajerías m arítim as francesas, debe entenderse 
que lo hizo más bien por conveniencia propia que por las 
razones que aducía el reclamante. A su vez ia Contaduría 
general entendió que debía >accederse á ia solicitud de 
aquel, puesto que nada constaba que hubiese opuesto la 
Autoridad superior de las Islas á la manifestación que hizo 
Ortega de presentarse oportunamente á Jos Cónsules de 
Singapoore, Nápoles y Marsella, en cuyos dos últimos pun
tos no hacen escala los buques de la Compañía Olano, con 
lo cual era indudable que le autorizó implícitamente para 
realizar su viaje en la Empresa que creyese más conve
niente. Y el Gobernador general por decreto de 27 de Fe
brero de 1877, de conformidad con lo dispuesto por la Di
rección general de Hacienda, mandó devolver la instancia 
origen del expediente, con copia certificada de este, al Mi
nisterio de U ltram ar para la resolución definitiva que esti
mase procedente;

Y que el centro m inisterial, en su vista, expidió la Real 
orden de 11 de Junio de 1878, por la cual, y considerando 
que el interesado no sólo no se presentó á recoger el c o r
respondiente bono para los buques de ia Empresa Olano y 
Compañía y emprender el viaje á costa del Tesoro, sino 
que se embarcó en otro de las mensajerías m arítim as fran 
cesas por convenir asi sin duda á.sus particulares in tere
ses; y que desde que existe la contrata celebrada con la 
Empresa mencionada sólo en Jos de esta deben viajar los 
empleados, se resolvió desestimar la pretensión aducida 
por el reclamante en su instancia de 29 de Enero de 1875.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que en 12 de Agosto del expresado año 1878 el Doctor 

D. Justo Pelayo Cuesta, á nombre de D. Prim o Ortega, in 
terpuso demanda ante el Consejo de Estado, con la súplica 
de que se revoque la Real órden de 11 de Junio anterior, 
declarando que D. Prim o Ortega y Maseti, segundo Jefe 
que fué de la Intendencia general de Filipinas, tiene dere
cho al abono reclamado de su pasaje de vuelta á la P e 
nínsula:

Que con la demanda se acompañaron una certificación 
librada por el segundo Jefe de la Intendencia mencionada 
en 17 de Abril de 1874, en la cual trascribe una órden ex
pedida por el Ministerio de U ltram ar en 23 de Enero an te 
rior, disponiendo que se considerase posesionado del cargo 
de segundo Jefe de la Intendencia a D. José Cabezas de 
Herrera; órden que fué comunicada por el Gobernador ge
neral en 5 de Abril á D. Prim o Ortega, previniéndole que 
cesase en dicho dia en el desempeño del expresado cargo; 
y un oficio dirigido al mismo interesado por la Autoridad 
superior civil de las Islas en 9 de Junio siguiente, expre
sando que al ordenar la exoedicion del pasaporte para que 
aquel pudiese trasladarse á la Península, habia dispuesto 
que á-su paso por Singapoore, Nápoles y Marsella se presen
tase á los Cónsules de España e n  estos puntos, así como al 
Presidente del Tribunal S ¡premo á su llegada á Madrid;

Y que adm itida la Rem anda en vía contenciosa por 
Real órden de 31 de Diciembre de 1878, y emplazado Mi 
Fiscal, contestó en .20 de Marzo último pidiendo que se ab
suelva á la Administración general y da confirmación de 
la Real órden impugnada.

Vista la Real órden de 20 de Junio de 4867, que pre
ceptúa en su disposición 2.a que se hará el abono de pasaje 
de vuelta á la Península á los funcionarios de las provin
cias de Ultram ar que queden cesantes ó excedentes por ra 
zón de reforma, así como á aquellos cuya cesación en el 
servicio se acuerde con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto orgánico de 3 de Junio de 1866, sin que sea nece
saria la instrucción de expediente que justifique esta me
dida; y en la 4 a que el derecho á pasaje se pierde.....: tercero, 
cuando pasados tres meses del cese efecti vo del funcionario 
en Jas Antillas, y seis en Filipinas, Fernando Poó y sus 
dependencias, no haya emprendido el viaje de vuelta:

Visto el decreto de 31 de Diciembre de 1873, el cual re 
suelve que desde 4.® de Enero de 1874 ios empleados des

tinados á Cuba, Puerto-Rico, Fdipinas y Fernando Poó de
jarían de disfru tar el beneficio de abono de pasaje por el 
Estado, y expresa en el art. 9 o que «los empleados que al 
preséntelo son en Ultramar, disfrutarán las ventajas que 
les ofreciera la legislación vigent.3 al tiempo de su nom
bramiento, en lo relativo al abono de pasaje de regreso, 
cuando cesaren temporal ó definitivamente en el desempe
ño de sus cargos*:

Considerando que aun cuando el demandante, por la 
fecha de su nombramiento, que no consta en el expediente, 
tuviera derecho, conforme al art. 9.° del decreto de 34 de 
Diciembre de 1873, al pasaje de vuelta desde Filipinas á  
España por cuenta del Estado, este beneficio no puede en
tenderse sino en el concepto de que se ajuste al sistema y 
reglas establecidas por el Gobierno, según ha declarado la 
jurisprudencia al resolver casos análogos al presente:

Considerando que D. Primo Ortega y Maseti, en lugar 
de tomar pasa je ra  los barcos de la Sociedad Olano, L arri
naga y Compañía, que tenía contratado este servicio con 
el Gobierno, efectuó su vuelta á  la Península por su propia 
voluntad en un bifque que no pertenecía á aquella Em pre
sa, acto que implica la renuncia tácita de su derecho:

Considerando que si bien el Gobernador general de F i
lipinas dispuso que D. Primo Ortega se presentase á los 
Cónsules de España en Nápoles y en Marsella, cuyos puntos 
no eran de escala en el derrotero que seguían los buques 
de ia Empresa contratista, esto no lo hizo ai concederle el 
pasaporte, sino después que el interesado resolvió irse en 
otros buques, y de manifestar que iba á pasar por dichos 
puntos; y por lo cual esta disposición no tiene otro carác
ter que el de un mero asentimiento de la Autoridad á que 
Ortega efectuase su viaje en la forma que estimase oportu
na dentro de las condiciones acordadas con anterioridad, á  
consecuencia de ia causa instruida sobre malversación de 
caudales públicos:

Considerando que el reclamante tenía seis meses, con
forme á  la Real órden de 20 de Junio de 4867, para em
prender su viaje de vuelta á España en un barco de la Em 
presa Chano, Larrinaga, término que no espiraba hasta 
Octubre de 1874, por lo cual pudo recoger y utilizar el 
bono del pasaje en los mismos, no siendo por tanto adm i
sible la excusa alegada en la demanda de que realizó el 
embarque en buque distinto por lo angustioso del tiempo 
necesario para no perder el derecho á dicho abono;

\  considerando que tampoco pueden servirle de discul
pa las condiciones particulares de fortuna que en su ins
tancia al Ministerio presentó como causa de su aprjjmrado 
regreso, porque motivos de esa especie no pueden tomarse 
en cuenta ai tra ta r de la aplicación é inteligencia de dis
posiciones legales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron!). José García Barzanalíana, Presidente; D Tomás 

/Retortillo, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Au
gusto Amblará, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esté- 
M u Garrido, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Cancio 
Villaami), D. Manuel José de Posadillo y D. Enrique Gis— 
ñeros.

Vengo en absolver á la A dm inistración do la demanda 
interpuesta, y  en confirmar la Real órden dictada sobre 
este asunta.

Dado en San Ildefonso ¿ seis de Julio de rail ochocien
tos ochenta.— ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia publica dicha'Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 45 de Julio de i880.=José María Jimeno de 
Lerma.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende an
te el Consejo de Estado, entre D. Manuel López Castro, y en 
su nombre. D. Antonio Sánchez Cid, recurrente, y ia Ad- 
ministraeion;geüéi?alv;recurrida,-.y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Reai órden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Febrero de 
1877, que declaró a aquel interesado sin derecho á disfrute 
de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Q.ue por decreto de 4.° de Abril de 1831 ti Infante Don 

Francisco de Paula Antonio nombró palafrenero de su ca
balleriza á D. Manuel López Castro, con el sueldo de 3.664 
reales, y por otros decretos de 20 de Octubre de 4846 y 1.® 
de Julio de 4850 respectivamente, le ascendió á mozo de 
cuarto con 6.000 rs., y á mozo de guarda-ropa con el 
haber anual de 7.000 rs. Por Real órden de 1.° de Febrero 
de 4853 fué destinado á la Baylia general del Re ai P a tri
monio de Cataluña, de cuyo cargo no llegó á posesionarse, 
y en virtud de otra Real órden de 20 de'M ayo siguiente, 
agregado á Ja Real posesión de Vista-Alegre cuñ el últim o 
sueldo mencionado, pasando en 43 de Febrero de 1858 á la 
clase de excedentes:

Que en Real órden de 3 de Marzo de 4859 se dispuso 
que en la clasificación como jubilado se abonasen á López 
Castro ios años que sirvió ai Infante, rebajando únicamen
te los que estuvo en situación de reformado, y por otra 
Real órden de 6 de Abril de 4859, de conformidad con el 
parecer de la Junta consultiva de la Real Casa, se aprobó 
la clasificación del interesado, abonándole 23 años, 9 meses 
y  13 dias, y reconociéndole el haber anual de 3.253 reales 
8 céntimos que disfrutó hasta fio de Setiembre de 4868: 

Que en 30 de Jimio de 4874 D. Antonio Sánchez Cid,
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á iiuiJik’ü lie Loj' ĵK Castro, acudió á la Junte de Pensiones
civiles s«l* lii'i id í 1111 j s n. u i id ¿ i iii c do i o 11; c i n s t ¡ n j si 11111 x p p i U u u - 
t i o} i i ‘ r t u 11 ü , v í 5 t.íi i r». 1 k y ul u tú e u ti e 'íiili tíe JSniC rn d o J ¡tí /1 y 
el íi r 1, 11, “ iJ e I a 1 o y y e ]«re s o p v v y tos ti c < 8 d e  ̂F t  tí rp r n d e 
1873, y lipijitíiiidin un cuenta que según dichas ilitpoMmuiies 
erais dr íih iirj L¡'s ¡ u n c io s  prustriiius a la Real Cüsj en 
dchliíii s de planta cu propiedad y de Real nombra mi© u to , 
y q\] i'r nj , i . rin ius pnr ti int« rrsnülu, tan grito ei 
iitíui h i n riiio ’hd t-iiudus requisitos, acordó la Junto  eti ib  
de Enero de Jtíro reenriiccr á IK Aítenur 1 Lifipz 4 ano,y, 8 
meses y 24 d \ a & de s e r v i y í o s, íl p u fsi ¿ind u 1 r n i n # i e un 'Hio 4 
haber pasivo,, ni como c¿ san te ni cota o jubilado, por no 
reu n ir  Jas ireiíiitoioiies que marca Ja ley y ,por carecer tío 
base de c n rrerai ,

Q u y 111 as te n r u er «1 o sc a I z u el re c 1 a in ai i lo piara a n t e j c I 
Miuiatesm tllr IJ ifiiün, ulrgwJtdo que, tn  su concepto, el 
destlnu lio ¡jatísíf eneroi dts la cabal I rm a  riel Infante, que 
sirvió illeyle ! tecle Abril de Itítíi A I." de Octubre de 1840, 
reunía todos los requisitos que la ley exige para la bastí 
¿p ra ru ra , mocho mas cuando rn la fecha de tal nombra» 
uiientu lus empleados al servicio del Intenta dependían d i
rectamente de Ja Ri al Casa» hasta rl punto de que el « p o 
li e 11 i ip, n 1 tu n i a r p o y c sin» ih¡ ilic I ¡ u c* i r go, p r e s to j ii r a m e n to 
¡mil,» l I  Caballerizo mayor; y el «."entro mmislurml expidió 
j ti í i i h 1 ó r i i11111 d e tí ni e 1«V 11 re m  s le 1M 7 7. I a o u a I, d e co ufor- 
m ideJ con lo iiifiirmadu ¡sur la Areiunu genira!, desestimo 
Ja sol licitud «le Ití Manuel Lupcz Castre,, confirmando el 
acuerdo api lado, con la d itk ia c in n  de que aquel m  tierie 
ie itc  tío it I a tíiin o ü o l tic t ti pu do se i vici u q uc recia maüa;

¥  tjiil riotílicadít rstu resolución al intrre^arlci en ^ 7  de 
Enero «le 1870, cu -0 tic Febrero si guíente pretendió de la 
Jun ta  do Pensiones civiles que se acumulasen a su clasifí
cale i u ri i os se r v í e ms que tenia pr l  s lad us c nmo i n 111 l a r , se -  
Uitjfi ju&Lilii-iiba ciui los oportunos comprobantes; y e n  su 
víüfca la Junta  p n r a r u r r iJ o d e 8 1 j  d e A b r 11 r eco n oo i é ¿ L ó 
pez Castro 7 aíius y V iiicsps de survicsos pero sin derecho 
á señalamiento «de haber pasivo por no reunir el m ín im u m  
exigido al eIluto pur la Jiy de prisupuestus de SU de Ma
y o  de 1835.

Vistas las actuaciones ante el Consejo depLtado, de Jas 
cualps ñpareej:Q íhb lu Ü4 »'e Marzo de 4 879' D. Antonio Sánchez Cid, 
en representación de D. Manuel López Catiro, interpuso 
rccvi'üü ouritericioso,, que amplió en 10 de Uctuüre, con la 
súplica de que so deje sin ifecto la Real «tr ien de tí ele F e 
brero ilo 1877, y se «declaro que el re el a ni ante tiene derecho 
al abono r;j cksilleacíon de lus sarvinms que pie&tó al ¡ri
lante  Ó. Francisco' de Paula  Antonio desde i • de Abril do 
1831 á 4.'® ii© Febrero de 1H53;

Y «jur emplazado Mi Fiscal, contestó en 84 de Febrero 
ú ltimo pidiendo que eh absuelva á la Administración ge
neral «Id recurro interpuesto, y la conlirm? cion de Ja I k a l  
órdi n impugnada.

Vistas las disposiciones generales sobre clases pasivas, 
contenidas  tn  la ley de Prese puestos de 26 de Mayo de 
183b, según las cuales para graduar el haber de los cesan
tes  y jubilados ha cíe atenderse al sueldo del mayor empleo 
desempeñado en propiedad, con nombramiento Real ó de 
las Cortes, expíes ando Ja -18 que á los cesantes que Jo sean 
por separación iJti destino que desempeñaban seles abona
r á  la cuarta  parto del sueldo si cuentan 15 años de servi
cios, y la mitad si pasan «Je 20:

Vista la Real urden de 14 de Enero iñ  1871 disponien
do que por la Junta  de Clases pasivas se hiciese la clasifi
cación «Se lus derechos de lorias las personas que tuviesen 
derecho ¿ rec lam ar  pensiones de la Casa Real, con sujeción 
á los artículos «Jel dicíámen dado por la Comisión de las 
Córtr s Constituyentes de 1 i  de Junio de 1870:

Visto el mencionado dicíámr.n, que en su arfc 1.® decla
ró sup'iiiiiilo el Monte-pío de la Rpal Casa, derogando las 
disposiciones re í  n ntcs al m is ino ; en rl 2." prescribió 
que los pensionistas solicitaran h  declaración de su fdere- 
cho y haber que les correspondiese, con arreglo á la legis
lación vigente de clames pasivas y como si sus causantes 
hubiesen servido al Estado, y en el 7.® que los servicios 
prestados á la Real Casa, desde que su 'administración se 
separo de Ja del Estado, se considerarán como servicios 
prestad"' s al mtemo, y en su consecuencia los derechos que 
produzcan se declararán con arreglo á la legislación v i 
gente de ciases pasivas civiles:

Considerando que, según el tenor de 1 así disposiciones 
citadas, las declaraciones do haber pasivo á los empleados 
«de la R.1 il Case c u  dcrei In  'ti Munte-pin Ja rhisraa, y á 
quienes se reitera el d ie tim en  de la Comisem de las Cortes 
Constituyentes de i i  du Junio de 1870, tienen que a ju s 
tarse  á los'preceptos generales que rigen para ¡as cías ilina
ciones dolos servidores dr 1 Estado, á los cuales Josequrevi
ró  (lirlio dictámcn y la Rea! orden de 14 de Enero de í 87 i :

Considerando que con arreglo á los mencionados pro- 
ceptf s, sólo son ele abono en situación pasiva Jos s e r 
vicios prestados en destinos obtenidos por nombramiento  
Real o de Jas Curtes, carácter que no Duede atribuirse á 
los empleos que confirió d  In fin te  D. Francisco de Paula  
Antonio de Burbou en las épocas que su expresan á D. Ma
nuel López Castro;

Y  considerando quemo reuniendo el interesado con el 
tiempo que posteriormente sirvió en la Real Casa por 
nom luaouento  de la Reina Mi Augusta Madre, el m ínimum  
exigido pu.r las disposiciones vigentes para el goce de h a 
ber pasivo lia sido justam ente desestimada su reclam a
ción’por la Real orden que impugna en el recurso;

Conformándome ron Jo consulte do por la Sala de lo 
Con teme: os o del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron U José García B a ilan  al haría, Presidente; D. Tomás 
Relortten , el llrequics do Albania, B. A luis Mu de Torres 
V a l íd e m e la ,  ÍA Fcdx García Gumsz, D. Tumás Rodríguez 
Rubí, D. Joan Jiménez Cturnea, O, Emilio Santillan, Don 
Emilio Cánovas «tel Castillo, D. Francisco Rubio, el Conde 
de Torreánaz, D. Mi dan  o Oaneio Viliaamil y D. Enrique 
Cisnrros,

Veogo en absolver á la Administración del recurso In
te r  puesto h nombre do D. Manuel López Castro, y  en con
f irm ar la Real orden de 8 de Febrero de 1877.

Dado en San Ildefonso á cinco de Julio de m il ochocien-

tns u c h e n ta ^ A L i '1! »NSü.-=BI Prisiilenfe del LFinsejo de 
Mimst,ro3, .41¿t »«in l\ 1 ?inima ácI Ca '¡ I i«tn, •

PiibiicaLunm^Liudn y ¡pulilicado t i  an terior LL.al de
creto por mi el Sci'iedaiún ñccitímitil deI Consejo^ de Esta- 
«liíi, liiilUfuluf y ccJcIjiMiisJiui LmhiLiiuiij | ublicu Ja Sala de Jo 

I Ciinleneiii'Su, uiMrdó que st t inga cutiut reseilmuun final en 
la instancia y autos a que su rdíere; que ¡una a los m is 
mos; so nutellqiie en furrun ¿ las parte*, y se inserte en la 
1fa t  e t  s : « 1 u q u e  l t r  i d i c L ,Madrid 15 Je Julio de 1Q80.=Josl»]María lim eño de 
Lerum.

DON ALFONSO X II ,  p or la gracia de Dios Rey cons
titucional de España'.

A todos los queieis presentes vienen y entendieren, y á 
quienes toca s u utecrvaric i a y c u m p li ni i e n to , s a b e d : que
lio venido en «iFcrctar lo si guien h :

«fin d  pleitu que fiiimnrii i i is i i in rá  prnute ante el Con
sejo de Estado, entre p.'irtrs, «le Jo una rl A yuntam iento  «ie 
Cíisliiz, represen t i  do pnr el Liceociuilm D, Manuel Alonso 
Martínez, y ilr 11 itera la Admiirstraeim i ¡!el Estailu, re
presentada por Mi Fiscal, a la que coadyuva d  L ic eu en Jo  
D. Salvador de Albacete y Albi ite, tn  numbre del R, Obis
po de Cádiz, sobre revocación de Jas f te a k s  «mleius «Je 1.“ 
de Diciembre de 1M77, 30 de Enero y 2tí de Abril de 187K, 
relativas a la nulidad do la cesión hecha'Al A yuntam iento  
del sular lid ex-oonv&nto cíe Descalzos, aquella ciudad 
y entrega del interno al U. Obispo ¡le Cádiz .

Visto: .M p,Visto el expediente gubrruativo, del que resulta:
Que la Jun ta  rovoluciunaria de Cádiz dispuso y llevó 

¿ e fe c tú e n  IHÍltí el rtiTiibo dnl convento de Descaeos de 
aquella capital por considerarlo roinosn; y qini en 18 de 
Marzo de 1869 ti  Ayantamierito de Cádiz dirigió unn ins
tancia  al Presidente del Poder Ejecutivo, solicitando se le 
concednra el solar del tx-cuiivento de Descalzos para la 
construcción de un teatro de unnur orrlen, que además de 
se utilidad tenía pr¡r objeto remediar la aflictiva situación 
por que atravesaba aquella localidad, á erre a pretensión se 
acredió por el Mintete rio de Hacienda, dictándose la ondeo 
de 23 «lo Marzo de 1869, por la que con sujeción á lo dis
puesto en d  arfc. tí." del proyecto de ley presentado A las 
Cortes en 11 del mismo mes, se cedió al Municipio el solar 
reclamado para  edificar un teatro de primer órtíen con to 
das las condiciones indispensables al objeto, con Ja ubliga- 
cíoe de satisfacer el Ayuntamiento  el cánon que se lije 
por la Ju n ta  superior de Ventas, y la de revertir al estable,» 
cimiento dicho leí reno desde el momento en que se Je apli
cara á diverso objeto, según lo prevenido en el art. f l - del 
proyecto citado y sin perjuicio de lo que acerca del m is
mo resolvieran las Cortes:

Que comunicada esta orden al Gobernador de Cádiz en 
30 del mismo mes de Marzo, se dispuso que se verificase 
por peritos Ja tasación d d  solar para determinar oí cánon 
que había de satisfacer el Ayunramiento ae Cádiz, de cuya 
tasación resultó que el solar medía 3.986 metros cuadra
dos, equivalentes á 51.841 píes cuadrados, apreciando su 
valor en venta en el de 139.611 pesetas 75 céntimos:

Que en 15 de Noviembre de 1869 y 11 de Abril de 1871, 
el Ayuntamiento ríe Cádiz elevó al Sr. Ministro de Hacien
da dos peticiones solicitando se verificase la concesión que 
he le había hecho del solar del ex-convento de Descalzos, 
eximiéndole del pago del cánon impuesto por tratarse de 
una  edificación que redundaba en beneiVio común:

Que Ja Jun ta  superior «ie Ventas d rt Bienes nacionales, 
con arreglo al art. 8.° de Ja ley de 1.® de Junio ríe 1869, 
acordó en 10 de Julio de 1871 que el cánon que debia sa
tisfacer el Ayuntamiento era d  de i  y medio por 100; y el 
Ministro de Hacienda, do conformidad con la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, dictó ¡a or
den de 10 de Julio de 1871 confirmando la cesión hecha al 
A yuntam iento  de Cádiz del solar del e x -convento de Des
caíaos en 22 de Marzo de 1869 con la  obligación de sa tis
facer anualmente at Estado ei cánon de 1 y medio por 100 
sobre el valor de la tasación, ó sean 2,092 pesetas 70 cén
timos anuales:Que en 11 de Marzo de 4872 tornó posesión de dicho 
solar el Ayuntamiento de Cádiz; y preguntado el Jefe eoo- 
uóraicü dt  esta provincia en Enero de 1877 para que m a
nifestara cómo y por quién se utilizaba el solar de que se 
trata, contestó manifestando que érteo no destinaba al 
uso para que fuera cedido, ni se había satisfecho el cánon 
señalado a pesar de que el Ayuntam iento disfrutaba el te r 
reno en el que se hadaban  establecidos un circo-teatro, un  
café y casa de vacas, abonando sus dueños respectivos el 
cánon que les había señalado el Municipio, adeudando éste 
por el cánon impuesto la cantidad de 41.805 pesetas 12 
céntimos:

Que con estos antecedentes, y previo informe del Nego
ciado, con el que se conformó Ja Dirección general de P r o 
piedades, se dictó por el Ministerio de Hacienda la Real 
orden de i.® de Diciembre de 4877, decidiendo: prim ero , 
que quede nula Ja cesión del solar del edificio que fue con
vento de Descalzos, otorgada ai Ayuntamiento de Cádiz por 
orden de 32 de Marzo de 4889, mediante d no haberse des
tinado al objeto para que se cedió, con arreglo al a r t  5.® de 
Ja ley do 1.® de Junio de aquel año: segundo, que se p roce
da á la incautación por el Jefe económico do "la provincia 
del terreno mencionado; y tercero, qira se reteja al A yun
tamiento el pago del cánon que le corre*poruto abonar, á  
razón de 3.093 pesetas anuales, desdo la tom a de posesión 
liaste que ei Estado vuelva á incautarse de los terrenos: 

Que devuelto dicho solar ai Estado por v ir tu d  de esta 
- Real orden , el R. Obispo de Cádiz1, con arreglo á lo dis

puesto en el Rute decreto de 9 de Enero de 1875, que man
dó devolver á la Iglesia las propiedades de Ja m ism a de 
que se había incautado el Estado, reclamó so le entregase 
el solar del ex-couvcnto de Descalzos, que había  sido ex 
ceptirado de la perm utación por el art. 6te del Oonvenio-tev 
de 24 de Abril de 1869, dictándose en su  consecuencia la 
Rrel orden de 30 de Enero de 4878, que dispuso se entre
gase ai R. Obispo de Cádiz el solar del convento é iglesia 

, de los Descalzos de aquella población, habiéndose puesto

al Prelado de t r e n /  m  p ston de dicho solar en 27 dor 
Marzo siguiente:

Que en ,8 de Abril del mismo año el G o te  retador de 
Oádtz rem itió al tire Ministro de Ha ei crida una solicitud  
del Ayuntam iento  de dicha ca p i ta l , exponiendo que dejó 
da pagar d  cáiiun establecido en tan to  que obtenía la con
cesión para establecer un prev o, Habiendo onneadido varias 
I i ce notes, todas con e a rá e k r  are *i den t a l , parea levantar un 
circo, nn calé y una caseta p r e  vacas,  finio rJe madera, 
pid’endu la di re fre ír  u do las das Reales órdenes de l.° de 
Dicienabie de 1877 y 80 de Enero de 1878, y que se decla
rara la cesión del solar de que se trata  gratuita ¡en favor de 
aquella ciudad para convertirle en paireo, ó que rut uiru 
cuso se tuviese por interpuesta Ja alzada contra d ic te s  dis
posiciones para ante el Consejo de Esterin* a cuya petición 
respondió Ja Real ord tn  de 23 de Abril ú 1 4878, deponien
do que se estuviese á lo resuelto en las R íales ordenes ci- 
tadbs, puesto que cualquiera que sea su fundamento, solo 
cabe revocarlas ee vía contenciosa.

f i s to  el expediente eonteneí 350, del que aparece:
Que en 25 de Junio de 4878 el Licenciado' D. Manuel 

Alonso Martínez presentó demanda contenciosa, en nombre 
del Ayuntamiento de Cádiz, qac amplío después solicitando 
se consultase la revocación de las Realestórdenes de ! .“ de 
Diciembre de 1877, 30 de Enesru y 23 de Abril de 4878, 
respetando y confirmando la cesión hecha al Apuntamiento 
de Cádiz; y para  robustecer su pretensión, acompañaba á 
su demanda un testimonio de la fundación del convento é 
iglesia de religiosos Descalzos de Cádiz" techa en Julio 
de 4605 para  acreditar que ei terreno de dicho edificio fué 
cedido al efecto por el A yunta rio si 4o de Cádiz:

Q,uo emplazado Mí Fiscal par t que contestase la de
manda, lo hizo pidiendo se absolvíase de la misma á la Ad
ministración, dejando en su  consecuencia firmas las Reales 
órdenes reclamadas:

Que dado conocimiento de la existencia de este pleito 
a r j t  Obispo de Cádiz, y tenido por parte en nombre d d  
mismo corno coadyuvante de Ja Administración al Licen
ciado D. Salvador Albacete y AJbert, y emplazado para que 
contestase la demanda, suplicó se consultase la confirma
ción en todas sus partes de las Reales órdenes im pugna
das, con la desestimación de cuanto  se ha solicitado tu  
nombre del A yuntam iento  de Cádiz.

Visto el art. 5.® de la ley de 9 de Junio de 1869, según 
el cual Jos edificios y terrenos cedidos á Corporaciones y 
particulares revierten al Estado desde f l  momento en que 
se apliquen á objetos divirsos de los señalados en k s  con
cesiones», salvo que la variación se hir iere con aprobación 
superior y  para cualquiera de ios objetos á que se refieren 
Jos artículos 1.a, 2." y 3.® de esta ley:

Visto el art. 6.® de la ley concordada con la Santa Sede 
de 4 de Abril de 4860, determinando queden exceptuados 
y eximidos de la permutación y venta  y en propiedad de la 
Iglesia en cada diócesis todos los bienes mencionados en los 
artículos 31 y 33 del Concordato de 1851:

Visto ©1 decreto de 9 de Enero de 1375, cuyo art.  i .w dis
pone que los Jefes económicos,de,acuerdo cun IcsM. R. Ar
zobispos y R. Obispos, pongan á disposición «ie estos aque
llas propiedades del clero que exceptuadas de Ja permuta
ción concordada con la Santa Sede en 1860, existan hoy en 
poder del Estado por disposiciones posteriores y no se 
hallen aplicados á servicios públicos:

Considerando que la orden de 22 de Marzo de 1869 
dice expresamente que el A yuntam iento  se obliga á rever
t i r  el tdrreno en cuestión al Estado si io aplica á diverso 
o b je to  que el d© edificar un  teatro de p r im er órdwi, cláu
sula en un. todo ajustada á lo'prescrito, por c ia r te  5.® de la 
ley de 1.A da Junio de 4869:

Considerando que el citado artículo solo permite que 
dejen los terrenos cedidos de revert i r  al Estado desde e l , 
momento en que se apliquen á objetos diversos de los se
ñalados en las concesiones, cuando Ja variación se ha hecho 
con aprobación superior; y que el A yuntam iento  de Cádiz, 
sin obtener esta aprobación para cambiar el destino de los 
terrenos, otorgó varias licencias, eo vir tud  de Jas cuales se 
construyeron en ellos un  circo, oafé y estancia de vacas, 
pagando sus dueños cierto cárion al Municipio; hechos 
probados por manifestación del mismo Ayuntam iento  y d  
Administrador económico de la provincia:

Considerando que por consiguiente desde el momento 
en que se verificó esta m udanza de destino tuvo lugar la 
cláusula resolutoria de la concesión, sin que l¿re Reales or
deños impugnadas de J.® de Diciembre y 23 do-Abril hayan 
hecho más que declarar la reversión anteriormente reali
zada, en cumplimiento de la orden que concedió ios terre
nos, y no revocar esto como pretende' el demandante: 

Considerando, á m ayor abundamiento, que el Ayunta-,, 
m iento no ha  pagado nunca el cánon impuesto, como el 
mismo reconoce, y como afirma el Administrador económi
co de Ja provincia, á pesar de las gestiones practicadas por 
esto para conseguir su cobro;

Y "considerando que vuelta la finca á poder del Estado, 
y por ser de las exceptuadas de la permutación en virtud 
del arte 6.® de la ley de 4 de Abril de 4860f corresponde 
ponerla á disposición del R. Obispo, en cumplímn-nto deí 
artículo 4.a del decreto-ley de 9 de Enero de 1875; y que k  
Real orden de 30 de Enero de 1878, que así lo manda, no 
puede ser impugnada contenciosamente por el A yunta
m iento, apoyándose en haber intervenido el mismo en la 
fundación ei año 460o, m iéntras semejante punto  no se 
h a y a  resuelto en Ja via gubernativa, dado que por razón 
ríe la m ateria  tenga competencia ía Administración parn 
decidirla;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanaflana, Presidente; D* Agustín 
de Torres' Validerrama, D. Feliciano Perez Zamora, B« l  e- 
lix  García Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Joan Ji
ménez Cuenca, D, Emilio Santillan, oí Conde, de T ejada et 
Yaldosera, D. Emilio Cánovas del Oastilkq D. EMcban Gar
rido, el Conde de Torreánaz* D. Manuel José de Posadüí 
y D. Enrique Cisneros, ñVengo en absolver á la Adm inistro  cien de la d0m®n“ 
propuesta por el Ayuntam iento de Cádiz, y eu decían
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subsistentes las Reales órdenes de L° de Diciembre de 1877 
v 30 de Enero y 33 de Abril de 1378.

Dado en San Ildefonso á seis (le Julio de mil ochocientos 
ocbenta.== ALFO N SO. = E! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P u .b lic a c io n .=  Leido y publicado el. anterior Real d e 
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como 
re s o lu c ió n  final en la  instancia y autos á que se refiere; que 
ge una á ios mismos; se notifique en forma á las partes, y 
s-3 inserte en la C a c e t a : de que certifico.

Madrid lo  de Julio de i880;=Jo&ó María Jimeno de , 
herma.

DON ALFONSO XII, por la .gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«fin el pleito que en el Consejo de Estado pende en úni- 
instancia entre partes, de la una la Administración 

g e n e r a l,  representada por Mi Fiscal, demandante, y de la 
otra, en concepto de demandados, D. Manuel Cuartero, Don 
Rafael Echevarría y D. Arturo Fiera, empleados que fue
ron de la Junta informativa de reformas en Cuba y Puer
to-Rico, sobre abono de los descuentos que tuvieron en sus 
sueldos.

"Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 13 de Diciembre de 1877 los referidos interesados 

acudieron ai Ministerio de Ultramar, exponiendo que por 
Real decreto de 35 de Noviembre de 1885 se creó una Junta 
para proponer las reformas que debieran hacerse en la le
gislación de Cuba y Puerto-Rico: que la Real orden de 17 
de Diciembre da 1873 declaró con derecho ai percibo ínte
gro de sus haberes á todos ios funcionarios dependientes de 
dicho Ministerio que hubiesen prestado sus servicios ántes 
del decreto de 34 de Setiembre de 1889, que acordó el des
aliento del 5 por 100; y que, creyéndose con opcion á que 
se les devolviera el que indebidamente sufrieron durante 
el tiempo que formaron parte de ese mismo Ministerio, co
rno empleados de la citada Junta, cuyo carácter evidente
mente tenían, pidieron que les fuera devuelto el importe 
de íos descuentos con arreglo á la Real orden de 17 de Di
ciembre de 1873 y ai art. 19 de la ley de Contabilidad de 
35 de Junio de 1870: ,

Que en su vista se expidió Real orden en 37 de Febrero 
de 1879, en que se dispuso que se les reintegrara de los 
descuentos que sufrieron en los haberes que no hubieran 
excedido de 3.000 escudos, no correspondiendo ninguno á 
estos empleados con arreglo á los presupuestos de las dos 
provincias:

Que la Intervención de Pagos ejecutó la liquidación, de 
la que aparece que debia reintegrarse á los individuos de 
la 1 unta 3.999 pesetas 73 céntimos por el ejercicio del pre
supuesto de 1866 al 67; 53847 por el ejercicio de 4867 
al 68, y 16*45 por los meses de Julio á Setiembre de 1868: 

Que aprobada que fué la operación, y ántes de que se 
comunicase, se expidió Real orden en 9 de Agosto de 1879, 
por la cual quedó aquella sin efecto, y se autorizó ai Mi
nisterio fiscal para que propusiera la competente deman
da en el sentido de que se revocara la Real orden de 37 de 
Febrero del mencionado año 4 879:

Que uno de los antecedentes de este asunto es el expe
diente formado á instancia de D. Rafael de Palma y Rivas, 
Aspirante de segunda clase de la suprimida Sala de Indias 
del Tribunal de Cuentas de). Reino, fecha 15 de A brir de 
1874, en reclamación de que á él y a los que fueron fun
cionarios de dicha Sala se Ies abonaran las diferencias de 
sueldos que dejaren de percibir por descuentos hechos, á 
tenor de io establecido en la Península, durante el tiempo 
que esta atención fue satisfecha con cargo á las Cajas de 
Ultramar, resuelto por Real orden de 39 de Mayo de 1875, 
en que se declaró que no hábia lugar al abono solicitado 
desde la creación de la Sala de Indias hasta fin de Diciem
bre de 1867, por prescripción del derecho, con arreglo al ar
tículo 18 de la ley de Contabilidad de la Península de 30 
de Febrero de 1850, hecha extensiva á Ultramar por Real 
drden de 37 de J unio de 1859:

Que otro es el instruido con el mismo objeto á solicitud 
de D. Santiago Gutiérrez Cebadlos, Auxiliar que fué de la 

•íSecekm de Contabilidad,, creada en el Ministerio de Ultra
mar al mismo tiempo que la Sala de Indias; y en cuyo ex
pediente recayó la Real órden de 44 de Enero de 1876, por 
•ia que se negó al interesado el reintegro de los seis prime
ros meses, desde que se creó dicha Sección en 1,* de Julio 
de 1867 hasta fin del mismo año, por serle aplicable lo que 
había sido resuelto respecto á los empleados de la Sala de 
Indias. ■

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 17 de Noviembre de 1879 el Ministerio fiscal 

propuso demanda con la solicitud de que se revoque la 
Re.al órden de 37 de Febrero de dicho año:

Que como los demandados hubieren presentado escrito 
mostrándose, parte, fueron emplazados en 37 de Diciembre 
de 1879 para que contestaran la demanda en término de 
reglamento; y como no lo hicieran, á solicitud del Minis
terio fiscal recayó providencia en 3 de Marzo de 1880, en 
qqe se acordó que siguieran los autos sin su audiencia, no
tificándoles la resolución, diligencia que tuvo efecto en 10 
del expresado mes y año.

Visto el art. 18 de-la ley de Contabilidad de 30 de Fe
brero de 1850, hecho extensivo á losjlominios de Ultramar 
Por Real órden de 37 de Junio do 1859, con arreglo ¿l cual 
todo crédito contra el Estado, cuyo reconocimiento y liqui
dación no se haya solicitado con la presentación de sus do
cumentos justificativos dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que proceda, quedará 
prescrito:

Visto el Real decreto de 3 ! de Mayo de 4853, expedido 
Por el Ministerio de Hacienda, que en su art. 3.° dispone 
íue eí recurso contencioso deberá intentarse en el pla&o

improrogable de seis meses, contados desde e! día en que 
se haya hecho saber .en la forma administrativa á ios in 
teresados ia. providencia que lo motiva. Sólo correrá para 
el Estado en todos los casos, desde el día en que la Admi
nistración activa entienda que una providencia anterior 
causó algún perjuicio, y ordene que se provoque su revo
cad ou por la vía contenciosa:

Visto el art. 44 dei Real decreto de 30 de Junio de 1858. 
que hace obligatorias para todos ios Ministerios y aplica
bles a las resoluciones de los mismos las disposiciones dic
tadas respecto del de Hacienda en el decreto anterior: 

Considerando que la cuestión de este pleito se halla re
ducida á determinar si los individuos á que la demanda se 
refiere, empleados que fueron de la Junta informativa da 
reformas en Cuba y Puerto-Rico, tienen derecho á que se 
les abone íntegramente sus haberes relativos á ios ejerci
cios económicos de 1866 y 1868:

Considerando que en los expresados años recibieron o! 
importe de sus asignaciones respectivas con el descuento 
establecido para los demás empipados públicos, sin formu
lar sobre ello ningún género de reclamación hasta el 13 de 
Diciembre de.1877 en que, apoyándose en lo resuelto en la 
Real órden de 17 de Diciembre de 1873, solicitaron el re
integro de las cantidades que les habían sido deducidas de 
sus haberes:

Considerando qqe si bien la mencionada Real órden, al 
hacer .extensivo á lus; empleados en el Ministerio de U ltra
mar el descuento d%L 5 por iOp establecido por el decreto 
de la Regencia de.$|pde Setiembre de 1869 para todos los 
que percibiesen sus asignaciones por las Cajas de dichos 
dominios, mandó distribuir ¡as cantidades retenidas en 
concepto de descuentos, reintegrando á las provincias ul
tramarinas el 5 por 100 que les correspondía, y á los in te
resados la diferencia entre este descuento y ei que habían 
sufrido, nada estatuyó respecto á la devolución de lo 'de
ducido por dicho concepto con. anterioridad ai citado de
creto de 34 de Setiembre de 4 889:

Considerando que, aunque las razones en que se fundó 
la expresada disposición fuesen aplicables al caso de ios 
empleados de la Junta informativa de reformas de Cuba y 
Puerto-Rico, es lo cierto que no puede darse á la misma 
más alcance y extensión que el que su contexto expresa, 
ni ser origen del derecho que les. ha reconocido la Real 
órden reclamada de 37 de Febrero de 4879:

Considerando que, sean los que quieran ios fundamentos 
de justicia de ¡esta determinación, adoptada en el su pues - 
t© de hallarse comprendidos ios referidos empleados en la 
Real órden de 17 de Diciembre de 1873, no puede subsistir 
enfrente del precepto de la ley de Contabilidad hecha ex
tensiva á los dominios de Ultramar por Real órden de 37 
de Jimio de 1869, que declara prescrito todo crédito contra 
el Estado, cuyo importe no se.haya reclamado en los cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio;

Y considerando q u e jn es te  cvso se.encuentran los in 
dividuos á quienes se refiere la Real órden de. 37 de Febre
ro de 1879;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron Di José García Barzanallana, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando 
Yida, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Francisco Rubio, D. José Magáz, el Conde de 
Torreánaz, D, Mariano Cancio Villaa.mil y D. Manuel losé 
de Posadillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclamada por 
Mi Fiscal de 37 de Febrero de 1879.

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.= El Presidente del 'Consejo de Mi
nistros , Antonio Cánovas del Castillo.»

Pubiicacion.=~Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una. á los, mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gagstas de que. certifico.

Madrid 15 de Julio de 188Q.=José María Jimeno de 
Lerma.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
. quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una D. Ramón Malla, 
demandante, y en su nombre el Licenciado D. Joaquín 
María Paz, sustituido por el de igual clase D. Laureano 
Figuerola, y de la otra ia Administración general, deman
dada, representada por Mi-Fiscal, sobre que se indemnice 
á Malla de los perjuicios que se le han ocasionado por la 
obstrucción de las calles de Cortes y Raimes en B ar
celona.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 13 de Junio de 1863 se otorgó venta judicial á 

favor de D. Ramón Malla de un solar marcado con la le 
tra C, comprendido en la manzana núm. 3í de los terrenos 
que pertenecían al Estado, procedentes de Jas murallas 
derruidas de Barcelona, los cuales se hallaban incluidos 
en el plano general de ensanche aprobado por Real órden 
de 7 de Junio de 1859, habiéndole adquirido como mejor 
postor por la suma de 303.030 rs., siendo los linderos de 
la finca, al Norte con la gran via, y al Este con el solar del 
Marqués de Monistrol, expresándose además en este docu
mento que se hacia la enajenación con las condiciones ge
nerales establecidas para la desamortización civil,'consig
nándose entre ellas la sexta, que expresa: «No se admitirán 
en estos bienes demandas de lesión ni otras dirigidas á in
validarlas.» . j

Que en 1871 acudió el interesado á la Dirección de 
Obras públicas maniféstrando que las tres casas que-había 

t levantado en el soiar S6 hallaban inhabitables por haber-'

las cercado las salidas por eí plano geneend anrJ.vrio por 
el Gobierno, no pudiendo ¡kv lo ionio \ ' s 3 'de 
ellas, y ia Dirección en 6 dé Diciembre del 1 „ < o año
decidió que dedujera su pretensión ante qumu r>* ;-eli
diera:

Que después de haber presentado varias soMoi tu des 
para que se Je indemnizara de ¡os perjuicios que se le ha
bían causado en sus lincas .por la variacion del trazado 
del ferro-carril de Barcelona á. Sarria, efectuado con pos
terioridad á la compra y mediante un pian áe ensanche de 
ia población distinto del que so había tenido presente para 
la venta, se dirigió en 1873 á ia AclminisU^eiou económi
ca, de ia provincia, acompañando, como antecedente re la 
tivo á ia indemnización, un certificado que-comprendía la 
Real órden expedida por el Ministerio de ia  Gobernación 
en 13 de Junio de 1868, recaída á instancia del Marqués 
do Monistrol,.con motivó de habérsele impedido cerrar un 

; terreno situado en la zona de ensanche; en la enm se resol
vió que el mencionado Marqués no podía ser expropiado 
sino con las formalidades prescritas por i as leyes, prévia 
indemnización; y que mientras esta no se- verilease podia, 
usando de un derecho indisputable, cerrar con pared sus 
tierras, aunque estuvieran comprendidas en la zona de en
sanche de ia población, 110 teniendo que sujetarse al plano 
y reglamento sino en el caso de construir en ellas* algún 
edificio:

Que en el mismo a ñ o -1873 presentó Malla otra- solici - 
! tud á la Dirección de Propiedades y  Derechos dei Estado, 
la cual trasmitió a! Jefe económico de la provincia el acuer
do dictado por la Junta superior de Ventas de 30 dfr Agos
to de 1873, que dice así: «Resultando del informe de hi 
Comisión de Ventas, que ai venderse d  solar se hizo baja 
el plano del Ingeniero D. Ildefonso Oerrlá de 1859, que de
jaba libre ia circulación: que con el plano posterior de 
4885 se obstruyen las calles de Cortes y Balines, porque 
discurre ei ferro-carril de Sarria: que el reclamante tomó 
posesión del solar en 4883, entablando so reclamación con
tra la Hacienda en Abril de 4873; y .considerando que la 
cuestión que se promueve no puede resol verla la Adminis 
tracion que entregó al comprador io pr;■metido en el con
trato, sin que deba responder de actos posteriores al mis
mo,» fué desestimada la solicitud de Mafia, añadiendo que 
podria deducir su derecho dónde y como io creyera con
veniente:

Que trasladada la resolución anterior al interesado 
en 18 de Setiembre, se alzó de ella para ante el Ministerio, 
por medio de apoderado, en 34 de Octubre,, con ia solicitud 
de que revocándola se acordara la indemnización en ia 
forma ya pretendida, recayendo órden deí Ministerio-Re
gencia en 36 de.Enero de 1875, en la que tomando en 
cuenta que la cuestión suscitada no podía resolverse por 
la Administración, que liabia entregado al comprador la 
cosa vendida en la forma que le fué ofrecida, sin que de
biera responder de actos independientes do ella y posterio
res al contrato, como era la obstrucción de dichas calles 
por e.L ferrocarril de Sarria, en que no habla intervenido 
ía Hacienda como vendedora, la cual por su parte habia 
cumplido con todas las condiciones del contrato, se des
estimó el recurso de alzada y se confirmó ei acuerdo de la 
Junta, habiéndosele comunicado esta resolución por tras
lado en 10 de Noviembre de 1878.

Visto el recurso contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Joaquín María Paz, á nombre de 

D. Ramón Malla, presentó demanda en 38-de Febrero de 
1877, que después amplió ei Licenciado D. Laureano F i
guerola, con la pretensión de que se revoque la órden de 36 
de Enero de 1875, y se declare que há lugar á la indemni
zación que fijen peritos;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se confirme ia resolución 
impugnada.

Visto el art. 170 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, dictada para llevar á efecto la ley de 1.® del mismo 
mes, en que se prescribe que en la venta de bienes desamor
tizados no se admitirán demandas de lesión ú otras diri
gidas á invalidarlas:

Visto el art. 171 de la misma disposición, en que se 
preceptúa que estará sujeta ia Hacienda á ia indemniza
ción de las cargas de las fincas que, al tiempo de venderse, 
no se hubieran expresado en la.escritura:

Considerando que el contrato por ei cual la Adminis
tración del Estado vendió á D. Ramón Malla el solar m ar
cado con ia letra C, manzana 31 de los terrenos procedentes 
del derribo de las murallas de Barcelona, quedó fielmente 
cumplido por ambas partes, sin que suscitase reclamación 
ninguna, y que ía que ha ocasionado el presente litigio na 
se deriva de dicha venta, sino do hechos posteriores 6 in 
dependientes de ella, que no pueden apreciarse como inci
dentes de la misma para el efecto á que la demanda del 
aojtor se dirige:

Considerando que sí en los actos que han dado origen 
á la reclamación que se sustancia ha intervenido la Ad
ministración pública, que es sin duda una misma en todos 
sus ramos, de aquí no se sigue que haya entre ellos y el 
contrato de venta de 13 de Junio de 1863 la relación que 
se supone, porque la gestión administrativa de los bienes 
y rentas públicas en cuya virtud se hizo á Malla la venta 
del solar en que ha edificado tres casas nada tiene que ver 
con las medidas que ea otro concepto puede adoptar el Go
bierno, ora en provecho de los intereses generales ó colec
tivos, ora en utilidad particular de ios que solicitan su 
protección ó el amparo de sus derechos:

Considerando que, esto supuesto, la variación del tra 
zado del ferro-carril de Barcelona á Sarriá, efectuada con 
posterioridad á la venta del mencionado solar que obstru
ye las calles de Cortes y de Balmes, mediante un plan de 
ensanche de la población distinto del que se tuvo presente 
para dicha venta y los demás motivos á que se atribuyen 
los perjuicios que ei demandante alega, no son hechos im
putables al Estado en su carácter de vendedor, sino en ®1 
de administrador ó regulador de otros intereses que la ley 
ha puesto bajo su dirección y vigilancia, por lo cual la 
indemnización á que puedan dar lugar después de compro
bada su existencia deba pesar sobre los que sean causa de
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ellos ó reciban el bcndiciii do las medidas adrnhiistraUvas ¡
de que se originen:

C'OnhiiJu'tutrlo que I I  Humon Malla dnbíú promovui* la > 
instrucción ú e txpedient e e n q ue sa de p ¡iC« -ase 11 I o s ex t re - 
mos que cstabLce comr infida mentó tic su reclamación y 
la caus i  íu j i í l t l i i  del danu ó iiicij cisca lio que experimenta, 
como se le ti re ¡a tn la comunicación de k  ihmminn de 
Obras púkiiMs de 1(5 da Noviembre 4 t 187f, y no dirigir  ¡ 
su s  recia i u iC iotiPS contra k  Hacienda» que ninguna ooipít 
"tiene de lo ucurrólo con gasten on dad a las ventas, puoi 
a u n ^ ' i t  1.4 \dfiíuns«riiciuít sea una, como se h,i indicado 
va, luiimama ¡en1 medio ¡rite 4e parta m e n te  ministeriales ¡di- 
fir enltís, \ in j ius iiertiiiidu a i as partes en lu? cir los actos 

unos crju (os üe otros para el electo do una  r e c la m a - 
<iou de pt rjcJcioa, alterando ad u n á s  la comí pe te ocia del 
Mini si te ir i o 11 a ni a d o p or 1 a 1 e y 11, res o l ve c o ni o I a s u 111 o;

'Y considerandos por lo expuesto»«que la resolución ini- 
tpu virada tri la deiiiaiMla no fia o leu di do derecho n inguno 
4 e l  actor, id euat lo tiene expedito para plantear de nucvi» 
.«sus reciamaciones ante, quien corresponda( y pedir que con . 
•audiencia ule todos los intereses que pugnan en el negu- ; 
ció se de cid a I *»g'Wj h aya lugar;

Conforma míeme cosí lo consuftado por la S ilu  de lo j 
Contenesosn del 'Consejo flt Estado en sasion a que asis
tie ron  D. Tumis Rodríguez Rubí, Presidente accidental; 
D. Agesten de Tornes Veilderrama» D. Miguel de los Santos 
Alvaro®, D. F c lk 'G are te  Gome®» ©. Juan  J i menea Cuenca, 
JJ> 1*eniamio Virte, O. Augusto Amblará» ¡el Conde de T e 
jada de Valilosera» D. EitiilUn Caí novas del C astillo» D. Es - 
tíban Garridu, rl Conde rile Torreánaz, D. Mariano Oaittuu 
Wiliiñttnil y O. Enrique CisneroG,

'Vengo en absolver á la Admin i s t r a c ión  tie la presente 
demanda» reservando n D. Ramón Malla su derecho ymm 
deduci r lo  ¡inte ¡el Ministerio' é Autoridad que procada,  sd- 
gun viere convenirle.

Dado  en  S u n  II leFofiso á c in c o  d e  Ju l io  de m i l  o c h o -  
c ie n  lo  < och e ii lo . =  A L FO N S O , =  E l P r e s id e n  te de l  Oonse j u 
de Miuisbas, Antonio tjánovar i d  Castillo,*

Publicación.=Leid¡j y publicado el anterior Real irb- 
creto por mí el Secretario accidental de la Salado lo Con
tencioso del'Consejo de Estado» hallándose celebrando au
diencia publica d¡cha SiII!a» acorá6 que se tenga como re
solución final m  lia instancia y autos á ¡que se reitere; que  
se una á los mismos; se notifique en forma á Jas partes» y 
se insbvte ¡on ¡a Gaceta: deque certifico.

Madrid lEí de Jul io de 1381),==4 osé Mar ía  l i m e ñ o  de  
Lerma.

DON ALFONSO XII, por la gnaela de Dios Rey consti-. 
iucional*d£ ¡España*

A todos los que las presentes vieren y entendieren» y á  
"■¡guíen® to c a  s u  observancia y cumplimiento, s tirad; que he  
'venido «n decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ání-  
m  instancia entre partes» de Ja tina el Doctor D. José R i 
m en  Martínez, Agalló» á nombre de D. Luis Zarzuela» Mar
qués de Vive!, demandante, y de la o tra  Ja Administración 
gen eral, demandada, representada por Mi Fiscal,  sobre 
pago de cterta cuota por contribución en concepto de e x 
pendedor de sal.

Visto:
Visto el expediente gubernativo', del que resulte:
Que k  Administración» autorizada pur Ktal orden de 

56  de Mayo de G863, celebro con el Marqués de Vivel un  
contrato para el eusujo de Ja elaboración y refinación de 
sales alimenticias por un sistema privilegiado» y le hizo 
•entrega'del salinar de Marmol,, provincia de Valencia:

Que este convenio vino.á rescindirse con motivo de 
■haberse publicado la ley del 'desestanco en 1809, y en ti  
expediente que á 'instanc ia  del interesado se formo después 
¡para que se le permitiera vender Ja sal fabricada en los 
'años de /W7G á Íf71 ,  recayó Seal orden en 56 tie Agosto 
■de 1875» por la cual se Je autorizó para enajenar Ja existen
t e  en Ja salina» interviniendo -Ja Hacienda solamente res
pecto de la cantidad que vendiera y de los precies con que 
'ejecutare las enajenaciones:

■Que en cumplimiento ele lo prevenido en el a r t  47 de 
J a  ley de'Prestí". u estos de I I  de Julio de 4877» Ja Dirección 
general de Rentas Estancadas insertó  en la G a c e ta  de 3 
■de J u n io  de i 878 el repartim ien to  «del im puesto de 1.500.000 
pesetas entre Jos fabricantes y explotadores de sal» com 
prendiendo en el cupo al Marqués de Vivel por la salina 
•de M a n u e l , cnri la cuota de 6 fiOÜ pesetas para el año eco
nómico de 4877-78, por 10.000 quintales en que se hab ía  
«calculado la producción:

Que dadas las órdenes convenientes á Ja A d m in is tra 
c ió n  económica de k  provincia, y trasm itidas  al in teresado, 
¡recurrió éste con solicitud en i  A 4 c  Julio del expresado 
*año 1876 p id iéndose  declarase que no  estaba obligado al 
pago de Ja cantidad que se le reclam aba porque no fab rica

b a  la sal mi explotaba la sa lina ,  que se bailaba ya en poder 
¿del Estado como de su propiedad:

43 ue Ja D ire c c ió n , teniendo en cuen ta  que la sum a que 
¿se ¡le exigía no era en concepto de propietario ni de expío- 
fiador» sino de vendedor de sal en el .año económico ríe 
*4877-78, desestimó Ja Instancia por acuerdo de 7 de Enero 
ee 187.9, previniéndole que el producto de Ja venta podría 

j ig o ra r  en su c o so  en Ja liquidación que,» por haberse res- 
c Indi-do el contrato» habría  4e  practicarse en su día» corno 
p o d r ía  figurar tam bién  en ella Ja cantidad á que ascendía 
la ''Cuota:

Que aí día sk .u ienie se Jiixo el depósiio de Jas G.SGQ 
pesetas» y  en el \H acudió en alzada ante el Ministerio de 
Hacienda» con la pretensión de que se revocara el an terio r  
«¿acuerdo, que se Je -devolviera et depósito y que se Je i n 
dem nízase  de ios daños y perjuicios» reservándole Jos de
c i d i o s  que le correspondieran para que pudiera  utilizarlas 
en ¿el tiempo y forma procedentes;

Y  que en virtua de lo anteriormente expuesto, recayó 
R e a l  orden en 18 do Jrilio de 1879» por ¿a que fuá desesti
m a d o  el recurso y confiimado el acuerdo» en conformidad , 
á  Jo prescrito  ene! art. 52 do h  le} de 11 de Julio do 1877» 
que  prohíbe Ja venta de sa! S’ü t u i í  savsfhoho el impuesto, j

disponiendo al propio tiempo que se conv ier ta  en ingreso 
iltlhnL vn el deposito cnnstitunlu por el reclamante; todo 
lo que se le. hizo saber por trus'ado en i 7 de Octubre.

V isto el expedí i ote contencioso» en que consta:
Que el Doctor D José l i a tn r n  Martínez Aguijó, á n o m 

bre de D, Luis Zarzuela» Marqués de V ive l ,p resen tó  de
manda cu 6 de Noviembre de 1879 con ia solicitud de que 
se revoque la Real nnieu  de 18 de Julio del mismo ano; 
que se !u devuelva t i  depósito de Jas 6 500 pese ta s» y se 
ilcclare que time derecho á la indem nización en la for
m a pretendida;

Y que emplazado Mi Fiscal» pide que se absuelva libre- 
mente á  la Administración de k  demanda y se confirme 
en todas sus partes la resolución reclamada.

Viste* el art, 47 de Ja ley de Presupuestos de l i  de J u 
lio de 1877, en que se prescribe que en sustitución d e ia c  - 
tea! impuesto subre el consum o de Ja sal, suprimido des
de 1.a del mismo mes y año, establece desde Ja misma fe
cha los dos impuestos siguientes; uno exigióle directamen
te de los Ayuntamientos» cuyo tipo de im posición para de
te rm inar  el cupo correop nidiente á cada localidad será 
una peseta por habitante, y utro que fija la sum a de i . 500.000 
pesetas repartibles entre lodos los Individuos que exploten 
salinas» minas y fábricas de sal en proporción á Jo que 
ordinariamente expendan para el consumo de Ja Pen ínsu la  
é Islas adyacentes:

Visto el art. 49, con arreglo al ciialja A dm inis tración  
de Hacienda pública formará Ja es t^ 'íé ífca  de la p roduc
ción ordinaria  de sal con destino ai consumo de la P e n ín 
sula é Islas adyacentes» haciendo con sujeción á ella ei re
partim ien to  entre todos los mineros y fabricantes del cupo 
lijo de 1.509 000 pesetas destinado' por el a rt. 47;

Viato el art, 51» en que se preceptúa que los depósitos 
de sal existentes hoy en las poblaciones quedarán sujetos 
al aforo para someterlos al impuesto y á las disposiciones 
de esta ley:

Visto el art. 55» por el que quedó prohibida la exp lo ta
ción de minas, fabricas y esquineros de sal y te rrenos s a 
lobrales» y el hacer venia alguna de dicho artícu lo  sin  que 
previa me nte se justifique tener satisfecho al co rrien te  el 
impuesto de fabricación. Los que falten á e s ta  disposición 
serán considerados como defraudadores de la H acienda 
pública:

Considerando que Jos artículos 47, 49 y 55 hacen recaer 
el Impuesto llamado de fabricación sobre los explotadores 
de salinas, minas y fábricas de sal en proporción á la que 
ordinariamente expendan; de m anera que exigen la con
currencia de estas dos circunstancias: producir el artículo 
y  expenderle:

Considerando que no concurren  am bas c ircunstanc ias
en el demandante» pues en v ir tud  de Ja R eal orden - de 26 
de Setiembre de 1872, sólo quedó autorizado para enajenar 
la sal existente en ia sa lina de Manuel» in te rv in ien d o  Ja 
Hacienda únicamente respecto á Ja can tidad  vendida y á 
los precios de las enajenaciones verificadas;.

Y considerando que reducido á la m era condición de 
expendedor de sal» sería  necesario para que Je alcanzase el 
im puesto, con arreglo al art. 51» que hub ie ra  tenido al p u 
blicarse ia ley de 11 de Julio  de 1877 depósito en pobla
ción, hecho que no resu lta  probado; por lo cual Ja Real 
orden im pugnada no hub iera  podido aplicarle el citado  a r 
tículo  51;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
* Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que a s is 

tieron  D. José García B arzanallana, P residente; D. F elic ia
no Pérez Zamora» D. Félix G arcía Gómez, D. E steban M ar
tines, D. Juan Jim énez Cuenca, D. A ugusto  Amblard, el 
Con cíe de Tejada de Vakiosera, ü . Emilio. Cánovas del C as
tillo, l). Francisco Rubio, D. José Magaz, el Conde de T o r- 
reánaz, D. Francisco P arreño  y D. A ntonio Guerola,

Vengo en dejar sin efecto la R eal órdenroe 18 de Ju lio  
de 1879, y en disponer que las 6.500 pesetas depositadas se 
devuelvan al dem andante, s in  que haya lugai á la in d em 
nización que solicita.

Dado en Palacio á  vein ticua tro  de Setiem bre de m il 
ochocientos ochenta.= ALFONSO.— El P residen te del Con
sejo de Ministros» A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=~Leido y  publicado el an te rio r Real 'd e 
creto por m í el Secretario  accidental de la Sala de lo Con
ten cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia pública d icha Sala, acordó que se tenga como reso
lución final en la in stanc ia  y autos á que se refiere; qué 
se una á  ios m ism os; se notifique en form a á las partes, 
y  se inserte en la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiem bre de i880.=«Antonio de V eja
rano.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

Eti el día 47 de Setiembre de 1880, dada cuenta á la Sección 
de lo Contencioso del Consejo do Estado dei escrito en que el 
Fiscal de S. M. contesta á la. demanda en el pleito con D. F ran 
cisco de P. Crrondonu, representado por el Licenciado D. Elias 
López, sobre revocación o subsistencia de las Reales 'órdenes 
que conceden exención del pago de derechos del portazgo al pa
sar por t i  de la "Venta del Espíritu Santo á varios vecinos de 
esta Corte, dictó la providencia del tenor siguiente:

Sres, Presidente, García Gómez, Cánovas, Mudrazo:
Por con /estada la demanda, y hágase saber á D. José Ga

barro f, duoñ o de ia perfumería llamada de Fortis; á D. F ra n 
cisco García Moraga, que vive en la plaza del Príncipe Alfonso, 
numero 13, Renda; á D. Pedro Yarela y López, al Marqués de 
Gau Carlos, al Duque de Osuna } i b  Fernando Polo, que ha
bita en la calle de Villamagm num 6, la existencia y estado 
del picólo, señalándoles el termi ro de 20 dias, por si les convie
ne mostrarse parten

Madrid 23 de Setiembre de f880.=Ántonio de Vejarano.» 1 
Y no habiéndose ¡notificado la pro videncia inserta ó D. José

Gabarret ni ¿ D. Pedro Y arda y López por ignorarse el domi
cilio que puedan tener en esta Corte la propia S¡ ccion lia dis
puesto que se les cite por medio d e la G a c e t a  y L'tjfrtin oficial 
de Ja provincia, conforme á reglamento.

Madrid 18 de Octubre do 1881).—Antonio do Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g e n e r a l  de  la  Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entrcguui el día 21 dei actual, de doce á dos 
de Ja tarde los títulos de renta perpetua interior, emitidos 
en canje de los de 487U, correspondientes á las hiel núme
ros 6.951 al 7.G0U de presentación y los llamados anteriormente 
quL nn se hayan recogido.

Madrid 19 de Octubre de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
fiesteros.—V.° R2—E1 Director gentrul, Creagln

Esta Dirección general ha dbpueslo que por la Tesorería 
ele la misma se entreguen el día 23 dei actual, de dore á dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amor tiza Me al 2 por lüü interior, 
correspondientes á facturas de conversión de resguardos dé 
recibos del empréstito de 175 millones de pesetas que á conti
nuación tíc expresan1 en el concepto de que para entregar los 
valores pertenecientes á las facturas que tienen reintegro es 
preciso que los dueños de las mismas al presentarse á recoger
los acrediten habí rio hecho efectivo en la Caja déla Adminis
tra rlon económica de esta provincia:

Factures que tienen reintegro» números 181» 402, 834, LÜÍ7 
i.462 i.550, 1.576, 1.688» 1.7Í5, L719, 1.722, 1.726, i .748, 1.75U 
1.753 1.759,1.760,1.701 4.762,1.763, 1.761, 1.856.1.857,1.353
2.866, 2.380, 8 27^ 3.846, 3.348 3.408, 3.428, 3.691» 3.738, 3.919
4.220, 4.824. 4.225» 4.226 4.230, 4.234, 4.236¡ 4.23% 4.239, 4.244
4 245 4.246, 4.251, 4.819, 4.824, 4.326» 4.387. 4.339, 4.594 4.402, 
4.MM, 4.59% 1.594» 4.751» 4.757, 4.776 U837 4.915, Í.988, 5.054, 
5.069, 5.074, 5.033» 5.H90, 5.100, 5.Í12 5.118, 5.132, 5.145, 5.157,
5.168» 5.181» 5.211» 5.215» 5.817, 5.241, 5.261, 5.298» 5.315 5.424»
5.4?5, 5.423» 5.429, 5.453, 5.431, 5.490» 5.499» 5.503 5.50 í, 5.505»
5.561, 5.575,5.580 y 5.537.

Facturas que no tienen reintegro, números 584 393, 933. 
957 918, 960, 961» 971, 1.025» 1.058, 1.059» 1.068, 1.0GB, 1.770,
1.773, 1.779, 1.782, 1.783, i.734» 1.736, 1.783, 1.739, Í.h64, 1.855,
1.867, 1.859,1.370,1.871, 2.:.23» 2.022, 3.67i, 3.745, 4T17, 4.176» 
4.237, 4.243, 4.815, 4.8ití, -4.817 4.818» 4.819, 4.82o, 4.820, 4.835, 
4.836, 4.8 J-8, 4 839 4.84J, 4.841, í.842, 4.843, 4.843, 4.84SÍ 4.849, 
4.830, 4.851, 4.832, 4.853, 4.924, 4.92G 5.133, 3.155, 5.178 3.210,
5.212, 5.213, 5.344, 5.351, 5.352, 5,338, 5.339, 5.30J, 5,30o, 5,4o5,
5.472, 5.489, 5.491, 5.500, 5.574, 5 576, 5.577 y 5.585.

También se entregarán en dicho dia y hora los valores da 
igual clase y procedencia que no hayan sido recogidos cuando 
al efecto fueron llamados.

Madrid 19 de Octubre de 1880.=*E1 Secretarlo, Santiago Ba- 
llesteros.=Y.* B,°-=E1 Director general, Greagli.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIEXES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO L73S.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 8U por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas pór esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de ¡a Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de id  de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

níím eho m e s  y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdeí. __________    las relaciones. Plas.Cs.

PROVINCIA DE FALENCIA.

195758 Ayuntamiento de Mon
zón y Vaidespina . . .  Agosto i 8 7 0 . . . . .  10o

193759 Idem do i d ..................  Octubre .id      461*80
■ 195760 Idem de i d  . . .  Junio 1871 _____  ■ 776
195761 Idem de Id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d , . . .  8íO‘60

Idem de id ........... ........  Enero 1872... „ . .  480*60
i  )o7b Idem de id    ......  Agosto i d  . . .  -46120
19o7b! Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id .. *. 481-60

• 19575o .Idem de id .    ......... Diciembre id . . . . .  £te5‘60
19í>j¡bo Idem de id................ Abril 1873___ . . .  481*60

■195767 Idem de id  ----  Mayo id  ___  461*20
105768 Idem de id. .7 . . .  ----- Octubre i d    240
195769 Idem de ' id     ........ ... Noviembre id .. . .  374*80
195770 Idem de id  ----  Mayo 1874. . . . .  ' 181*80
193771 Idem de id . .    Noviembre i d . . . .  ■ 6i2‘2Ü
195772 ■ Idem de i d . . . . . .  ___  Marzo 1875____7 ■" 161*20
195773 Idem de id...------------  Noviembre 1876.. . 363*20
195774 Idem de id . .      Diciembre id . . . .  574
195775 Idem de M oraiinos. . . .  Setiembre 1870.. 40
193776 Idem de id . Octubre i d   23 '
195777 Idem de id .......... .....  Diciembre 1871.. 23 .
193778 Idem de id.............. .. Noviembre 1872. ' Y3 ■
195779 Idem de id ....................  Junio 1873_____  ■ 40"
195780 Idem de i d ..................  Enero 1874* ú  . . .  30
19o i8t Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id 23 •
195782 Idem de i d   _____  Idem 1875___ . • ■' ^  ;
19^83  Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre 1876.. 23 .
195(84* Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . 120
195785 Idem de i d   ........  Setiembre 1877.. . . 23.
195786 Idem de Hoveros de

Físuerga.   -----------  Diciembre 1870. - 81 n
Í9u(8 ( Idem de I d    junio 1871___ __ 9 ^
19o788 Idem de i d  _____ Mayo id    .41.980
49o j89 Idem de id Agosto id . . . . . .  * 43 20
195780 Idem de id . .    Octubre i d    ' 8t
19579 ¡ Idem de id . . . . . . . , . . .  Enero 1 8 7 2 .. . . . .  ■
193 í92 Idem de id . . . .  „ , . . . .  Abril id  * 329 ■d)

■ 193;93 Idem de id  .......  Noviembre id ., . .
195794 Idem de K estar      Agosto 18 7 0 . . . . .  ^ o o i
195795 Idem de i d    Idem 1 8 7 4 . . . . . . .  433
195795 Idem de id . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  433‘M
103797 Idem de Nogal de las ■

Hue t . . . . ------ - Julio 1870 _____ - ^  ¡..n
195793 Id m de d . * • .» . • * . .  Noviembre id** • - ■ ^
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mes y a£o Imperte
de CORPORACIONES. i  que pertenecen en

^den. las relaciones. Pías. Cs.

495799 Ayuntamiento de No
gal de "las Huertas* . Diciembre 1870.. 249*40

195800 Idem de id....................  Abril 4871 .......... 52
195804 Idem de id ...................  Agosto id ............ 205*70
195802 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  130*60
195803 Idem de id   .........  Enero 4872.........  88*80
195804 Idem de i d ...................  Abril id ............... 52
193803 Idem de i d ...................  Diciembre id . . . .  430*60
195806 Idem de id    Marzo 4873..........  52
193807 Idem de i d ..................  Diciembre i d , . . .  219*40
195N08 Idem de i d ..................  Abril 4874.......... 52
195809 Idem de id   ..............  Octubre i d   88*80
195810 Idem de i d . . ..............  Julio 4875............ 474*14
493811 Idem de Nogales de Pi-

suerga.......................  Noviembre 4870. 637*72
193812 Idem de id....................  Julio 4873............ 925
195813 Idem de Olmos de P i-

suerga................... ... Octubre 4870 .... 464*30
195814 Idem de id  ................. Noviembre id  418*80
195815 Idem de i d ................... Mayo 4874 ..........  38
195816 Idem de i d ..................  Julio id . . .  ........  418*80
195817 Idem de i d ................... Setiembre id . . . .  71*40
196848 ídem de i d    -----  Octubre id . . . . . .  55 20
195649 Idem de id   Diciembre i d   474
193820 Idem de i d ................. Marzo 4872 ..... - 33*70
195824 Idem de id ................. . Abril i d . . . ..........  486*10
195822 Idem de id....................  Noviembre id .. . .  37^
195823 Idem de id .  ............... Abril 4 8 7 3 ... . . .  33*70
495824 Idem de i d ................... Diciembre i d . . .  353*90
195825 Idem de id................ . Febrero 4874------  ,33*70
495826 Idem de id....................  Mayo id..-............ 38
495827 Idem de id....................  Agosto id . . . . . . .  37
495828 Idem de id.................... Octubre id . . . . . .  40*80
195829 Idem de id.................... Diciembre id . . . .  34*10
1*95830 Idem de i d ................... Febrero 4875.. . . 33*70
193834 Idem de id   Abril id   78*80
195832 Idem de id....................  Octubre i d   37
195833 Idem de id.................... Febrero 4876----- 34*10
195834 Idem de id.................... Junio i d . . . .......... 40*80
495835 Idem de id ,..................  Abril 4 8 7 7 .... . . .  37
495836 Idem de Olleros de P i-

suerga..................... . Julio 4870......... .. ,80
195837 Idem de id ...........  Noviembre id ... .  4.400
495838 Idem de id *........  Diciembre id . . . .  4.927*60
495889 Idem de id....................  Julio 4874...........  660
495840 Idem de id....................  Enero 4872.........  2.587*60
495841 Idem de id ..   ............. Febrero i d   440
495842 Idem de id.................... Diciembre i d   3.027*60
495843 Idem de id.................... Noviembre 4873. 660
495844 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  2.367*60
495845 Idem de Oteros de Boe-

d o . . . .........................  Octubre 4870 .... 4.246
495846 Idem de i d . . . . . ............ Idem 4871. 4.216

PROVINCIA DE TALLA—
DOLID.

495847 Ayuntamiento de Ser
rada ........... ..............  Febrero 4874 . . . .  4.260*36

195848 Idem de id  ......... Marzo 4874.. 2.804
495849 Idem de id.................. Idem 1875............, 4.945
495850 Idem de id ................... Febrero 1 8 7 6 .... 2.804

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

495834 Ayuntamiento de Mae-
lia   Mayo 1871...........  3.648*82

495852 Idem de id    Enero 4872........ 4*93
: 195853 Idem de Mequinenza . .  Mayo 4874 . . . . . .  320

49o8o4 Idem de Mezalocha. . . .  Noviembre 4870 . 439*57
495855 Idem de id.................. Enero 4872 . . . . .  439*57
495856 Idem de Monton  Noviembre 4874 . 234*02
495857 Idem de id . . ...............  Enero 4872.........  478
495858 Idem de id...................  Diciembre 4873.. 444
495859 Idem de Mozota  Abril 4871 ......... 20*80
495860 Idem de Murero  Setiembre 1870.. 328*50
495864 Idem de id...................  Idem 4874..........   400*34
495862 Idem de id...................  Octubre i d   228*46
495863 Idem de Munebrega.. .  Febrero i d . . . . . .  941*79
495864 Idem de id.............. ... Idem 4 8 7 2 .... . . .  843*79

Madrid 7 de Octubre de 4 8 8 0 . El Interventor general» 
Jasé Ramón de Oya.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación núm. 92 de los créditos por él concepto de atrasos 
del personal posteriores d 4828, que la Junta de la Deuda pú
blica ha declarado caducados en sesión de 20 de Agosto del cor
riente año por haber incurrido en las prescripciones dél Real 
decretó de 6 de Marzo de 4868, leyes de 49 de Julio de 1869, 28 
de Febrero de 1873 y 24 de Julio de 4876; cuyo acuerdo de 
caducidad se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , con expresión 
del acreedor primitivo, cargó que lia desempeñado, provincia 
que formó la liquidación y saldo que cada una representa, no 
citándose él nombre dél apoderado por no existir en ninguna 
de ellas (1)..

n e g o c i a d o  5.*
, Núm. 6.424 del id.—D. José Barron, exclaustrado en Valen

cia: saldo 21.243 rs. 50 cénts.
, Núm. 6.436 del id.—D. José Castillo, exclaustrado en Valen

cia: saldo 40.454 rs.
Núm. 6.440 del id.—D. Gaspar Cervera, exclaustrado en 

valencia: saldo 18.586 rs.
Núm. 6.442 del id.—DrLuis Cirujeda, exclaustrado en Va

lencia: saldo 22.742 rs. 50 cénts.
ir .^dm. 6.447 del id.—D. Salvador Estupiña, exclaustrado en 
valencia: saldo 43.940 rs. '

Núm. 6.449 del id.—D. Francisco Férres, exclaustrado en 
valencia; saldo 13.054 rs.

Núm. 6.464 del id.—D. Antonio Galluver, exclaustrado en 
» alenda: saldo 46.588 rs.

Núm. 6.47o del id — D. Pedro Juan]Martínez, exclaustrado 
en Valencia: saldo 45.564 rs.

Núm. 6.480 del id.—D. Carlos Marcos, exclaustrado en Va
lencia: saldo 5.187 rs.

Núm. 6.485 del id.—D. Fernando Ortola, exclaustrado en 
Valencia: saldo 6.477 rs.

Núm. 6.486 del id.—D. José Pastor, exclaustrado en Valen- 
eia: saldo 18.041.

(ty Véase la Gaceta de ayer.

Núm. 6.509 del id.—D. Vicente Valls, exclaustrado en Va
lencia: saldo 665 rs.

Núm. 6.510 del id.—D. Jaime Vehil, exclaustrado en Valen
cia: saldo 20.667 rs. 50 cénts.

Núm. 7 617 del id.—D. José Aparicio, exclaustrado en'Va
lencia: saldo 22.299 rs. 50 cénts.

Núm. 7.631 del id.—D. Jacinto Cevero, exclaustrado en Va
lencia: saldo 20.315 rs. 50 cénts.

Núm. 7.633 del id.—D. José Donet, exclaustrado en Valen
cia: saldo 41.881 rs. 50 cénts.

Núm. 7.646 del id.—D. Félix Guillot, exclaustrado en Va
lencia: saldo 45.812.

Núm. 7.648 del id.—D. Juan Grau, exclaustrado en Valen
cia: saldo 47.290 rs.

Núm. 7.652 del id.—D. Andrés Garrido, exclaustrado en 
Valencia: saldo 21.485*50 rs.

Núm. 7.654 del id.—D. Jaime Jimeno, exclaustrado en Va
lencia: saldo 23.793 rs.

Núm. 7.6" 5 del id.—D. Vicente Garcés, exclaustrado en 
Valencia: saldo 23.596 rs.

Núm. 7.656 del id.—D. Juan García, exclaustrado en Va
lencia: saldo 24.643*50 rs.

Núm. 7.660 del id.—D. Domingo Guardiola, exclaustrado en 
Valencia: saldo 40.967 rs.

Núm. 7.667 del id.—D. Agustin Ibarra, exclaustrado en Va
lencia: saldo 45.997 rs.

Núm. 7.670 del id.—D. Francisco Jordán, exclaustrado en 
Valencia: saldo 14.88l‘5Ó rs.

Núm. 7.672 del id.-f^p. Florencio Martorell, exclaustrado en 
Valencia: saldo 42.4Mrs.

Núm. 7.674 del id.—t). Ramón Más, exclaustrado en Valen
cia: saldo 20.477 rs.D80í-

Núm. 7.683 del fd.^D. Salvador Orta, exclaustrado en Va
lencia: saldo 4.956 r s .-

Núm. 7.685 del id:—̂D. José Planells, exclaustrado en Va
lencia: saldo 44.636 rs.

Núm. 7.688 del id.—D. José Perelló, exclaustrado en Valen
cia: saldo 44.881*50 rs.

Núm. 7.690 del id.—D. Joaquín Salvador Pardo, exclaustra
do en Valencia: saldo 46.051 rs.

Núm. 7.6c2 del id.—D. Alejandro Piera, exclaustrado en 
Valencia: saldo 45.844 rs.

Núm. 7.695 del id.—D. Bautista Ramón Balidos, exclaus
trado en Valencia: saldo 23.007*50 rs.

Núm. 7.711 del id —D. Agustín Taleu, exclaustrado enaVa- 
lencia: saldo 49.493 rs.

Núm. 9.643 del id.—©. Ramón Avinaja, exclaustrado en 
Valencia: saldo 22.783*50 rs.

Núm. 9.644 del id.—D. Manuel Abril, exclaustrado en Va
lencia: saldo 9.349 rs.
, Núm. 9.652 del id.—D. Antonio Aulet, exclaustrado en Va

lencia: saldo 46.638 rs.
Núm. 9.656 del id.—D. Vicente Alemani, exclaustrado en 

Valencia: saldo 20.474 rs.
Núm. 9.658 del id.—D. Blas Baño, exclaustrado en Valen

cia: saldo 48.964 rs.
Núm. 9.665 del id —D. Matías Bayxaulí, exclaustrado en 

Valencia: saldo í 0.547 rs.
Núm. 9.666 del id.—D. Joaquín Baila, exclaustrado en Va

lencia: saldo 6.655 rs.
Núm. 9.668 del id.—D. José Belda, exclaustrado en Valen

cia: saldo 23.410*50 rs.
Núm. 9.672 del id.—D. Luis Boyra, exclaustrado en Valen

cia: saldo 45.844 rs.
Núm. 9.674 del id.—D. Pascual Baldó, exclaustrado en Va

lencia: saldo 4.635 rs.
Núm. 9.677 del id.—D. Andrés Boix, exclaustrado en Va

lencia: saldo 49.948*50 rs.
Núm. 9.688 del id.—D. Juan Bautista Cartany, exclaustrado 

en Valencia: saldo 23.793 rs.
Núm. 9.692 del id.—D. Pedro Cerezo, exclaustrado en Va

lencia: saldo 42.905 rs.
Núm. 9.694 del id.—D. Vicente Cataluña, exclaustrado en 

Valencia: saldo 41.501 rs.
Núm. 9.695 del id.—D. Domingo Cano, exclaustrado en Va

lencia: saldo 378 rs.
Núm. 9.699 del id.—D. Vicente Carreras, exclaustrado en 

Valencia: saldo 720 rs.
Núm. 9..703 del id.—D. Vicente Dubon, exclaustrado en Va

lencia: saldo 46.965 rs.
Núm. 9.706 del id.—D%Francisco Estéban, exclaustrado en 

Valencia:, saldo 24.779 rs.
Núm. 9,714 del id.—D. Manual Forquet, exclaustrado en 

Valencia: saldo 41.653*50 rs.
Núm, 9.742 del id.— D. José Fuster, exclaustrado en Valen

cia: saldo 3.862 rs.
Núm. 9.749 del id.—D. Domingo Ferri, exclaustrado en Va

lencia: saldo 23.793 rs.
Núm. 9.721 del id.—D. Simón Flors, exclaustrado en Va

lencia: saldo 41.881*50 rs.
Núm. 9.722 del id.—D. José Ferrero, exclaustrado en Va

lencia: saldo 22.^52 rs.
Núm. 9.728 del id.—D. Domingo Fuertes, exclaustrado en 

Valencia: saldo 44 869 rs.
Núm. 9.729 del id.—D. José Gilabert, exclaustrado en Va

lencia: saldo 42.450 rs.
Núm. 9.730 del id.—D. Ramón García, exclaustrado en Va

lencia: saldo 47.449 rs.
Núm. 9.735 del'id.—D. VicenteGironés, exclaustrado en Va

lencia: saldo 15.844 rs.
Núm. 9.741 del id.—D. Vicente González, exclaustrado en 

Valencia: saldo 42.926 rs.
Núm, 9.742 del id.—D. Joaquín Jimeno, exclaustrado en 

Valencia: saldo 9.094*50 rs.
Núm. 9.744 del id —D. Jerónimo Gelos, exclaustrado en Va

lencia: saldo 48.544 rs.
Núm. 9.747 del id.—D. José Jimeno, exclaustrado en Valen

cia: saldo 23.793 rs.
Núm. 9.748 del id.—D. Rafael González, exclaustrado en 

Valencia: saldo 47.383 rs.
Núm. 9 752 del id —D. Joaquín Chulvó, exclaustrado en Va

lencia: saldo 7.078 rs.
Nújn. 9.757 del id.—3¡). Ignacio Juan, exclaustrado en Va

lencia: saldo 23.976 rs.
Núm. 9.76L del id.—D. Ramón Laviña, exclaustrado en Va

lencia: saldo 3.324 rs.
Núm. 9.774 del id.—D. Joaquín Lluc, exclaustrado en Va

lencia: saldo 7 £86 rs.
Núm. 9.772 del id.—D. Antonio Llopis, exclaustrada en Va

lencia: saldo 42.550 rs.
Núm. 9.774 del id.—D. Nicolás Miguel, exclaustrado en Va

lencia: saldo 23.773 rs.
Núm. 9.777 del id.—D. Andrés Menal, exclaustrado en Va

lencia: saldo 21.285 rs.
Núm. 9.780 del id.—D. Vicente Martínez, exclaustrado ei 

Valencia: saldo 21.943 rs. _
Núm. 9.781 del id —D, Diego M ar tinez, exclaustrado en Va

lencia: salda 43,921 rs.

i Núm. 9.782 del id.-rD. José Mico, exclaustrado- en Valencia?
I saldo 6.905 rs.

Núm. 9.786 del id.—D. Juan Bautista Masearell, exclaus
trado en Valencia: saldo 23.339 rs.

Núm, 9.794 del id.—D. Antonio Montaner, exclaustrado en 
Valencia: saldo 20.242 rs.

Núm. 9.797 del id.—D. Tomas Molla, exclaustrada en Va
lencia: saldo 23.793 rs.

Núm 9.798 del id.—D. José Mordió, exclaustrado en Va
lencia: saldo 23.793 rs.

Núm. 9.807 del id.—D. Vicente Monton, exclaustrado en Va
lencia: saldo 45.844 rs.

Madrid 7 de Octubre de 4880. =E1 Jefe del Departamento* 
José María Gonzalez.=V.# B.°=*E1 Director general, Creagh.

Relación núm. 93 de los créditos por d  concepto && atrase# 
dél personal posteriores á 4828, que la Junta de Va Deuékb 
pública ha declarado caducados en sesión de 20 dé1 Ago&ttr 
último por haber incurrido en las prescripciones dél Real de
creto de 6 de Marzo de 4868, leyes de i 9 de Julic*de 1869, 28 de 
Febrero de 1873 y 24 de Julio de 4876; cuyo acuerdo de caduci
dad se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , con expresión dél 
acreedor primitivo, cargo que ha desempeñado, provincia que 
formó la liquidación, importe del crédito, no citándose el nom
bre de los apoderados por no existir en ninguno de ellos.

n e g o c ia d o  5.*

Número 9.845 del expediente.—D. José Martínez, exclaus
trado en Valencia: saldo 49.884*50 rs. 

t Núm. 9.817 del id.—D. Vicente Nadal, exclaustrado en Va
lencia: saldo 13.802 rs.

Núm. 9.820 del id.—Ü. Antonio Luis Nogués» exclaustrada 
en Valencia: saldo 44.955‘50 rs.

Núm. 9.822 del id.—D. Gaspar Nacher, exclaustrado en 
Valencia: saldo 42.994 rs.

Núm. 9.827 del id.—D. Luis O ltra, exclaustrado en Valen
cia: saldo 46.672 rs.

Núm. 9.833 del id.—D. Miguel Palao, exclaustrado en Va
lencia: saldo 11.475*18 rs.

Núm. 9.836 del id.—D. Bartolomé Planells, exclaustrado cu 
Valencia: saldo 44.079 rs.

Núm. 9.840 del id.—D. Antonio Payet, exclaustrado en Va
lencia: saldo 22.504 rs.

Núm. 9.848 del id.—D. Manuel Perez, exclaustrado en Va
lencia: saldo 47.301 rs.

Núm. 9.853 del id.—D. José Re ver t, exclaustrado en Valen
cia: saldo 49.802*50 rs.

Núm. 9.855 del id.—D. Alejo Redondo, exclaustrado en Va
lencia: saldo 47.076 rs.

Núm. 9.856 del id.—D. Ramón Rincón, exclaustrado ert 
Valencia: saldo 19.532*50 rs.

Núm. 9.860 del id.—D. Ambrosio Roig, exclaustrado en 
Valencia: saldo 49.742 rs.

Núm. 9.862 delid .—D. Vicente Romero, exclaustrado en 
Valencia: saldo 41.230 rs.

Núm. 9.869 del id.—D. Blas Roig, exclaustrado en Valen
cia: saldo 43.745 rs.

Núm. 9.879 del id.—D. Vicente Sanmartín , exclaustrado 
en Valencia: saldo 8.908 rs.

Núm. 9.884 del id.—D. Miguel Sánchez, exclaustrado en Va
lencia: saldo 42.440 rs.

Núm. 8.885 del id.—D. Jáime Santamaría, exclaustrado en 
Valencia: saldo 42.566 rs.

Núm. 9.894 del id.—D. Francisco Seguí, exclaustrado en 
Valencia: saldo 22.494*50 rs.

Núm. 9.908 del id —D. Miguel Tórrela, exclaustrado en 
Valencia: saldo 49.904*50 rs.

Núm. 9.915 del id.—D. Joaquín Vázquez, exclaustrado en 
Valencia: saldo 45.661'rs.

Núm. 9.948 del id.—D. José Martin y Ubeda, exclaustrado en 
Valencia: saldo 45.324 rs.

Núm. 9.924 del id.—D. Vicente Zaragoza, exclaustrado en 
Valencia: saldo 4.357 rs. \

Núm. 9.923 del id.—D. Jacinto Aparici, exclaustrado en 
Valencia: saldo 24 53i rs.

Núm. 9.925 del id.—30. Cárlos F orrat, exclaustrado- en Va— 
lencia: saldo 4.645 rs.

Núm. 9.927 del id.—D. José Gascón, exclaustrado, en Va
lencia: saldo 47.482 rs.

Núm. 9.929 del id.—B. Vicente Gil, exclaustrado en Valen
cia: saldo 43.942*50 rs..

Núm. 9.934 del id.—D. José Jordá y Perez,, exclaustrado en 
Valencia: saldo 9.406 rs.

Núm. 9.932 del id.—D. Miguel López, exclaustrado en Va
lencia: saldo 6.027*50 rs.

Núm. 9.933 del id-— D. Ramón Mezquita, exclaustrado, en  
Valencia: saldo 8.792*50 rs.

Núm. 9.934 del id..—D. Mariano Molins, exclaustrado en Ya—• 
lencia: saldo 9.829‘50;rs.

Núm. 9.935 del Sd.—D. Francisco Molió, exclaustrado en 
Valencia: saldo 46.450 rs.

Núm. 9.936 del id.—D. Francisco Moret, exclaustrado, en 
Valencia: saldo 7.076 rs.

Núm. 9.940 del id.—D. José Ramón, exclaustrado en Valen
cia: saldo 7.430 rs..

Núm. 9.944 del id.—D. José Belenguer, exclaustrado, en Va-* 
lencia: saldo 19.409*50 rs.

Núm 9.947 del id.—D. Juan Francisco Font, exclaustrado.en 
Valencia: saldo 22.679 rs.

Núm. 9.948 de* id.—D. Vicente García, exclaustrado en Va
lencia: saldo 24.048 rs.

Núm. 9.949 del id.—D. Juan García Rico, exclaustrado en 
Valencia: saldo 23.784 rs.

Núm. 9.950 del id.—D. Santiago Jiménez, exclaustrado en 
Valencia: saldo 47.685 rs.

Núm. 9.953 del id.—D. Fraiidsco Maílon, exclaustrado en 
V a le n c ia :  saldo 8.285 rs.

Núm. 9.956 del id.—D. Manuel Rodríguez Espina» exclaus
trado en Valencia: saldo 6.652 rs.

Núm. 9.959 del id.—D. Manuel Vitlanueva, exclaustrado en 
Valencia: saldo 20.614*50 rs.

Núm. 44.962 del id.—D. Primitivo Alvarez, exclaustrado en. 
Valencia: saldo 47.976*50 rs.

Núm: 44.965 del id.—D. Manuel Rodrigo, exclaustrado en 
Valencia: saldo 7.849 rs.

Núm. 44.968 del id.—D. Tomás Sancliiz, exclaustrada en 
Valencia: saldo 43.501 rs,

Núm. 460 íO del id.—D. Salvador Borja, exclaustrado en 
Valencia: saldo 40.583 rs.

Madrid 8 de Octubre da 1880—El Jefe del Departamento* 
José María Gonzalez.^VA B.*=El Director general , Creagh»

(Sigue á la página 248.)



246 20 Octubre de 1880.
M INISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA í
í

Resúmcn de las cantidades, valares y  derechos de los p rinc ipa les artículos importados en la Pen ínsu la  é is la s Baleares durante el mes <f

j EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN ]A>8 SIETE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1880. en e l  mes

■■ -
i
i

A RTIC ULO S. UNIDAD.
Valores. Derechos. Valores. Derechos. 1 CANTIDADES IMPORTADAS DE NACUÓNES |—

* ] C a ái i dad**■S.
Pesetas. Pesetas.

Cantidaties.
Pesetas. Pesetas. no lconvenidas. convenidas.

i-
■ 1

Tons. d<? 1.000 k iis . ? -47 i.b’ 0 11 864.2 i50 1.186 432 533.460 13.336.500 1.333.652 í 64.212 »

Clase 1.* del 
Arancel. . .

Clase S . \ . . 

Ciase a * . ..

i Alquits., breas* asís., esquistos y bets. 
/ Petróleos brutos...................................
JL¡< rn rtcsti jV.ítriuis.................................
f Vidrios y crista l..................................
/ Acero...............  . . , . ..........................
\ Hierros y las herramientas................
: Hoja, de lata...........................................
I Cobre,y latón.........................................
• Alambres. ..............................................
Paios tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 

1 no expresados en partidas del Arañe.
Colores, tintes y barnices. ..................

\01oruro de sodio (sal común)... . . . .

Kilógramos.. . . . .

»
9

»
■ i»

9

»

*

1

9.#9U<S8
L L  518:9 73 
$.485 587 
4.575 204 

4o.884.8lo 
LO£KÜ07 

4 £8.289 
O.i «8.985 

, $ 558.937.

086.312
LM)i.G47
1.178.253

4.788.518
5.462.210
£.0l0 i 48 ■ 

189.028 
8.363.565 

760.0 i i 
794.406 

1.417.089 A- 
435.019 LKJ: , j¡ ,
793.789 

£.7£4 8í& 
£3.565 " 1

‘ 40.7 £9
633.496 
47£.tí31 

77.98) 
£.6o5,3£l 

£19.759 
135.010 
229.303 '  

P ' 1- 6.394:

63.580 
^  274146 

8.08 J

10.479.370 
9.993. £98 
9.197. ££7 
£.£37.3£d 

68.348 
47.688.393 

811.109 
435. £14 

4. £08.447 
!.394.7££

760.374* 
£.913.295 
1.4£9.7£6

1.832.286 
á .798 790 
4,138.753 
1.871.374 

6:781 
10.190.557 

634.200 
757.187 

1.828.420 ‘ 
£37.107 •

950.467 
3.610.027 
' 28.59o

41.735 
40.978 

505 813
448.930 

2 501
3 215.894

194.930 
i 24.994 
397.584

■3.455

75.985
869.038
11.082

1.841.910
4.327.341 

£43.810 
809 

8.229.572 
£91612 
48.497 
86 483 * 

£40.878

421.556
£60.565

7.651

*

3.5?»
5-Í.890

»
547 575 

8 058 
17.294 

154.766
»

i  a l i s
197.681

í

¡
/Los demás producios químicos y ios 

farmacéuticos.................... ........... 9 20.519.0 i 8 9.791.125
’ -- ■ ¡i

1.394.141 ''.21.426/723 7.483.815 778.374 1.537.237 20.205 : i
Perfumería v esencias............... • '80,018 640.144 455779 75,644 605.154 148 246 7.517 Í8 l
Algcxlon en rama ............  . . . . . . . . P $9.061.249 51.415.028 183.314 38.644.£07 63.788.9*9 . 260.714 581:476 20.317 y

Clase A r . . , , Hilados de algodón.............................
Tejidos de alcor!un......... . . . . . . . .

»
9

129 37.’ 
768.4:4)

730.991 
6 481. £00

266.390
2467.439

454.778 • 
709.421 .

840 /37 : 
5.792.847

: 318.394 • ■ 
2.220.142

11.477
38.920

1.546
35696 r l

Clase 5/ v. . \ Hilaza de cánamo o de lino ................ 9 2.177.477 9.894.201 508.894 £.447.6o9 40.769.700 673.096 322.520 1.905
1 Tejidos de cánamo ó de lin o .............. • 278 805 £.418.026 • '565.797 g 3Ó¿:321 2.485.344 .582.585 ' 40.699 2.823 I

Clase 6/ . . . ) Lana en rain a ... ............................... 9 i  .050.674 £858,073 486 840 j 735.130 3.477.S46 149. T i 0 : 25,073 61.131 1
1 Tejidos do lana ................................. 7»'•0.5'’'0 10639 630 2.759.130 7 90.383 i  i.  95 í (198 2,:738.686 9o 799 106.684 i

Clase 7 / . . . Seda en rama...................................... 9 80.652 3.678.848 93.765
574.120

84.638 
; 42.876

3.689.73« 105.8£8: 4 801 4412 I
'Tejidos de seda................................. 9 45.140 3 861.519 , 3.401.431 . 546.698 675

’
4.948 I

C lases 4/, 1 Tejidos con mezcla ........... ................... » 85 016 ' L5: ‘3.638 
3,893,919

323.381 94.850 1,679.030
. , •

350.927. 10.143 11.191 = 16.\ 6/ y o*
Clase 8 .* ... Papel.................................. ......... .. £.930 493 503.787 Ü £.460:337 ' 3.4Í5.885. 469.157 487.338 232 823 ■

Clase 9.a. . .
Maderas................ .

<

Millares.................
Metros cúbicos----
Unidades... ........
Kilogramos...........

9 102 
97.287
a

£.980.164
10 813,943

í
580.298 j

13;4Í3 s 
12L984 /1

, 4 598.6£8 /  
962.537 

66.358

14696-31.5
•:

l

725.683 \ 
)

1.528 
37.732 
* .

£50 586

*

»)

Clase 10.a..
Muebles y artefactos de madera........
Ganados ..................................... .........

»
Unidades.. . . . . . . .

911 303 
88.050

1 649.96 7
'Z . t íS M i ''

273.887 f 
279.113 1

1 696.367 
3.5-26.365 :

281.374 ,, 
5197 683 ' ||

129.344 
£7 041

»

Cueros v pieles................................... K i barramos........... 4.739.227 10.006 421 771.791 I £.843.383 6.693.713 : 578.867 j 

881.958 ■ j

! 379.186 £0.903

IBéOEClase 11.a. .
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

\ para telégrafos .................................. * - 7.441.505' 9.914403
436.413

462759 10.59S.354 • 12.481.736 1.514.811
I (Carruajes y piezas sueltas para los 

) mismos.............. .......... ............ ....
Unidades.............
Kilogramos...........

•1£6 ? 
81.767 1 109.790 172

100.540

19 !, 6-292 1
23.482.843
66.906.856
£3.954.038

546.117 136.787 j 6
20.959

3
»

Embárcete iones........................... .

1
/ Bacalao y pez palo........ ................ .

Unidades........... ...
,:Q ue na i d en t  o nel a - 
k das inglesa,». . . .  
ivilósrramoK.. ■___

4
\ 1.239 ' 

£0.244.160

| . 505.392

9.793.015
7.754.466

£7.238.245

19,6 i 5 j

3.542.730 
1.291.043 
4.331.050 

768.586 
" 4.(44.439 

1.495.315 
782.845 
•164.848 

8.365.197 
38.199 

142.770
9*0. Aflft

| g.203.563 

41.271.621

f
195.975 | 

4.032.194

¡ 1
 ̂ 40

9, Q1A 845

»

)>
P 1

i 1 Cebada, centeno y m a íz.. . . . . . . . . . . i» 40.344.838 14.050.437 
• 7.507*130' 

1.360.042 
- 10.929.986 

9.784.450

2.141.020 8.898.440
R 076 Afia

P
pí1 i Trig o ................................................ .. • 10O.278.98u 987.081 ' P

i ! Harina de trigo.................. O 41 800.433 4 8£6.- 34 ' 3 238/197 
14.759.987 
"4.052/411 
l.6@o-.224 

201.755 
350.658 
320.667 
137.505

209.835 1.904 009 
a ai i.mQ

*
I Ciase :!,£/..{/ A/o car............................ .........■............. » 19.873.841 14.563.303 

6.277 308 
4.835 974 

661.557 
13.460.740 

457 461 
094 685 

a mü ru/i

£.824.280
3.036.678

■BBS.970
»

j

I t Cacao................................... ................... » £ 9 i 7.293 602,842 
313.158 

9 025 
£9.318 

1,797 
.517 
419

¡ i Café.....................................................
f Canela. ................ . . . . . . . . . . . . ......... ..

9
9

£378.430
158.518

3.535.387 
631.201 ' . 

26.44i.285/ 
5.27 871.
• 687:525

A KA9.-«QR

423.942
195.090

■»
j)

1 ! A trun relien te............................. Hect-ólitros.......... i 89.23 i ■?6.630 320
i \ Vinos...................................., . ............. .. L it ros .................. 804. k02 35.215 £0.77-1 i í
i Ciase 13/ .. t Botones................................................... KilótrramoR.. . . . . -1 hN 10V7 141.861 

P.95 9.ÍY)
U.037
14.108

1
§ ( Pasamanería........ .................... . 9 &V) 4 i 2 [i •

1 I<os demás artículos........... .. . .
£70.389.402 • 88.8£9.408 290.492,986; 40.3i6.3R6

■! 1Ü • f

1
£70.389.402 lo. 198.191 1 £90.492.988 47.470.616 1

" 4

1 Diferencia de rnás en valores en Agosto de 1880, comparado con 1879. .. .

i
Diferencia de ih &h en valores
Tlí O ̂  A» n ¿4 9%' VU9 Jkn  ̂ T . L ̂ ; en ios siete primeros riies*- s dé 1880, comparados con T879 ...... *■ • / : . . . .................. .....................

J ; líiar-j en ce uius ©n ios sieit? pr iix UC 7Ll/Ovj uUliijpara'uu» C.UÜ.. a

Los valores que arroja el precedente estado qtaedan sujetos ám? ti cae ion.
Lae Adiw&m que baw contribuido á la baja de derechos que aeusa t i presente reuimen son las de las provincias de A l eante, Almería, BTdájóz,

Recaudación obtenida en

I
Barcelona,' Cáceres, Cádiz, Castellón, Coruña, | 

el'expresado mes por todos los conceptos que 1í
\

importación. Exportación. Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena,

¡

Multas.

Y ~

j
•y ' '

Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1

If if tO .......... 6.671.802 61.985 £iaC04 £86.490 £2.757 49.505 6.865 29 539
$
i

1

NEG OCIADO D E  ESTA í

Movimiento general de navegación de Europa y A fr ic a , América., Asia 1
■ i

1 TONELADAS
i«
1
I
i

{•:
;

Buques.
ki
i

de arqueo.

de 'i.Güs kilógra- . 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

Con carga * . 

En la stre ... 

De tránsito.
i

4 Con bandera nacional..
( Con Bandera extranjera.. 
j Con bandera nacional. . 
t Con bandera extranjera.. . .  ]. 
(Con bandera nacional........ ..

, « ~
'864
m  , 
« 0  
417 
-19

849Í5
1.69.085
26.214

179.54-;
15.6-00

23 938 
111.378af

9, . . . j
1f Con bandera extranjera ..... 
Con bandera nacional - ....... 4 ’ 17.107

223
. 0 - 
9

W  am  wuft •"i'Con bandera extranjera ..... 10 , 7.070 »
MuúrH í% üt Oeiulvc ü® ISSO .^El Director de Aduánas, D'cpo Vázquez.

i '
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D E  H A C I E N D A •

N A S — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA CODKtCIAl.

de Agosto del ano de A 8 8 0 ,  comparado con igual mes del de A 8 7 9 ,  y  el de las que lo fueron en los siete primeros meses de dichos años.

ni? AGOSTO riEL AÑO 1879. STO DI2T. AÑO 1880.
. DIFERENCÍAS ENTRE EL MES DE AGOSTO DE 1879 Y 1880.

MÁS EN  EL  MES DE AGOSTO DE 1880. M ^ O S  EN  EL MES DE AGOSTO DE 1880-
total Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos.

de
cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

a©
cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j Pesetas. Pesetas.

64.812
1.841.910
1.330.866

305.700
809

8.777.147
899.670
35.791

841.249
240.878

1.605.300
331.544
598.890
281.249

81
1.540.213

201.796
72.174

109.004
40.93U

160.530
7.552

73.179
65.426

40
551.369
62.054
12.682
19.079

602

58.376 
1020 333 
2.139 647 

440.947 
267.009 

10
7.412.230

104.777
33.985
77.628
85.895

2.757
211.657

756 
196.604 

1.496 
1.000.422 :, 

176 52H • 
14.121 

314 164 
»

: 61.133 
4231.990 
2,139.647 ; 441.703 : 

463.613 ■*:,
: 1.206 

8.412.652 
281.305 
48.106 

391.792 
85.895

1.528.300
221.758
385.137
198.766
323.005

121
1.718.607

190482
81.238

171.066
14.002

152.830 I 
5.051 ( 
8.773 

24.291 
75.235 

60 , 
550.587 
58.481 
14.700 
29.633 

215

1.329.727

157.913
397

9

12.315
130.543

»

n

275.331

41.736
40

178.394

9.064
62.062
»

* 1
6.278
*

9.809
20

»

2.018
10.554

•

3.079
9

889.163
9

364.495
18.365
■

154.983

77.000
9

400.124

B

11.614
•

26.318

7.700
9

48.888
B

B

782
3573

>

* 387

121.556
280.113
205.332

151.946
361.491

4.106

12.156
38.029

1.554

46.866
473.249

17.078

119:913
240.179
221.663

•666.781
413.428
238.741

218.4f76 
596.538 
. -4.775

16.677
61.091
2.018

543.225
133.315
33.409

66.530
235.047

669

4521 
23 062 

464 :

»
»
n

B
B

B

B

B

B

í.557.442
7.998

601.793
13.02:3
75.616

324.485
-43.528
89.204

202.483
9.213
5.623

605.258
63.980

292.959
72.702

621.275
1.427.470

252.139
406.634

2.596.041
415.089
407.409

70.090
15.458
6.019

27.517
241.340
89.215
56.817
17.748

592.078
12.598
66.237

Í.37L510 -
2231 

3.286.749 
16.856 

. 37.993 
382.818 

51.935 
19.622 
91.938 
2.431 

447

894.679- 
8.564 

20.298 
5.434 

51.087 
1.510 
8.2 *¿6 

9.2.88,2 
107.475 
1.0.690 

4,502

: 2.266.189 
10.795 

3.307.047 
21,290 

, 89.082- 
384.328 
60.161 

112.504 
199.683 
13.121 
4.949

914.300
86.360

5.456.628
127.182
733.646

1.691.043
304.676
491.877 

2.496577
574.878 
402 929

103.336
20.558
23.157
43.930

278.996
105.316
62.706
23.060

571.457
15.072
64.832

708.747
2.797

2.705.254
8.267

13.466
59.903
16.639
23.300

3.908
»

309 042 
22.380 

4.463669 
54.480 

112.371 
263 573 
52.537 
85 243

159.789
i>

33.246 
5.100 

17.138 
16 413 
37.656 
16.101 
5.889 
5 312

2.474

B
w
9
9

9
9.

9

2.800

674

»
9

n
»
B
9
9

W
99.464

4.4S0

:
n
9
9

9
0
9

20.621

1.405
51.337 398.986 94.836 28.719 16.606 45.325 452.945 97.910 » 53.959 3.074 6.012 9 o

430.158
1.528

27.732
»

491.982 

|  2.270.165

61*775

114.321 i

114.177
142

1.165

“232.461
1.576

26.986

375539
1.718

28151

448.937 

}  2.446.662

60.232

133.769
* 190 , 

r 419 
1 »

. s

176497 19.248

54.619

í i -

! 43.045

B

1.543

9

250586
129.344
27.041

400.089

218.157
798.490
984.667

36.132
73.480
89.453

i 185.016
15.061

4
402.734

182.078 
164.289 

23 012 
76.225

367.094
179.350

23.016
478.959

Y
312.660 

- 791.447
1.108.226

(
52.113
75.423
87.237

116.808 . 
] 80.006

78.870

i; 94.403 

123.559

1

15.981
1.943
•

f  m

4.02o
*

■ 7.C43
B

9

2.216

1.530.413
9

20.959
1

40
2.974.845
8.898.440
8.076.402
1.904.009
4.173.309

602.842
313.153

9.025
29.318
28.568
11.354
14.527

1.938.920 
j 26.934

j 10.368

1.437.926 
1.868.672 

, 2,261.393 
877.074 

3.0SS.004 
1.157.486 

652090 
24.203- 

2.071.460 
47.430 
56.770 

167.364

96.808 
6.733 {

2,830

520.598 
284.749 
34)3.90 i 
123.379 
773.671 
366.016 
107.374 

7.999 
517.865 

3.864 
11671 
45.416

1.148.619

3.088
1 ' *

117.582
10*714.135

182.290
201.631
20*900

596.303
38.509
24.045
18.479
1028

865
350

746.533
33

8.926
3

831 
3.561.448 

679.476 
1.C68.733 ;

101.742
2.911.694

265.859
254.985

7.545
21,250
24.967
16.260
15.287

1.895.152
34

11.954
3

' 831 
3.679.030 

11.393.611 
1251.023 

303,373 - 
2.932.594 
: 862.162 

293.494 
31*590 
39.735 
25.995 
17.125 

s 15.637

8.313.6115
567.710

|  303:306

1.773934
,8,398.658

330.886
187.417

8.171.366
1.618.377

611.134
99.818

3.006850
45.338
85.680

809.378

140.538
23.582

10.855

643.830 
364.595 . 
54.043 
19.659 

351.594 
466.752 

73.518 
30.732 

751.563 
3.310 

17.990 
51.051

364.739 
¡ «8

í ’  3791

í 704.188 
2.495.171

■ 9 

9

389.320

82.865
10.417

»

5.771
1.110

374.696
540.776

V  292.938

‘ 346.008 
523.986

9 ■■

9

461.191

78.009
934.790

88.850
41014

43.730 
16 849

8.025

123.938
79.846

9
9 .

100.736

22.733
233.698

i 9

6 319 
5.935

»

| 9.C03

i :
»
B

6.825.379
1.600.636
1.240.715

19.659
9

2.573
9
9

B

0

»

B

4.911.107
749.657
853.638

40.938
9

1.598
»
B

B

B

B

•

294.853
108.720
422.077

33.856
9

0 554
B
»

33.934.641
»

5.887.140
888.679

40,169.860
9

5.822.358
849.444

10.460.673
. 9

877.398
9

4.226.0S4
B

942.180
39.236

33.934.641 6.775.819 40.169.260 6.671.802 10.460.673 877.398 4.226.054 981.416

D .ívO Í'.D iy * *, 104.017
orí ,if)3 NQA *TiAJ. JLvIO.dOQt

.! Q77‘L.U l

Huesca, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Santander,, Sevilla, Tarragona, Zamora y Baleares.
C(wren a cargo de la Dirección general de Aduanas.

1 54 por 4 00,
sobre 

los pagarés.
P* especial TO TA L. Diferencia

Coloniales.
- u e r e u n o

extraordinario Municipal de
íerrp-carriles.

j d j e i ü i ü i ' U S

cerrados. En Agosto 
de 4  880.

En Agosto 
de 1879.

de más’ 
en 1880.

Pesetas. Pesetas.: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

611 937.855 264.769 63 4,319 78.721 i 27.500 9.881.788 9.453.613 171831

DISTICA COMERCIAL.
y Oceanía durante el mes de Agosto de 1 8 8 0 , en los puertos españoleé. • f ■

‘

TONELADAS

- SJUbS&JL.
Buques.

dé arqueo.
de \ .000 kilógra- 
mos de peso de 

mercaderías car
gadas.

Con carga..., 

En lastre ..... 

He tránsito... 

He arribada..

.

• i
•i
•í

¡Con bandera nacional.. . . .
( Con bandera extranjera. {. .
[ Con bandera nacional. ......
1 Con bandera extranjera.. . . 
Cqn bandera nacional... ....
Con bandera extranjera.. . .
Con bandera nacional.. . . . .
Con bandera extranjera.'

* • * * 
. . • ♦

* • • •

•  • • •

401
782J , 
42 

120 6 4 6 
2

194.133 
421.605 

4.646 : 39.470 
1.492 
1.896 
1.230 
1.595

. 42.260 
275.869

. 9 

9 
9 

9 

9 9
. ' ■

>' .



248 20 Octubre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 294.

Relación núm . 94 de lo# crédito# por el concepto de atrasos del 
persona}posteriores d 485(\ que la Junta de la Deudapúblieaha 
declarado caducados en sesión de 50 de Agosto último por ha
ber incurrido en las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Marzo de 4868, leyes de 1\) de Julio de 1869, £8 de Febrero 
de 1873 y 51 de Julio de 1876; cuyo acuerdo de caducidad se 
inserta en la G a c e t a  oficial, con expresión del acreedor primi- - 
tino, cargo que ha desempeñado, provincia que formó: la■, M qñi-  
dación y saldo que cada una representa, no citándose el ñor n -  
lure de los apoderados por no ex is tir  en ninguna de eü&s.

n e g o c i a d o  6.* . ’

N úm ero 45.9oo dei e x p e d ie n te .D . Antonio Sánchez v en 
c lau s trad o  en  Alicante: saldo 5.374 rs.

N um . 18.17-) dei id .—D. Luis Azriar, exclaustrado e>ñ "Ali
can te : sa'ldo 10.046 t s . ' ,

Nitixu 13.193 dei id .—D. Francisco Burgos, e x c la u s trad o  en 
A licante; saldo 3.018*65 rs.

N úm . 43.19o del id .—D. Sebastian  B isgúert, exc lau s trado  
en  A licante: saldo 3.788 rs.

Num , 13.507del icl.—B. Francisco  Crespo, ex c lau strad o  en 
A lieante: saldo vi.570 rs.

N úm . 13.556 del id.—B. Felipe Glim eat, exclaustrado  en A li
cante: saldo 14.914 rs.

Núm . -13.555 del id.—D. Isidro G arivo, e x e ta s tr ra d o  en A li
cante: saldo 4.651 rs.

N úm . 13.560 del icl—D. Pascual Galiana* exclaustrado  en 
A licante: sakio 3o rs. ,

.Núm. 43.501 del kL—D. Joaquín G ilabort, exclaustrado en 
A lican te : saldo 5.845 rs . ; . • .

.'Núm. t3:57ü del §•&.— I). Jotaquiu. Ju an , «.exclaustrado en A li
neante: Scildío 6 i0  rs. 1

N úm . 18.573 del id .—D. Felipe L a  Ig le s ia , exclaustrado en 
A lican te : saldo 41.153 rs.

N úm . 43.578' del id .— D. Pedro  O o rc a , exclaustrado en A li- 
«cante: saldo 5.357*90-rs.

Núm. el3.579 del id .—I). Miguel Llorcai exclaustrado en A li
neante: saklo 0.05o rs.

N úm . .18.584 del id.—D. José M artinez, exclaustrado en A li
c a n te : saldo 44. L54v.U5 rs.

N úm . 13.588 del id.— D. Félix  M artínez, exclaustrado en 
A lican te : sal do 5 350 rs. .

N um . 48.591 del id.—D. A ntonio M orera, enclaustrado eri 
A lic an te : saldo 113364 rs.

Núm. 18.535 del id .—D. Blas Mas,, exclaustrado en A lican
te : salde 1.85U rs.

Num, 13.596 dei id .—D. V icente Mayor, exclaustrado  en 
A lican te: saldo 458 rs. , , ,,, .

Núm . 13.597 del id .—D. lo áq u in  M iralles, exclaustrado en 
A lican te : saldo 7*5i9 rs.

Núm. 43.301 del id .—D. Pedro M ortal Lopez, exclaustrado  
en  Alicante: saldo 1.5l5 rs .

Num. 18.804 del id .—D. Francisco M ayor, exclaustrado  eii 
A licante: saldo 4.0oU rs.

Núm. 13.305-del id .—Dl Bonifacio Molí, exclaustrado; en  
A licanA : saldo M.o77‘50 rg.

Núm . 43.310 del id .— IL G abriel Oliver, exclaustrado  en 
A licante: saldo 5.397 rs.

N úm . 13.3i8 del id.—D. Vicente Perez G arcía, exclaustrado: 
e n  A licante: saldo 16.737 rs.

N úm . 18.319 «■del id .—IX Antonio Perez, exclaustrado en 
A lican te : saldo 8 i 8 rs.

N úm . 13.357 .del id .—D. Joaquín  Pelegrin, exclaustrado en 
A lican te : saldo 7.760 rs.

N úm  13.036 del id .—D. Pablo Rico, exclaustrado en A li
c an te : saldo 905.r s . ' ,

N úm . 13.341 del id.—D. Franeiso® Saáchez, exclaustrado en 
A lican te: saldo (1564 rs. , . .

Núm . 43.343 d e l id.—D. Ju lián  .Sancliez, exclaustrado en 
A licante: saldo 31745 rs. . . .

N úm . 13.344 del id.—D. Joaq ú in  Sánchez, exclaustrado eri 
A lican te : saldo 14,570 rs. ;

N úm . 18.345 ded id .—D. Jo aq u ín  Samper, exclaustrado en 
A licante: saldo 3*584 rs.

N úm  13.346 ¿el id .—D. D arnian Tormo, exclaustrado en 
A lican te: saldo 7„U58 rs. ,

N úm . .13.357 del.id .—Dí José Tom ás, exclaustrado en A li¿ 
'-cante: saldo 6.97G;rsA

Núm . 13.741 del id .—D. Pelegrin  Aznar, exc laustrado :éii 
A lica íd o : saldo 4,780 rs. ’

N um .' 14.745 del id.—D. Joaquín A lbert, exclaustrado1”"eñ 
A lican fc : saldo i .4‘.J6 rs. •

N um , 14.746 del id.—D .'José A gulló y Mullor, exclaustrado.. 
A licauto: saldo 41.566 rs.
N úm , 14.748 dúi id.—D. José A guilar, exclaustrado  en A li

n ean te : s&Mo 7.565 s?s.
N um . i 4.753 del id .— D. Francisco B oronat, cxclaustrdo  eñ 

^A F can te : saldo 8.70,9 rs.
N úm . £4.754 del id,—D. Croseencio B ernabeu, exclaustrado  

*en A lic a íd o : saldo €.545*50 rs.
N úm . 14.758 del ir  .—ID. V icente Cantó* exclaustrado  en A li

c a n te : saldo 55.513 rs .
N úm . M.759 del ¿id.—D .-A ntonio  C lem ente , exclaustrado  

e n  A lican te : saldo 51A63 rs.
Niúin. 4.-4:769 del id .—D. Facundo Compagny, ex c la u strad o  

<en Alicante:-¡.saldo 44.4-10 rs.
Num. 4.4,761 del id .—D. C ristóbal Colomina, exclaustrado  

e n  A lican te: -saldo 649*^) rs .
N úm . 14/J83 del id-—D .TadeaC andela, exclaustrado en 

ean tc : .salao A.408 rs.
Núm . 14.7C4 dei id .— D. Jaim e Bominguaz, exclaustr&dq'en 

A licante: si Ido 693 rs. ^
Num. 14.767 d e l id .— D. A ntonio E sp inosa , exclaustrado' 

en  Alicante: uaMio 14.915 rs .
Núm. 14.775 d e ( id .—B- Sebastian  L lovet, exclaustrado  en 

A licante: saldo* 5.156 rs.
Núm. 14.774 áeli id .—BL Isidro L lovet, exclaustrado en A li

cante: saldo 4.7DV rs-
Núm. 14.775 J e !  id .— D. Jo sé  L lofríu , exclaustrado en A li

can te : sal do 5 .9 13- rs-
Núm. 1 4.7 '7 dol kh— D, A ntonio Mira, exclaustrado en Ali

cante: saldo 5!.541 rs.
N úm . 14.778 del id .—D. Senen M iñana, exclaustrado en A li

cante: saldo 5.466 rú.
N úm . 14.739 del id .—D. Miguel Perez j  Marco, e x c la u s tra 

do en Alicante: saldo 47.775 rs.
Núm. !4.7'-0 del id .—D. Joaqain  Magranez, exclaustrado  en 

A lican te : saldo 51,5544’O rs.
Núm. 14.788 del id.— -B  José Peidro, exclaustrado  en A li

can te : saldo 4 5.4 B ‘50 rs.
Núm. 14.793 del id.—LL F rancisco  P a rra , exclaustrado  en 

A licante: saldo 5.883 rs.
N úm . 14.791 del id.—D. Agmstin Perez, exclaustrado  en 

A licante: saldo 3.644 rs.
N úm . 14.799 del id .—D. Isidro S an tam aría , exclaustrado  en 

A licante: se Ido 745*50 rs.
Núm . 14.801 del id .— D, Vicente. Simo,. exclaustrado  en A li

cante: saldo 54.996 rs.

N úm . 14.8G5 del id.—D. José Silvestre, exclaustrado  en A li
cante: saldo 44.556loG rs.

Núm . 14.804 del id .—D* V icente Serra, exclaustrado  en A li
can te : saldo 18.087 rs.

N úm . 14.808 del id.—I). José Soriano, exclaustrado  en A li
can te : saldo 7.653*86 rs.

N uue 14.81o del id .—D. Joaquín Tom ás, exclaustrado  en 
’ A licante: Ido. 14.439 rs . ■=. f i \  ■...

Núm . i 4.8 Li del id.—-D. Juan Urios, - exclaustrado en A li- 
. cante: saldó 4G555 rs. . . t '

Núm. 14.817 d e l id.— D. José V alor, exclaustrado en A lican
te: saldo 1445*50 rs.

N úm . 14.85-L del id..—D. V icente V ilanóva,;exclaustrado en 
A licante: saldo 6.859 rs.
• Num. 14.313 del id .—I). G uillerm o Francisco  Torren!, ex - 
-claustrado en A licante: saldo ; 13.353.rs. :

Núm . 14.818 del id.— D. A ntonio Valís, exclaustrado en A li
cante: saldo 13.551 rs. .. :

Núm. 14.819 del id .—D. Ignacio V ila, exclaustrado  en A li
cante: saldo 6.503 rs.

N úm. 15.0 '8 del id .—Doña Serafina M artínez, pensionista: 
en A licante: sin saldo. - . . ■ *

M adrid 8 de Octubre de. 18.80.= E 1  Jefe del D epartam ento, 
José M aríaG o n za lez .^V .0 B.'*=E1 D irector general, Orcagh. \

Relación núm.. 9 o  délos créditos por el con&epto cíe atrasos del 
; personal posteriores á que la Jufitwxde ca, Deuda publica  

'iia, declarado caducados en sesión de 54 de Agosto últim o por 
haber in turrido  en las preseripdonesrd^D ^^alccreto  de 6  de 

.¡, M arzo de 1868, leyes de 49 de Julio áe 1869, 58 de Febrero 
ríe 1873 y  51 de Julio de 1876, cuyo am efiM  úe caducidad se 
inserta én Zá G a c e t a  oficial con expresión{éeb‘acreedor p r i
m itivo , cargo- que ha desempeñado, provincia  que formó la U-* 
quidacion y saldo que cada una  representa, nú citándose el 
nombre d e los apoderados por ño existir en ñm gim m  d^-edlási-

.-.■•’ p. ... NEGOCIADO 5.° ; A r
N úm ero 1.983 del expediente.—Doña G uiiiersinda San A n

tonio, religiosa en Toledo: saldo 5'3t rs. p ’ : ’ .
Núm . 1.995'del i d —Doña P au la  Muñoz y Vázquez, re lig iosa  

en Toledo: saldo 155 rs. < ; ■ ,
N úm . 3.038 del id .—Doña M aría Juana  de los D olorespreli-I 

g iosa en Toledo: saldo 404 rs. ’ : ■; * ^
■ N úm .3.159 del id.—Doña Josefa de S an taL u tg a rd a , religiosa 

en Toledo: saldo 341 rs.
Núm. 3.8 i 3 del. id.—®. Juan, B enigno Ay uso, exclaustrado 

en  Toledo:’ saldo 15.147 rs. :
Núm . 3.814 del-id.—D. Manuel Arizá, exclaustrado en To

ledo: saldo 7.185 rs.
;p; Núm. 3.817 del id .—D. Domingo Pañuelos, exclaustrado en 

Toledo: saldo 15.746 rs. ,
l Núm. 3.850 del id.—D. A lejandro López C o v arru b iasú ex -- 

* elaustrado  en- Toledo: saldo 9.165 rs. ■  ̂ , •'i
, . Núm.:3:8J4l del id.—D. Francisco  C abieido,-exclaustrado en 

' Toledo: >sa.ldo 14745;rs. f 5 i r ' . ..A : . x:y,
N úm . ;73.855 deb id .—D. Pedro C orrales, exclaustrado  en

■ Toledo: saldo 875 rs.  ‘ . . .  A  .
H  Núm. 3.553 del id.—D. Tom ás del Castillo, exclaustrado en 
Toledo: saldo 9.935 rs.
. Num. 3.854 del id.—D. Ignacio C aravaca , exclaustrado en 

Toledo: saldo 40.046 rs. ••
N úm . 3.855 del i d —D. R am ón Sánchez, exclaustrado en 

Toledo: saldo 567 rs. ¡ '
Núm. 3.856 del id .—D .A nton io  Díaz, exclaustrado en To

ledo: saldo 47.539 rs . ' : ■ . '
Núm. 3.857 del id .—D. L uis Espinosa, exclau.sírado éñ To

ledo: saldo 4.088 rs. • ’ . ...Ú . - x .
Núm. 3.858 del id.—*D. José E s tr e lla , excláustradb en To

ledo: saldo 4.516 rs. ú r ; ■ i;
1 N úm . 3.859 del id .—D. Cirilo E ncinas, exclaustrado en To
ledo: saldo 4.504 rs. A  A  A . 7 1 . ¡ A -

N úm . 3.830 del id .—D. Joáquin Fontcehá, exclaustrado en 
Toledo: saldo 6.574 rs. ‘ h- A, ; . . . i

Núm. 3.835 del id.—D. V ictoriano Galvéz, exclaustradó éh 
Toledo: saldo 13.600 rs. y . - .

Núm. 3.836 del id.— D. Ju an  Guian, exclaustrado en To
ledo; saldo 6.957 rs. • v

Núm. 3.837 dei id .— D. M anuel G arrido , exclaustrado  en 
' Toledo: saldo 585 rs.

' ;N ún í. 3.839 dt‘Í ;id.—D. R uperto  Illescas, exclaustrado' eñ 
Toledo: saldo 40.887 rs. . . . .  , . . ,
; Núm . 3.840 dei id.—D. José. L lorens, exclaustrado, en  Tole
do: saldo 400 rs-.............................................

N úm . 3.844 del id .— D. Jorge Moreno, exclaustrado  en T o-
ledo: saldo 45 849 rs. .. . .........     .

N uín. 3.8454101 id .— D. Manuel Molina, exclaustrado  c h T o - ’ 
ledo: saldo 43.380 rs.

Núm. 3.846 del id .—D. José Moreno, exclaustrado en To
ledo: saldo 48.309 rs. • v

Núm. 3.847 del id .— D. Benigno M artin, exclaustrado en 
Toledo: saldo 6.399 rs.

Númv-'3:848 del id.—D rSebastian M artin Borjapnxcl'anstrado 
en Toledo:1 saldo 6.540 rs . ’ | í;

Núm. 3.850 del id .—D. Sabino Martínez; exclaustrado en 
Toledo: saldo 4.365 rs., 7

Núm. 3.851 del id .—D. Juan  Morales, cxcláustrado en Tole
do: saldo 46.549 rs:; ¿ v ,

. Núm. 3.854 del i di—D. Luis. Ñuño, exciau |trado l en Toledo; 
saldo 9.695 rs. ■ i

5 ' - Núm. 3.857 del id.-—D. Francisco Drtiz, exclaustrado en To
ledo: saldo 49.509 rs. .... V
' ‘N úiñ/3;685 'del id .—^DrFú&íñscÓ Pátítrfja, exclaustrado en ' 

Toledo: saldo 48.t. 44 rs.
Núm. 3.863 del id .—D. Juan  de la Puerta , exclaustrado  en 

Toledo: saldo 1.698 rs.
Núm. 3.864 del id .—D. F rancisco López, exclaustrado en:

Toledo: saldo 6.980 rs. A-ñ-
Núm . 3.865 del id .—D. R am ón P ortero , eypiApstru¿o,,,e.n

Toledo: saldo 3.350 rs. ^
Núm . 3.870 del id .—D. José Robles, exclaustrado en Toledo; 

saldo 5.971 rs- y  f
Núm . 3.871 del id .—D. Marcelino R uiz, exclaustrado  en 

Toledo: saldo 4 5 7 3 rs. t c-, *
N úm . 3.874 del id .—D. Luciano de San fkm ian , exelaíuss-^ 

trado  en Toledo: saldo 6.484 rs. i -
N úm . 3.875 de¿ id .—D. E stéban Sánchez, exclaustrado  ■ en 

Toledo: sald® 9.494 rs. j  ^
N úm . 3.878 del id .—D. Juan  M anuel T ru iñ lo , exclaustrado; 

en Toledo: saldo 43.588 rs. ;
N úm . 5.683 del id.— D. José Calvo, exclaustrado  eñ Toledo:i 

saldo 55.568 rs. j
N úm . 5.689 del id.—D. José Calero, exclaustrado  en Toledox 

saldo 50.004 rs.  ̂ ■
N úm . 6.690 del id .—D. Pedyo Cruzado, exc lau strado  en T o - v 

ledo: saldo 55.448 rs.
* Núm. 5.691 del i d —D. Diego Corpa, exclaustrado  en Tole

do: saldo 43.598 rs.

Núm. 5.695 del id.—D. Félix  Diaz P rieto , exclaustrado  en 
Toledo: saldo 25.675 rs. ‘

Núm. 5.698 del id .—D. R afael Diaz C lem ente, exclaustrado 
en Toledo: saldo 8.973 rs.

N úm . 5.707 del id .— D. C irilo  Fernandez, exclaustrado  en 
Toledo: saldo 18.944‘77 rs.

Núm. 5.746 del id .—D. Pedro González Puebla, exclaustrado  
en Toledo: saldo 44.988 rs.

Núm. 5.751 del id .—D. Juan  García, exclaustrado en Toledo: 
saldo i8i845‘69 rs.

Núm. 5.757 del id .—D. Pedro G abriel López, exclaustrado  
en Toledo: saldo 55.568 rs.
. Núm; 5.758 del id.—D. Antonio Lúeas, exclaustrado en To
ledo; saldo 55. 448 rs.

N úm . 5.734 del id .—D. Santiago Moyano, exclaustrado en 
Toledo; saldo 9.656 rs. ;
‘ N úm . 5.735 del i d —D. F rancisco  Montero, exclaustrado en 

Toledo: saldo 7.653 rs.
Núm. 5.744del id .—D. Tom ás Grozco, exclaustrado en To

ledo: saldo 40.465 t s .
; Núm. 5.750 del id .--D . Juan  Q uintana, exclaustrado en To

ledo: saldo 25.568 rs . : A
Núm. 5A55’del id .—D. Miguel Rodríguez, exclaustrado en 

Toledo; saldo 55.565‘rs. r :! ..
’ N úm . 5.754 del:id .—D. M ariano Reinoso, exclaustrado en 

Toledo: saldo 14.875 rs. i .7
N úm . 5.755 del id.—D. F rancisco R esgües, exclaustrado en 

Toledo: saldo 43.607 rs . 7
Núm. 5.757 del id .—D. Manuel Sánchez, exclaustrado en 

Toledo: saldo 55.445ts'.
Núm. 5.768 del id.—D. Alejo de T orres , exclaustrado en 

Toledo: saldo 54.008 rs.
Núm. 5.895 del id .—D. Silverio A cuerdo , exclaustrado en 

Toledo: saldo 47.684 rs.
N úm . 5.894 del id .—D. Modesto Buenache Z afra , exclaus

trado  en Toledó: saldó 3:469 rs. A ; . r A  ' '
Núm . 5.905 del id .—D. Férnaíidó; E lv irap  exclaustrado  en 

Toledo: saldo 46.500 rs. ..
Núm. 5.907 del id .—D. M artin  F rías, exclaustrado  en Tole

do: saldo 4  7.4 45 rs.
Núm. 5.907 del id.—D. V icente G arcía Montero, exc laustra 

do en.Toledo: saldó 14J167 rs, V ;
N únu 5.945 del id.-PD. M anuel Hernández, exclaustrado  en 

Toledo; saldo 40.405'ns. f ■ vA. ;V. ú .
Núm. 5.913 dehid.A-D. Bonifacio: H ernández, exclaustrado  

en  Toledo: saldo 45.476 rs . 7 r • :
: Núm. 5.944 del id .—D. Pedro  M artin  Ferm bso, exclaustrado
en Toledo: saldo 45.356 rs.
... Núm; 5.l93>del'id.AD. Domingo Malo, exclaustrado en T o- 
ledo: saldo 47.55‘J rs.
" Núm . 5.9í61dehid.—D. Juan  A ntonio Mauré, exclaustrado,,
en Toledo: saldo 9.504 rs. • - , ;¡ ■  ....
c Num. 5.9i9fdel id ,A P . Lúeas Marcóte, exclaustrado en To
ledo: saldo 15.455;rs..A  -í* M/« > ~ A ’ ;■
■! Núm . 5.954 del id.—D. Sa¿daMO;Muñoz, exclaustrado en To

ledo; saldo 49.597 rs. ’
¿ Núm . 5.955 del id .—D. F erm in  Onclícola, exclaustrado en 
Toledo: saldo 44.448;rs: 1 °1 u >t ¿ r n * ' 1 •
l N úm . 5.958;del id.—D. Cesáreo A nselm o Falencia, exclaus
trado;, en Toledo: ,§aldo 45.748 rs.

N úm . 5.929 del id .—D. Francisco  P ila r  del Rio, exclaustra
do en Toledo: saldo 8.353 rs. : ; ’ . 'u -  '

N úm . 5.935 del. id.—D. Jerónim o Recio, exclaustrado en 
Toledo; saldo 45.574 rs. ■

Núm . 5.937; del id.—D: Víctor; Sánchez, exclaustrado  en To
ledo: saldo 45.961 rs.

Núm. 5.944 del id.—D. A gustín  de Santo Tom ás de V illa - 
nueva, exclaustrado en Toledo; saldo 44.595 rs. ,
■ N ú m .'5.945; del id.—D. A ntonio Terapero, exclaustrado: en 

Toledo: saldo
I. N úm . 5.946: d^l id l^ D . V alen tín  V aquer, exclaustrado  en 
f  oledor saldo 43.393 rs. r ,•
| N úm . 7.644'del id.—D. Ju an  A guilera, exclaustrado  en To
ledo: saldo 6 658‘59 rs . »
I N úm 47.6i6 del id .—D. Gregorio B allesteros, exclaustrado 
<fn Toledo: saldo 8.554‘7l t s . —
y N úm . 7.647 del id .—4). A nton io  B orlado,: exclaustrado  en 
Toledo: saldo 45.574 rs. < / \
|  Núm . 7.657* de id:—D. F rancisco  G a rc ía , exclaustrado en 
Toledo: saldo 49 940 rs . 1 x- v x;

V- Núm. 7:630 ée l id̂ .—D.-Manuel U lan , exclaustrad© e ti-To
ledo:, saldo. 18.789 rs . ; ; , ,

Núm. 7.635 del id .—D* V ictoriano López, exclaustrado .en
..Toledo: saldo 17.155 rs . _      . .  v .
.. , Núm , 7,645 d d . id.TrD- . Ju an  M anuel t M uñoz, exclaustrado 
en Toledo: saldo 49.573 rs.
' Núm . 7.646 del id .—D. Pedro N ieto , exclaustrado en Toledo: 
saldo 49.145‘45 rs.

Núm . 7.648 del id .—D. Ju an  Ortiz, exclaustrado en Toledo: 
saldo 43.594 rs. ^ ,

Núm . 7.650 del id.—D. José A ntonio Palencia, exclaustrado 
en Toledo: saldo 47:465Fs. -A ,I • ..A t :

-  - N úm . 7.651 del ; Púúnto- y., Baños, exclaustrado .
en Toledo: saldo 50.583 rs . ;■ . ;

‘N úm . 7.658 del id .—D. José R uiz P erez , éxclaustrado env 
Toledo: saldo 55.448; rs . q 1 . , p \

i ;N úm . 7.661 del id .—D. Fernaiidb  Sánchez, exclaustrado eri 
Toledo: saldó 43.540 rs. ; ;

Núm. 7.665 del id-.—D. Pasctial Sánchez, exclaustrado en To
ledo: saldo 16.930 rs . ' "' ....... . .... . ;     .
; : N úm . 7.665 deb i,á r—D. Tomás Sánchez, exclaustrado én 
Toledo: saldo i 9.38d rs. ; ' '  ■
; • -Núnh;8B49 deh íd .—D. Francisco Maestud, ...exclaustrado, en 
Toledo: saldó 45.883 rs.

N úm . 8.451 del id.—D. Juan  José S ie rra , exclaustrado  en 
Toledo: saldo 50.985 rs. á . ;

N úm ’. 40.425 del id.—D. Jacinto Otero, exclaustrado en To
ledo: saldo iCUl5B*50rs A  A a , > < ’ r u v; E :

N úm . 45.153 del id.—D. Eulogio A n g u i, exclaustrado en 
‘Tólédó: saplb 43.30P50 rs.
.i N úm . 4^.154 del id.—D. A gustín  Cándido F e rn an d ez , ex -  
.c laustradom n Toledo: saldo 51.683 rs.

M ádridiS do .O ctubru de 1880.==E1 Jefe del D epartam en
to,-José María González.AV.0 B A =E1 Director general, Creagh.

Relación nñm . 96 de los qr¿ditos por el concepto de1 "atrasos del 
personal ¡posteriores á 1837, que la Jun ta  de la Deuda pública  

* día declarado caducados én sesión de 9 de Setiembre últim o por  
‘ haber incurrido._en las prescripciones del Real decreto de-óde 
, Marzo dé 4868 y leyes de 49 de Julio de 1869, 58 de Febrero 

de 1873 y  51 de Ju lio  de 1 8 7 6 ,; cuyo acuerdó de caducidad se. 
inserta  en la Gaceta  oficial, con expresión del acreedor p r i -  

’ mitivo, cqrgo que han desempeñad#, diócesis que form ó la l i 
quidación ó im porte del? crédito: - 1 1

• - ’a KE.GOCIADO 5.V. , r ■ . -v

N úm . 57.Í49 del expediente.—D. Manuel Medina, Teniente de 
Marxnolejo, Jaén ; reclam anteD . M anuel M edina:crédito 6.556 rs.
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1 Núm. 57.469 del id.—D. Francisco Cabezas, Párroco de Car- 
taya, .Sevilla; apoderado D. Donato Ruiz: crédito 45.754‘£7 rs.

¿Núm. 57.893 del id.—D. Vicente Oltra, Cura de Masama- 
greil, Valencia; apoderado D. Enrique María Sánchez : crédito
I.933 rs.

Núm. 57.351 del id.—D. José Marin, Ecónomo de Valor, 
Granada; apoderado no consta: crédito £.695‘24 rs.

Núm. 57.-1'-¿9 del id.—©. Rafael González Contreras, Cura 
de Ferrara, Guadix; reclamante Juan María González: crédito,
1 7.396 rs.--

Núm. 57.44j9 del id.—D. Juan de Mata Herreros, Párroco de 
Porcuna, Jaén; reclamante Doña Francisca de Sales Herrero 
y Oca y el Marqués de Torrernaysr: crédito £1.803 rs.

Núm. 57.150 del id —D. Francisco Blanco. Párroco de San
tiago de Lestedo, Lugo; reclamante D. Domingo Blanco y Mi
guel Abad: crédito 17.446 rs. .

Núm. 57.583 del id.—D. Lázaro García Pertierra, dignidad 
de C hantre de la catedral de Ceuta; reclamante María del Ro
sario -Pérez: crédito 4.360 rs.

Núm. 57.6£0 dél id,—D. Francisco Tara zona, Cura de Rafel- 
cofer, V a l e n c i a ;  rcelámánte Jerónimo Gallego Sierra: crédito 
9.705921 rs. ... V .  ' . !

Núm: 57.77o del id.—D. Francisco Martinez, Canónigo dé la 
catedral de Tenerife;-reclamante D. José Martinez Ocampo: cré
dito £1.088. rs. k . _ . . : #  1

Núm. 57.779 del id.—D. Juan Bandín, Racionero de San 
Salvador de Egea, Zaragoza; reclamante María,y Francisco Ba-j 
borda: crédito 9.950 rs. ,  ̂ . . y /  ̂ ?

Núm. 57.780 del id —D. Andrés Gotor, Cura,de La Seo,Za
ragoza; reclamante Doña Joaquina Gotor: crédito 18.956 rsk j 

^Núm. 57.783 del id.—D. Francisco Roy, Capellán del Santo 
Templo dél‘PÍlarrZarag<^ay^eclanaaiuyiA:Edpal:daRoy: cré-j 
dito 6.437 rs. .. ■ y . . ^

Núm. 57.785 del id.—D. Juan Fernandez Borbujo,íEeonomq 
de S an ta  M aría de Toral, Oviedo; reclamanteD. Felipe Ceferino 
Mináyo y otros: crédito 9.497*48<rs.:-y . f
~ Núm. 57.786 del id.—D. Ignacio Rabanal* Racionero; del 

Santo Templo del Pilar Zaragoza; reclauiaúterD. Camilo Ericé 
y D. Félix Seu: crédito 5,038. rs.- wi , ■ ;

Núm. 57.790 del id.—D. Miguel Montesinos, Alicario de.Ma4 
riñas, Valencia; acreedor Antonio Mira: crédito: 3.700 rs.;

Núm. 57.794 del id.—D. Juañ Romance, Ecónomo de La A14 
muñía, Zaragoza; reclamante Doña. Manuela Fleta : crédito 
43.44£‘97 rs. - ' * '.••kR-

Núm..57.813 del id.—D. José Alvarez, Coadjutor de Lardeii 
ra, Astorga; reclamante D. José García y Dona Josefa Blanco'; 
crédito 4.£63‘33 rs. . .. 1

Núm. 57*846 del id.-^D.- Bernardo Francisco Canteiro, Pár
roco de Celavente, Astorga; reclamante Doña Isabel Canteiro! 
crédito 1£;697 rs. ' • • » • ■ ■ ;

Núm. 57.889 del id.—D., José' Noriega, Párroco de Colum
bres, en Peñamelleraj 'Ovieuop reclamante D. Eduardo Guilier- 
mo de Torres: •crédito^t.l33í67 rs. ' r i

Nútn. 57.931* del id.~HD. Antonio Andrada, Beneficiado de 
Santa Justa, Oríhuela; reclamante Doña María Vicenta. Mone
dero: crédito 9.06£ rs. :

Núm. 57.938 del id.—D. José Martí* Beneñciado de Novelda| 
Orihüelá* reclamante Doña Maríay Bv VÍcente Pastor y Mar-| 
tí: crédito 7.568 rs. o \

/  Núm. 57.933 del id.—D. Francisco Fuster, jEcónomo de Vi-f 
llafranqueza, Orihuelap reclamante D. Vicente Fuster; cré(ji-4 
to 14.158'rs. k ' • -i; . • . 7

y Núm. 51.947.del id:—D. Francisco ,Zampré,,Econdxno,d  ̂
Albacete, Cartagena; reclamante D^iEririque, M&ríá /Sánchez: 
crédito 4.866^rs. : 1 , - í \ .  ¡

Núrn. 57.948 rdel id<—kD. Fernanda Perez,, Gura? propio dé 
Santa María de Cartagena; reclamante. Sr. Obispo de Vdoria: 
crédito 5.918 r£.» ■ j m > * , • ‘ v  , * y \

Núm. 57.950 del id.—D. Angel Moreno,, Cura,de Pliego, Car̂  
tagena; reclamante 'DJ Ceferino,Huertas y D. Antonio Moreno: 
crédito £0.345 rs. 1

Núm, 57.951 del id.—D. Juan Bautista Roig, Cura de Cho
lla, Valencia; reclamante D. Enrique María Sánchez: crédi
to 9.473 rs.

Núm. 57.953 del id.—D. Tomás Mira* Regente de Castalia, 
Valencia; reclamante D. Enrique María Sánchez: crédito 10.386 
reales. ■. = ■ w  . \- / \ v

Num. 57.959 del id.—D. Manuel. Francisco Salguei.ro, Pár
roco de Santa Lucía de Guntin, Lugo; reclamante I). Diego Sal- 
.gueiro: crédito 1 i.9£5 rs. ' \

Núm. 57.960 del id.—D. Pedro Lope?, Vicario de San Pedro; 
de Noceda y Luicora, Lugo; reclamante D. José Eyre: crédito; 
£.£50,.rs. .y , y k ' '

Núm. 57.961 del id.- -D, ManqqlkLosada^.Pálfoco dé ,Sañ 
Pedro de Neceda, Lugo; reclamante D.'*Hiteq.,ÍDÍátáf:; codito'
II.411 rs. y - - . '  k k  ;k  . .. i í -

Núm. 5.7.968 del id.—Ó. Ángel González Rospu* Párroco de
Sania María de Carteira,. Lugo;, reclamante D. Jacinto Gonza-* • 
lez Roson; crédito 17.815 rs.

Núm. 57.963 del id.—D. Manuel María López, Párroco de 
San Juan de Bonzoa, Lugo; reclamante D. Froiían López: cré
dito |6.300rs, . v. _ 5. >, l

Num. 57.961 del id.—D. Agustín AnáABóláda^fjura de San 
Martin del Pvio, .Lugo; ‘ recíamante D. Froilan López: crédito 
7.4i5.rs.;, . ri . :
. Num. 57.905,del id.—D., Manuel Antonio Cortoñ, Párroco dq 

Santa Eulalia de Bolaño, Lugo; reclarúante Doña María Cortón 
y Paz: crédito 5.70£‘55 rs. * ‘ * 1

Núm. 57.966 del. id.—D. Antonio López Somoza, Ecónomo 
de Santa María de Ronzan, Lugo; reclamante D. José María 
Lopéz: crédito 8.385‘33 rs. * •

Núm. 57.967 del id.—D. Francisco Antonio Rodríguez, Pár
roco de San Pedro de Bozon, Lugo; reclamante ©. Domingo 
Rodríguez: crédito'&8:84£ rs.
t Madrid 8 de Octubre de 1880.^E! Jefe del Departamento,1 

, José María Gonzalez.==VA B.°===EI ©irect’ór sreneral, Oreasrh.
Banco Hipotecario dé España.

f El dia 1.a de Noviembre próximo vence el cupón trimestral 
numero 3 de los billetes hipotecarios con garantía de pagarés, 
de bienes nacionales emitido^^proteste Banco, importante pe- 
jetas 7‘50; y desde el dia. deLmighio queda abierto el pago en 
Madrid en las Cajas del Banco, páséo de Recoletos, núm. d£. ' 

Desde el mismoúiá £ queda abiertoúl pago de los billetes 
amortizados en el sorteo celebrado en 31 de Julio último, y cuya 
numeración se publicó en,la G a c e t a  de A d é  Agosto, siguiente,, 

las mismas Cajas del Banco. * o" ‘ ; - ’!
Estas se hallarán abiertas desde las once de la Jinañana ái 

las tres de lá tárdev todos los dias no festivos.5 ,
;  Madrid £0 de Octubre de 1880.=EL Secretario general, En- 

nque Lamartlniére. • -c - —x  »

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,'

 Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 

Dirección goneral ha señalado el dia 5 del próximo mes de No

viembre, á las dos de la tarde, para la adjudicación en subasta 
pública de las obras necesarias para la reforma del depósito da 
cadáveres del Hospital de la Princesa de esta Corte, bajo el 
tipo de £9.346 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos marcados'en la 
instrucción de 18 de Marzo ded85£, en Madrid, en esta Direc
ción general, donde se encuentran de manifiesto, para conoci
miento del público, los planos, presupuesto y pliego de condi
ciones; debiendo acreditarse para tomar parte e,n la subasta 
haber consignado en la Caja general do Depósitos, ó Deposita
ría central de Beneficencia, la cantidad de 4.467 pesetas 30 cén
timos en efectivo ó en valores públicos á los tipos que deter
mina el Real decreto de £9 de Agosto de 4816. :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con; 
sujeción al modelo adjunto! ' . . . ¡

Madrid 16 de Octubre (Je-1880, ==»EL Director general, Fran
cisco Martinez Corbalan. ;

. 'Mó&tlQ klb proposición. ¡
 D. . .v...,, vecino-de* é s e g u n  cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado con fecha de y de:
las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en 
la. subasta de las obras de reforma del depósito de cadáveres 
del -Hospital de la Princesa de esta Corte, se compromete á éfec-* 
tuarlas, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad de. (aquí lá cantidad en letra.) . .. •, ;

t; :í (Fecha y firma del proponente.) * \

Direccion-A d m in istracion  d e  la  Im pren ta  N acion a l
■ ; .V; , U d 8 J :  i '

"^'‘■̂ AlíítÓ'físjáda'' 'eát#':áfepeñ’déncia por Real orden de 6 del cor
riente para yenderféii :publica subasta, el papel sobrante de pe
riódicos y G a c e t a s -atrasadas-inservibles que existen en el al-? 
macenú-e’ía misma, se anuncia al público para que llegue á co
nocimiento de los que quieran interesarse en el remate, el cual 
tendrá lugar corgarreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 45 de.Octubre da 488U.—El Director-Administrador; 
Barón de Córtes. , t
Pliego dr condicmies con arreglo á las cuáles se vende en 'pitUiea

tiuhtySM el papel sobrante de periódicos y ,, G a c e ta s  airasadaá 
^,,inserMMes qué 'existen en el almacén de la Imprenta Na

cional. íi
4.a El tipo que se fija para cada ̂ kilogramo de papeles ej 

de 50 céntimos de peseta. . ,  ̂ , ;, ,, c.;, í
£.a El papel mencionado .estará de. m^niüestp en el d.espa-| 

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festivos, 
desde las once de la mañana basta las cinco.de la tarde. / !

3.a El remate,tendrá lugar ante el Sr. Director de la. Im
prenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de otro, em
pleado de la Administración dosigniido al efecto, e} dia Í5 Ú0 
Noviembre próximo, á launa de.su tard<x ^

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los limitadores, 
acompañadas del resguardo dei deposito preventivo,;>que sé 
consignará en la Caja delje^tablecimiéptp.; Las propóspones; 
una vez presentadas, no podrán retirarse.:., , .

5.a Pasada la primera media hora qué marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá aLexámen . y . lectura de 
las proposiciones presentadaSriyitój^ífe^^ ^  subasta al' que 
resulte ser mejor licitador, después, ú.e lo cual se levantará la 
correspondiente acta, que firmará el fiix.Rresi'dente, los funcio-i 
narios que. se citan en la QQqdicjpn y el /rematant,é. En e| 
«aso de que requjt^11 dos óv paás# propóslciÓnés'iguai^^'b^hrá 
entre los que las* hayan suscrít^ufyá^ieitác^
ció de un cuarto de hora, y é\J,
ofrezca mayor precip sobre eíÚipqúe la su^ast^f;"/ " \

6.a El rematante se obligara p, f^cár J élTpápel̂  del; úej&itd 
en el término de tres dias, áí
celebración de la subasta, y .el pago'de ibEÍgoî te lo yérifíeará 
en la Caja del establecimiento;mqn  ̂arreglo ^t^úhiero 
gramos de que se haga cargo diariameñfe. Eií' el casór :dp que 
no lo verifique en el término que se meucionaf pérderá ,éi depó
sito preventivo y se sacará juue á supasta é̂sté ser
vicio. i ;k - , ■  , k ^  ;

7.a Luego que se haya verificado, la subasta, se dévplverá a 
los licitadores, cuyas proposiciones, no hayan sidó'Ádmitjdas* 
«1 resguardo del depósito preventivo. 7 : : k

8.a Para presentarse como licitador es condición préciéa de-¡ 
positar préviamente en la ja‘de la‘Imprenta Nációnaí la cau- 
tidad de £50 pesetas en metálico. ” í

9.a Toda proposición que no sé halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con-? 
diciones, ó no cubra el tipo lijado en la condición 4.a, será des
echada. - • • • ’
'; " MadríÚT de Octubre de 1880.=Baron de Córtes.

- . , > 'Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 1& 

enajenación dél papel de periódicos y G a c e ta s  insprylóles exis
tentes éñ él almacén de la .Impren ta ,Nacional,; s,e jcompromete.
á cumplirlas y á satisfacer la suma d e  pesetas (en letra)|
por cadaBrlógramo de papel. , , ,■ #ki ?

.(Fecha y firma delíprpponente.) ;

  
MINISTERIO DE FOMENTO. 

D i r e c c i o n  g e n e r a l
de Instruccion  publica, A gricultura e Industria

 IN D U ST R IA .

Relación.dé las^tappas cuyo certificado de propiedad,% tienen so-¡ 
Ucitá&ó los señores que a continuación se expresan para dis4 
tinguir los productos de su indas triadlas cuales se publican er{

, la G a c e ta , según copia literal dé las descripciones dé las mis- 
■: mWs pres entadas por los ‘ interesados,‘ canfor,me á lo; prevenido 

en el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850. >
i  D. Antonio^Muñoz y Fernandez, vecino., de Feíñandq 

(̂Cádiz), fabricante de cervezas y  bebidas gaseosas,'uúú ’iñá^óai 
: _ «Se compone esta, de un puente con .tres ojos, y á’su dere

cha el sol naciente;, sobre dicho puente se elevan dos columnas 
unidas por un lazo ó corbata con la siguiente inscripción: 
;<t48d0.ñ-Union y ,F u e r z a . R e  ese lazo pende una.llqvé 
en.posición horizontal, y sóbre/Ias cblumnasantermediá^dqlá^ 
un triángulo radiante, en, quyó. cenizo hay uri o j o . » ‘ '

D. Salvador Ridaura- Valor, vecino de Valencia, fabricante 
dé^ibritos derp'ápél dú fuñaar, una marca denominada «ELZa
pato:» ’ '■ ; . , -y .r-k'-G- *
1 ’ VEn una de las cará&;&' tap&A dél iibrito y dentroMe un: cua
drilongo formado,por una/simple línea, y sm centro jeenvun ra
yado impéreeptiblú, hay un ovaló caprichosamente adornado, y 
de su parte ̂ superior naée nina orla circunvalada que en ,su

centro lleva la siguiente inscripción: «S. Ridaura.» Dentro del 
óvalo, y sobre uña circunferencia, con un pió en forma de vela
dor hay un zapato cuyo título lleva esta marca; al pié del óvalo 
y dentro de otra orla va otra inscripción que dice «La ñegor- 
bina;» y pon último, al pié del cuadrilongo y sin adorno ninguno 
va la inscripción de «o cénti/snosr» La otra tapa ó cara la cons
tituye un cuadrilongo, que en su centro hay otro con ios extre
mos circanvalados y con un rayado imperceptible, v en su cen
tro se lee: «Fabricadocon yerbas Ha&riola contra Ja- tos,  ̂ y en el 
blanco que hay de caraá cara seTee: «hilo puro,» que es donde 
tiene que formar el lomo del Iibrito.»

D. José Ignacio Candela y CaníMa, vecino ue Alcoy, en 
:nombre y corno apoderado de la razón social: Sola, Hermanos 
y Martinez, domiciliada en Ja e.iíudad de Loja, iiúbricante de 
libritos de papel de lúmav, una marca denominada «El Torito:»

«En la cubierta principal y so to  ub campo hay un toro en
■ actitud pacífica, bajo del cual hay una inscripción que dice: 

«Propiedad;» á sus extremos dos arbustos plantados en dos 
jarros, y á la parte superior de dicha cubierta hny otra ins
cripción sobre una cinta volante que dice: «Marca del Torito;» 
y la otra.cubierta, compuesta de un óvalo con vari os jarros de 
flores de capricho, en sus cuadros extremos y dos tm la parte 
superior é inferior del óvalo, se lee en. el centro c"leí mismo: 
«Fábrica de papdl de hiloy» «Sola, Hérmanos y *rtinez, de- 
Loja.»
• • D. Miguel Carratalá y España, vecino de Alicante, pana mar 

rea para distinguirlos productos de su fabriea de saco^v
«Se compone de un letrero hecho a brocha sobre el corres

pondiente molde, según la adjunta copia»por duplicado, para las 
piezas-de tela y  en pequeño,, impresos sobre papel para pegar
las en cada bulto ó; envuelto de sacos, seg;u,n también ceqia.»-

D, Manuel Mézqúita y Vila, vecino de Valencia, tres marcas:
; «1.a Esta marca, que se ha.de usar en- las cubiertas dv pa

quetes de café; foríúa un cuadrado perfecto', en el que se llalla 
inscrita una eireumferencia; dentro de esta se hallan otre.^cír
culos'concéntricos dejandó entre los dos últimos y los prime
ros un espacio en el que se halla escrito «Dos Alcoyanosk» ’-m la 
parte superior y en¡ la inferior el nombre del artículo en donde 
se ha de estampar ía marca, variando segunda clase delioufé 
que contenga eL paquete. En él centro del último círculo* hay 
úná cabeza de un hambre ya viejo, con un sombrero cálabrés, 
y en los cuatro ángulos del cuadrado unos adornos. Esta mar
ca se ha de litografiar indistintamente en tinta azul, encarna-

■ da ó ñegrá, según lá clase que sea el mencionado género en que 
se use.» . :

• ri »£,a Forma la presente marca un cuadrado perfecto inscrito 
en el mismo una circupferpncia  ̂ alrededor de la cual hay una. 
especie de cenefa ó adorno; dentro de esta circunferencia hay 
la figura de .una^sirena^sqinergida la parte inferior de la mis
ma en el mar, viéndose esta parte á través del agua, y asoman
do á la superfiqie la cola; la parte que tiqn® de mujer está' fue
ra del agua, teniendo eí cabello tendido sobre la espalda y pe
cho,, .y sus manos pulsando una lira; en el arco de círculo supe
rior de;la circunferencia hay la inscripción: «Los Alcoyanos;» y

, la infe.ri.or: «.Marca depositada;» en los cuatro ángulos delcua- 
: (JrQthay unos grabados. Esta marca se ha de usar como-dis
tintivo. de los paquetes de almidón canutillo inglés, y será li- 

' tografiada en tinta negra.» ,
«3.a : Dentro de una circunferencia formada por tres eírculos 

" Concéntricos, siendo el del medio más ancho que los otros, dos, 
se éñcuéntra, pn león, levantado de sus. patas delanteras  ̂las 
que tiene ■ }appy^dasr, en. pna especie de cartel enrollado de la 
parte superiqri g inferior, y escrita en medio del mismo una M: 
íél íeô L tiene le, fqabeza vuelta hacia su derecha con la boca^gn- 
treábierta y la. cola levantada, coronándole una especie dé co
rana'de Marqués formada de cuatro picos, y terminando, con 
unos puntos ó bolas; tanto el león como la parte inferior del 
‘Cártel están encima de un campo formado de rayas, debajo del 
cual hay la inscripción «Marca de fábrica,» y á la izquierda y en 
la parte interior también del círculo otra inscripción qfue dice: 
«Los Alcoyanos.» /

Esta marca se ha de usar como distintivo de mi fábrica, y 
será litografiada en tinta azul ó negra, y variando también su 

! tamaño; las que emplee en los paquetes de cuatro y ocho on
zas de sémolas de mi fabricación serán de litografía en tinta 
negra, poniendo el nombré «Los Alcoyanos» en la parte supe
rior-de la circunferencia, y en la parte inferior «sémola fina,» 6 
mediana, según me convenga.»

D. José Mora y Navarro, vecino de Bañeras, en nombre de 
su hijq Julián Mora Castelló, menor de edad, una marta para 
cubiertas de libritos, carteras y resmas de papel de ítosar:

«Eri la primera cara y dentro de un cuadrilongo. d?c las di
mensiones del papel /de fumar, cartera ó resmas,, y- para impri
mirse óolores y á urna ó. más tintas,
, apárece en el centro flotando en el aire el dios M’ercisEjo con él 
caduceo en la mano derecha y señalando con la izípiprda al 
globo terrestre, cuya cuarta,, parte superior se ve dú&ajo; á la 
derecha y en segundó término hay tres bar«os, y • alelante de 
»eílos recostado un león, y á ladzquierdá tsimbien em segundo 
término aparece, yin torreón y varias banderas, y al fondo de 
;to.do el sol poniente,;A. lá paiHp superior de dicho cuadrilongo» 
'se ven, dos cúeinpskde Ip abundancia cp!c«ados m  forma de: 
bigotera y'derramando friXtos y flores, y á Eí inferi©»r una cinta* 
{Cón la siguiente inscripción: «Historia, Comercio,. Industria..»  ̂
En lá’segunda, cara y dentro de un adorno de capricho de gust* 
to arabesco se lee lo siguiente: «Fábrica y tañer de JuÉto 
‘Mórá, Bocairente.»
i D Leoncio Meneses ó hijo, vecino de eslía Corte, fabricund e 
de objetos de metal blanco, una marca: ' ; '

«Consiste en un sol, cuyo resplandor es*,de 44 milímeties^ de 
ancho, con cuatro ráfagas salientes en forma de aspa, y de siV *te 
milímetros más largas que ©i respland-oiqó seá de un total do’ t i  
milímetros de largo. En el centro del sel se destaca íoi ido 
negro una «M*» mayúfenla gótica qvie designa la letra iai cial 

,?de la palabra «Menésesft» apellido d.el inventor de la atas .cion 
,del metaL.blanco plateado denómií íado «Plata Meneses; »■ y  toda 
da marca comprende uja esparció cvladrado de £1 miRmeirCiS.

Al solicitar el pso-exclusivo fíe .esta marca, lo hacem os en
• la seguridad de "que no exista otvfi igual en ningún fabr icante 
nacional, ni qxtran jeíro de lqs coriocidos.i*.

. D/Antonio Pastor Carbone’il, vecino de Alcoy, fabricante de 
papeLde fumar, una marca ;. y

«Compónese la marca de dos cubiertas, que sirven para en- 
volver los , libritos.: . :

La cubierta principal e^tá constituida por un cuadrilongo, y 
dentro de este* desdé su cjentro, parte una faja, que después de 
describir caprichosas on .dulaciones vienen á unirse uno con otra 
extremo. . \

En el espacio intermedio de las líneas de dicha faja hay la 
inscripción sigtñenhe:

«Fábrica legítima- de¡ papel yodurado, de Antonio Pastor 
. Carbonell, Alcoy,» Entrelazadas á la lija la ; iniciales mayús
culas A. P, O., que significan el nombre y apellidos del inte- 

,xesndo. , . k'.'k- ¿ ■■■
La segunda cubierta consiste en una viñeta de,caprichosa
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figura en forma de óvalo, que remata en sus extremos por dos 
adornos iguales.

En el espacio en blanco de este óvalo hay-un cuadrilongo 
que viene á tocar á sus extremos, llenándose el pequeño espacio 

. que queda entre uno y otro con una especie de rúbrica. En la 
parte superior del cuadrilongo se lee: «Papel yodurado;» dentro 
del cuadrilongo «Depósito central,» y debajo de esto «Sevilla;» 
cuyos letreros podrán ser sustituidos por otros que indiquen 
los diferentes mercados en que el papel se ponga á la venta, 
aunque siempre se conservará el mismo carácter de letras, y la 
colocación que ahora tiene.

Esta marca se empleará en tinta de diferentes colores.»
D. Federico Grases Riera, en concepto de apoderado de Don 

Antonio Ametller y Costa, vecino de Molins de Rey (Barcelo- 
na), fabricante de chocolates, una marea:

«Se compone de dos círculos concéntricos, con una inscrip
ción entre ellos que dice: «Fábrica de chocolate de A. Amet
ller.—San Martin de Provensals.» En el interior del círculo 
hay grabado un árbol que representa ser un almendro, con el; 
apellido y rúbrica de Ametller debajo del mismos

El uso de la marca ha de ser por medio de etiquetae igua
les al modelo que se acompaña,-y para pegarse al dorso de los 
paquetes de chocolate que expende.»-

D. Tomás Rees y compañía, de Valencia* fabricantes de 
guano, una marca:

«Las diversas clases de guano que se introducen y fabrican 
en España nos ha obligado á adoptar una marca especial que 
garantice y legitime el guano que procedente de la Casa Ñ or- 
rington’ Hingston 4* Compañía, de Bristol (Inglaterra), recibí- . 
mos como únicos depositarios en España. En su consecuencia* 
hemos adoptado la marca descrita en el dibujo que acompaña; 
la cual va aplicada por medio de una trepa sobre el saco ó en
vase que contiene dicho abono, bien én tinta rojaó negra. Esta 
marca consiste en dos circunferencias concéntricas, , en cuyo 
centro se halla un cuadrado. En el espacio comprendido entre 
ambas circunferencias, ó sea en el anfllo, se halla una ins
cripción en su parte superior que dice: «Norrington Hings
ton 4’ Compañía;» yen  la parte inferior del referido anilló 
contiene la inscripción de «Bristol England.» Igualmente con
tiene dos inscripciones en el círculo que comprende la cirqun-í 
ferencia menor, una en la parte superior que dice: «T.Rees ^  
Compañía» y otra en la parte inferior, en la que se lee : «Va
lencia.» Y finalmente, como nombre distintivo de dicho abonó 
se emplea la palabrp «Guano,» que va escrita á la izquierda dé 
la marca, y la de «Diamante,» que va & la derecha.»

D. Conrado Valadia, vecino de Barcelona, fabricante de li4 
hritos de papel de fumar, una ñiarcá’ titulada «Papel rábanó 
yodurado:»

«La marca la constituyen, según el diseño qué se acompaña; 
tres-divisiones: en la primera, y encerrado en una viñeta; qué 
la forma una cortina recogida por ambos extremos, se lee eri 
cuatro renglones: «Fábrica de Conrado Valadia, Barcelona.» 
En la segunda, y encerrado en Un círculo en forma de C, se ve 
un rábano con liojas, y en la parte superior se lee:: «Papel de,»; 
y  en la inferior: «Rábano yodurado*» figurando también eri 
forma ovalada al lado del círculo indicado las palabras: «Marcó 
registrada.» La tercera es un círculo ovalado, de forma capri
chosa, y en su centro se lee en seis renglones: «Almacén dé 
papel dé todas clases. Depósito exclusivo en España Cañips y  
Casanovas, calle Nueva de San Francisco, núm. 27, Barcelo
na.» Esta marca sérá estampada sobre papel blanco con tintad 
de colores, y se utilizará especialmente en libritoS de carteras.»

Con arreglo á lo dispuesto én el citado Real'décretó, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra lá concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en él Conservatorio de Artes 
dentro de los 30 dias, contados desde el en que se publique está 
relación en la G a c e t a .

Madrid 14 de Octubre de 488Q.^=E1 Director general, José dé 
Cárdenas.

Dirección general 
de Obras públicas, Comerció y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22, de Abril 
de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adquisi
ción en pública subasta de las Obras de la sección de Rágama á 
Peñaranda, en la carretera de tercer orden de Medina defCam-* 
po á Peñaranda, por su presupuesto de contrata da 266.964*23' 
pesetas. . ' , ;t '/A ; í

La subasta se celebrará en los términos jpfé^nidos1 por la- 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa! 
el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante él Gobernador*’ 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. : •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y . la cantidad \qufil 
ha de consignarse préviamente como garantía; para tomar parte! 
en esta subasta será de 13.400 pesetas en dinero ó acciones der 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 3ess 
está asignado por las ¡respectivas disposiciones vigentes; de-j 
hiendo acompañarse á cada pliego el docúmento que acredite 
haber realizado él depósito del nlódo que previene la referida 
instrucción. ' , . ; ?

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales; 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita

c ió n  abierta en los términos prescritos por la citada instrucciónj 
Riendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedan
d o  las demás á voluntad de los licitadores siempre que' no ba- 
JiCn de 400 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1880.=E1 Director general.
Modela de proposición.

D. M. N., vecino de enterado del anuncio 1 pu &Iicadó
,com fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y reqn&ii 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de Rágama á Peñaranda, carretera de 
Medina dei Campo á Peñaranda, se compromete á tomar á sp 
carg’o la construcción de las .mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condivcioues, por la cantidad de .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tG da propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obrasv 

(Fecha v firma del proponen te.)

E scuela especiá l de Ingeniem os de  M inas.
La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exami

nar la Memoria presentada por el Ingeniero? de Minas D. Juan 
Pié y Alloé, relativa al primer tema de Jos anunciados en 
el programa para la adjudicación de tres premios por cuenta 
del legado Gómez Pardo, cuyo programa apareció en la Gaceta

del 19 de Octubre de 1879, ha acordado conceder á su autor el 
premio de 1.500 pesetas, correspondiente á dicho primer tema.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y del in
teresado.

Madrid 14 de Octubre de 1880.=E1 Director, Andrés Perez 
Moreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d *

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.

Mes de Junio de 1880.

P e r s o n a l .  Permanecen. Asisten. TOTAL.

Existencia de asilados en ! .r de 
Junio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 14 6$

Entradas en éste ines.. . . . . . . .  5 2 \ ( 7

Suma   53 16 69
Salidas en el mes. . . . . . . . . . . . .  ¿ 40 » 13

Existencia de asilados para °
Julio  ................. 16 56

• . - -  - 

Estado de ingresos y gastos, en este mes.
Reales. Cénts 

,, OARGO. . . , '
Por las suscriciones cobradas en este mes . . . .  414
Por el producto líquido obtenido en los sorteos 

verificados en ios dias 7,17 y  26 de este mes.. 6.000'• 
Por el id. de la rifa en la feria  ........... 1.000

Totalcargo . . . . . . . . . . . . . . . .  7^14

DATA. . . ■ ¡
Subsistencias, alumbrado y cale- j

f&ccion.—Por los gastos causa- A j
dos por estos conceptos, según la A
cuenta detallada y justificada ; j

‘ del Administrador del Asilo. . .  3.170*09 \
Materiales y efectós.-^Por séis ve- 5

las dé céra para la capilla; papel ’ ' i
para las. Escuelas; sábanas; tu- 1 - \
bos y mechas; escobas; cola y
pinturas; armar y  desarmar el \
cajón en él Prado; patatas para*

• siembra; puntas dé París y u n  ¡ ^
triángulo mara el taller de car- . , ^ jj
pinteríá; hilós para los talleres f
de sastrerfá y zapatería; baldo- J
sasj cincó azádoñésf unas tijé- ?
ras; pago de agua, y dos botijos,- •
según la cuenta detallada y jus
tificada del Administrador del 
Asilo.., . . .  . . . . . . . . . .  4.37

Arren damieñto. Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y; sus de- ' u
pendencias en él presente mes 300

PérsdKál.— Por ei sueldo cte ios •
empleados, Maestros y dépém- ' \
dientes del Asiló, ségun la nó- ; -  }
mina y la cuenta deí Adminis- •. í /

- trádor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ; £.441 ' -  ✓ - :
Gratificaciones álos asilados.—Por ■ : ! . í

las satisfechas á los que désem-
peñan diferentes cargos y traba- ;
jos en las dependencias del Es- *
tablecimiento, según relación y ; '*
la cuenta del Administrador del ‘
A silo..  y.. . ..•••• • • • •• 33^ ' -

bastos generales.—Poir los de cor- ,
respondencia, trasportes y via- -h 1,1 ;
jes, según la cuenta del Ádmi- 
ñistrador dél A áíló.. ........... 334*61

T o t a l  data... . . . . . . . . . . . . . . .  7,673‘75.’ I

RESUMEN. ; Reales. Cénts. \

Importa el c a r g o . . . . . . . . . .  .7.414 • '
Idem la d a t a . . . * . . . . . . . . . . .  7.673‘75 ; i

Déficit de este mes   559*75 j
 ̂ Idem de los meses anteriores. 249 422*51 j

Idem que pasa al mes siguiente 219.982*26 \

Nota. Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante-! 
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo. ?

Madrid 30 de Junio de 1880. ==E1 Cajero, Francisco de lâ  
3rúz.«EI Contador, José Hernandez.=^V.# B.*«==JE1 Fundador,] 
Presidente, el Conde de Peracamps.

G p b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d é  I S fü i t e ia .

Sección dé Foírtento, v  • * '

D. Mariano Castillo y Jiménez, Gobernador civil de esta pro
vincia. üV. . . ' r :

Hago saber que para la enajenación de los espartos sóbran
os que pueden producir los montes cómunalés(dé Gehég.in en 
os años forestales dé 1881, 4882 y 1883, he acordado' se célebre 
mbasta simultánea, que tendrá lugar él dia 47 del próximo 
niés de Noviembre, á las doce de su mañana^ en eéta  ̂capital 
inte este Gobierno, y en él pueblo ante lá Alcaldía, y Asistencia 
m ambos puntos de un delegado del distrito forestal; sirviendo 
lé tipo la cantidad de 33.240 pesetas por los tres años citados, 
r con sujeción á los estados de aprovechamientos y pliegos de 
condiciones facultativas y reglamentarias,, y  los de las admi- 
iistrativas y económicas, que se hallarán de manifiesto éh la- 
5eccion de Fomento de este Gobierno y en lá̂  Secretaría de 
quel Ayuntamiento para que puedan ser examinados por los 
tie deseen tomar parte en la licitación. ; ^

Lo que en cumplimiento del arh 95 y siguientes, dél regla- 
íento de 47 de Mayó de a865 he acordado se anuncie , en ; el j

i Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
conocimiento del público.

Murcia 15 de Octubre de 4880.=E1 Gobernador, P. D., Enri- 
1 que Puig Samper.

D. Mariano Castillo y Jiménez, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que para la enajenación de los espartos sobran
tes que puedan producir los montes comunales de Lorca en los 
años forestales de 1881,1882 y 1883, he acordado se celebré su
basta simultánea, que tendrá lugar el dia 18 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de sú mañana, en esta capital ante 
este Gobierno, y en Lorca ante la Alcaldía, y asistencia en 
ambos puntos de un delegado del distrito forestal; sirviendo de 
tipo la cantidad de 37.290 pesetas por los tres años citados, y 
con sujeción á los estados de aprovechamientos y pliegos de 
condiciones facultativas y ̂ reglamentarias, y los de ias adminis
trativas y económica^,¿qüe se hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría de aquel 

¡ Ayuntamiento para que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la licitación.

Lo que en cumplimiento del art. 95 y  siguientes del regla- 
mentó de 47 de Mayo dé 4865 he acordado se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para cono- < 
cimiento del público.

Murcia 15 de Octubre de 4880,--==EI Gobernador, P. D., Enri
que Puig Samper.

Diputación provincial de Huelva.

No habiendo tenido eféato la subasta de las obras de repa
ración y reforma de la Casa-cuna de Ayámonte para instalar 
el Hospicio provincial, anunciada para el dia 29 de Setiembre 
anterior, la Comisión provincial ha acordado sacar nueva
mente á subasta la ejecución de dichas obras, modificando el 
proyecto, cuyo presupuesto asciendp á la cantidad de 4.547 pe
setas 46 céntimos.

La subasta ,̂ que será doble y  simultánea, tendrá lugar á las 
• doce déla mañana del dia 24 de Noviembre próximo, en esta 
capital na el salón dé hesiones de la Excma. Diputación, y  ante 
la Comisión permanente de la misma; y en Ayámonte en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, ante el Alcalde y Adminis
trador de la citada Casa-cuna, quienes recibirán las proposi
ciones que se presenten durante la primera media hora def ac
to, ó sea desde las doce hasta las doce y media, «n que se dará 
principio al sorteo, apertura y lectura de los pliegos; cuidando 
los licitadores de consignar sus nombres en los sobres.
. Dichas proposiciones .se harán en pliegos cerrados, con su- : 
jecion al*modelo que se inserta á continuación, acompañando* i. 
á los mismos la oportuna carta d é ,Jago que acredite haberse- 
consignado en la Caja de la Depositaría de fondos provinciales 
ó en la municipal de Ayámonte «el 5 por 400 del presupuesto • 
de la obra, y la cédula personal del proponente, que se presen
tará en el acto de entregar el pliego.

í > En «el caso que resultasen dóé ú más proposiciones iguales 
presentadas en Ayámonte ó en esta capital, se abrirá en el aeto » 
del remate respectivo,!y únicamente entre  ̂sus autores, uña se
gunda licitación abierta en los términos prescritos. en la in s --  
truccion de 49 de Marzo de 4852; fijándose la primera puja por 
lo menos en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 5 pesetas; y si resultasen 
iguales las que en las mismas condiciones se hubiesen heého= 
en Ayámonte y esta capitah se Verificará uña nueva licitación 
en los términos prescritos, én esta capital ante la Comisión 
permanente y en el dia que préviamente fije al efecto.

Ei presupuesto y pliego de. condiciones facultativas' y  eco
nómicas" ntódificadas^qúe hán dé áeñvir de base en la subasta 
quedajn desde este diá de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporaciori y  en lá del Ayuntamiento de Ayámonte- para co
nocimiento’ de los qué deseen tomar parte en la licitación; ad
virtiendo que el rematante queda obligado á satisfacer el im
pórte de la inserción íde éste anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
y  a justificar el pago-en el; acto de entregar la copia, de la es
critura que debe formalizar para cumplimiento del contrato.

Htielva 45 de Oetúbré de 488Q.==E1 Vicepresidente, Narciso 
García Castáñeda.=El Secretario, José A. Cepeda. ;

( : : y i Modelo Wpjropósicioni" ' J

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio inserto, se < 
comprometé á lléVár á cabo las obras de reparación y reforma 
dé la Cásá-cuñá^ dé Ayámonte para instalar el Hospicio pro
vincial por la cantidad de . . . . .  (en. letra), y con sujeción al 
presupuestó y condiciones facultativas y económicas fijadas 
có&lo báse de lá indicada réparácioñ. • ■

t : r ; ' (Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Por Real orden de 43 del corriente se ha dispuesto ampliar 
el plazo para obtener cédulas personales, sin recargo, hasta 
el 45 de Enero próximo. ,
, ■,, Lo que se pone; en conocimiento del público ' á los fines 

oportunos; haciendo; presente al propio tiempo, que el servicio 
á domicilio de los citados documentos; terminó; en 30 de Se
tiembre próximo pasado, y  por lo tantOf para obtenerlos, se 
servirán los interesados, ó personas qué los representen, aqu- 
dír al despacho central, sito en la calle de Isabel la Católiea,
40, bajo,, de diez y  media de la mañana á cuátro de la tarde, 
todos los dias no feriados* ,

Madrid 4fe de Octubre de 1880.=E1 Jefe económico, Isidóro 
Cabañas. ' . —3

Administración económica de la provincia 
de Jaén.

; ; \ Rentas ¡Estancadas,—Alcances.  ̂ \

Ignorándose el paradero ñe D* Vicente Moreno ó sus here
deros, y necesitando hacerles saber el resultado del expediente 
de alcance que se sigue en esta Administración contra Don 
Pedro Gerona, Pagador que fué del Gobierno civil de esta pro
vincia, se les llama por el presente para que por sí ó por medio 
de apoderado se presenten en estas oficinas, Negociado de Al
cances, al objeto indicado; para lo cual se les concede el térmi- 
i o  de 30 dias, á contar , desde la publicación de este annncio 
m la G a « b t á  d e  M a ú r id  y Boletín oficial.de  esta provincia; 
ireviniéndoles que pasados los cuales sin verificarlo les pa- 
‘ará el perjuicio quehaya lugar. ; í : ;

Jaén/ 45 de Octubre de 4880.=»E1 Jefe económ ico, P» v . ,  
osé Calderón. A ' . . "



Gaceta de Madrid.—Núm. 294. 20 Octubre de 1880. 251

Administración del Correo Central.

SUCCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en ü  dia 17 de Octubre 
de 1880.

Núm.. 319 Antonio Lozano.'—Toledo.
320 Diego Romero— Carabanchel Bajo.
321 Emilio Esteban.—Granada,.
322 Ensebio Maroto.-—Aravaca.
B23 Francisco Jiménez.—Grajos.
324 Fidel Pardo.—Almadén.
325 Hipólito Jiménez.—Laeaja.
326 Jacint o Perez.—Val decañas.
327 Joaquín España—Granada.
328 José Calatayud.—Alcoy. > 
'323 José Águilar.—Valencia.
330 Lobos y Merino.—Baquerin Campos.
331 Lorenzo Mayor.—Almeida*Sfóyago.
832 Manuel Escudero.—Lugo. -
333 Pablo Hernández.—Moron.

, 3 3 1  Prisca Ruiz.—Borja. - r
335 Vicente Miranda.—Rueda. q  ̂ . .
336 Carmen Diez López.—Sin dirección. ’

. aA
Madrid 18 de Octubre de 188Q.=Ei Administrador, Mttftin 

Botella. • t .. . cr v

Carian deteniéas porfaltadefranqueo el 4iaA8 de Octubre 
ée 1880.

'Núm. 337 Antonio Samper,—Aliéanté. /  -  
338 Alejandro Car reño .—Noy a.; _ r 

. 339 Alejandro Bardají.—'Tarragona.
340 Casa-Torres (Marquesa de):—Pamplona.
341 Casilda Rodríguez.—Lorca.
312 Enrique Feraande¡ñ-v-Dolmenar Viejo.
343 Federico Belmonte.-—Cáceres.
344 Fernando Chiquillo.—Málaga.

. 345- üosé Muñoz.—Talayera de la Reina.
346 Tosé Alvárez.—Figueras de Villabases. V '
347 ¿Joaquina Camellas.—Cuba*
348 Generoso Rodríguez.—Pojos.
349 Luis Alaroon,—Murcia.
360* Manuela Jiménez.—Jaer*
361 Marin y Palap.—Infantes.
352* Miguel Morales.—Málaga.
353 Narciso Sánchez— Ordnña.

,354 SaturibPau'l.—Logroño.

Madrid. 19 de Octubre de 4§80.=E1 Administrador, Martin 
Botella; ■ ..

Gallineto cemtral de Telégrafos.

Relacionóle los telegramas que no %m podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 18.

« a c ió n  fe  origen. del S / rj o /  Domicilio.

•Calatayud. . . . . . .  Veyre.. . . . . .  / ; .  ri.. .  Hotel Oriente.
Valladolid,  Joaquin...........  Olóza-ga, Oficinas Fé

nix.
B ilb ao ...,o   .Leocadio Fernandez »

DiaM9. .

;San Ferimnd©. . .  Agueda Lobo   Luna, 33, principal.
Luarca.. ............. ©aniel Fernandez.* . Olivo, 40.
F er ro l.. .  . . Amalia Patrón . ... . San Cárlos, 1.
Barcelona.............. Luis Mazantini. . . .  Morería Real, 2&. ■ ■
Grao......................  Ramón Obeso.. . . . . .  Sevilla, 11.
Gijon.....................  Jesé Tineo. . . . . . .  . Lepanto, 4, tercero.
Gn&dix.  ........... Antonio J egueris-

tain . . . . . . . . . . . .  Carrem San J erónimo.
■IBaaseeloaiau ......... Manuel García.  Atocha.

Madrid 19 de Octubre de 48§0.=E1 Jefe del Gabinete cea— 
traíh Francascó Mora. : ■

Comisaría de Guarra de Málaga.

El Comisario de Guerra, Interventor d e fortificación, hace 
saber <que debiendo precederse al arrendamiento de ün edificio 
con destino a oficinas de la Subiniiendencia militar, se cónvíoca 
a los dueños >que deseen presentar proposición para que lo ve
rifiquen deiateo de los 90 dias desde la fecha de este anuñbio en 
esta Comisaria de Guerra, sita en e! Gobierno militar, oficinas 

ia 9® ® an tociad e Ingenieros; pasada la cual, o sea el día 
lo  de Enero dai próximo año de11-881,- no habrá lugar á su ad- 

_mision.
Málaga 14 de Octubre de 1880.=Eduardo & de Tejada.

Secretoria de la Capitanía general de Marina 
del Bepárfam ento de CartAfeeñá y  de su Junta 

económica.
;E1 dia 6 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, deberá 

contratarse el servicio de acarreo de pólvora y  artificios en esta 
capital de Departamento durante un período de dos años, eon 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta. ‘ > • , ' ■ ... , :

Lo que se anuncia á fin de que pueda llegar á conocimien
to de cuantos deseen tomar parte en la subasta, los cuales ha
brán de presentar sus proposiciones ante esta Corporación en 
el dia y hora expresados.

Cartagena 13 de Octubre de d880.=*El Secretario, Garlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a — Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación el 
servicio de carros para la conducción de pólvora y artificios á 
los almacenes que se dirán durante el periodo de dos años.

■1.a Los carros para la conducción de pólvora serán sufi
cientemente fuertes y con ganado á propósito para poder con
ducir con completa seguridad de ro tura ó vuelco al menos 10 
cajones de 40 kilogramos, debiendo estar provistos de toldo 
para tiempo lluvioso.

2.a El contratista se comprometerá á presentar en los puntos 
y horas que se le designen el número de carros con un con
ductor cada uno que se necesiten, enviándolos con la debida 
anticipación para, que el gana.dQ esté descansado al empezar la 
faena.

3.a Los puntos donde puede darse el caso que hayan de ve
rificarse los trasporteá'son los siguientes: ‘

Desde el polvorín del Ejército de la Guia al de la Marina de 
la Algameca.
t. Desde el polvorín de la Guia al Arsenal ó viceversa.

Desde el muelle del Espalmador al polvorín del mismo 
nombre ó viceversa./

Desde el inuelle,¿k:la Algameca al polvorín del mismo nom
bre ó yicevCi.

Cuando los traspintes hayan de hacerse en el Espalmador, 
llevará el ganado que se le pida á dicho punto aparejado con
venientemente para ser enganchado en los carros del tranvía 
que posee allí la Éüiíiia, y cada dos mulos llevarán un con
ductor.

4.a Los carros se cargarán y descargarán auxiliando á la 
estiva sus conductores, y el peso que por regla general cada uno 
ha de-conducir en cualquier distancia que se recorra podrá va
riar entre 10 ó 12 cajones de á 50 kilogramos cada uno, según 
los accidentes del terreno, cuyo extremo deberá en caso apre
ciarse por el Oficial de A rtillería encargado del servicio.

5.a En los trasportes de pólvora en ja rras ó cartucherías y 
cajas de granadas se arreglará la estiva de modo que siempre 
lleven más de 500 kilogramos, sin exceder de 600, fijándose el 
número de los envases que han de ir en cada viaje por el Jefeú 
Oficial de A rtillería que dirija la faena.

6.a En los trasportes desde el muelle de la Algameca á los 
almacenes, es obligación del contratista presentar una caballe
ría  por cada cuatro carros para ayudarles á subir las cuestas» 
teniendo la misma obligación cuando el número sea ménos dje 
cuatro. ./ ■ , ■ /  r  ¡

7.a Los carros conducirán la pólvora, municiones, artificios 
ó envases desde las puertas, fie los almacenes al punto áe los 
muelles que se designe por~el Oficial de A rtillería ó funcionario 
delegado por él al efecto, y fin el tiempo que se invierte en este 
servicio, tanto Jos conductores como la» demás personas comi
sionadas por el contratista para representarle, han de someter
se rigurosamente á las reglas de precaución que en tales casos 
se observan.

8.a Los carfos serán reconocidos á su presentación por el 
funcionario de Artillería designado al efecto, siendo reempla
zados por el contratista los que no llenen las condiciones que 
quedan expresadas en el improrogable plazo.de una hora, pa
usada la cual se tomarán en la  población los necesarios, abonan
do el contratista la diferencia del precio que hubiese al de con
tra ta . v

9-a Para conducir á los Sres. Jefes y Oficiales á los almace
nes de la Guia ó Algameca eñ días que el servicio, lo exija y sé 
pida <al contratista, facilitará este un carruaje decente con mue
lles, cubierto y de cuatro ruedas, cómo generalmente se usan 
para -el servicio público.

40. Los precios que han de servir de tipo al contratar este 
servicio son los siguientes:

* Pesetas».

Por cada viaje desde el almacén de la Guia al del
Algameca ó viceversa ............................... 5

Por cada viaje desde el polvorín de la Guia al Ar
senal ó viceversa   ............................. ....................  5

Por cada viaje desde el polvorín de la Algameca
al Arsenal ó viceversa.  .................................. *: : 4

Por cada dos caballerías que se pidan para lóis  ̂ ;
almacenes del Espalmador con su conductor, ^
empleándolas todo el d ia ...................................... 16

Por igual ser vicio, medio dia.**. . . . . .  9
Por cada viaje desde el almacén de la Algameca 

al muelle del mismo nombre, Ó viceversa. . . . ; .  " 1 ;
Por cada'coche para llevar á los Sres. Jefes y Ofi

ciales á cualquiera de los puntos donde se eje-
- cuten faenas de pólvora, por todo el d ia   1^50
Por igual servicio, en medio dia................... 7

11. Si el contratista concurriese con carros ó mulos á cual
quiera de los puntos citados, y no se hiciese operación alguna 
porqüe la lluvia ó el mal estado del mar ú otras causas lo im 
pidiesen, se le Abonará por cada carro 2 pesetas £5 céntimos, y: 
por cada dos caballerías en el Espalmador 2 pesetas.

12. El tiempo de la duración de la contrata será de dos: 
años* á contar desde el dia en que se haga la  adjudicación.

13. Si el contratista no presentase oportunamente eii el si
tio que se designe el número de carros y caballerías* que se Je 
pidan con arreglo ai presente contrato, se hará el servicio por 
Administración , siendo. de cuenta de aquel la diferencia que 
por mayores precios resulte; en el concepto de que si incurriese 
tres veces en falta que obligue á la Administración por cual-, 
quier causa á hacer el servicio por su cuenta, podifá rescindir; 
esta él contrato, adjudicándose la fianza á ífavor de lá Hacienda.

14. A fin de que el contratista perciba ,el importe de cada 
servicio ó faená, presentará al Contador de obras de este Arse
nal las facturas dél acarreo debidamente autorizadas por el 
Jefe ú Oficial de Artillería que hubiera dirigido la Operación, y  
dicho4 importe le será librado pontra Ja Depositaría de esta ciu-

lad dentro de los 15 dias siguientes al de la presentación de 
las expresadas facturas.

15. Las ¡cantidades que han de servir para poder tomar 
parte en la licitación y responder del cumplimiento del con
trato, que han de imponerse en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de provincias ó en las Depositarías de Car
tagena, con arreglo á lo prevenido en las disposiciones vigentes, 
son las siguientes:

P e se ta s .

Garantía provisional ...............................     * 2o
Fianza.................    100

16. La cantidad de 60 pesetas pendiente de pago al con
tratista  por espacio de dos meses, á contar desde el dia en que 
se complete dicha suma, dará derecho al mismo para promover 
la rescisión de su compromiso, justificando que lian sido in
fructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y de Ma
rina para conseguirlo.

17. La subasta tendrá lugar a nte la Junta económica del De
partamento en el dia y hora que previamente se designe, anun
ciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia; y las bajas que se hagan en las proposiciones que se 
presenten han de sujetarse en su forma al modelo adjunto, y 
se expresarán por un tanto por 100; siendo extensivas precisa
mente á todo servicio que se contrata, desechándose en el acto 
lás que no reúnan tales requisitos.

: 18. El contratista está en la obligación de presentar 20 ejem
plares del Boletin oficial de la provincia donde se inserte el 
pliego, de condiciones para uso de las oficinas, ó  de la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
19. La fianza no se devolverá al contratista cuando termine 

su compromiso hasta que justifique haber satisfecho la contri
bución industrial que corresponda al importe de los libramien
tos que se expidan en el tiempo de duración del contrato.

£0. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su publica licitación las generales aprobadas por el 
Admirantazgo en 3 de Mayo de 1869, y las de la Real orden 
de 29 de Marzo del año últipio.
f A rsen a l de Cartagena 44 de Setiembre de 1880.=Manuei 
Romero y Sivila^Y.® B.®^=0. L, Francisco del Capblanco.
! ■ E s copia.=M anuel Éoméro y Sivila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por propia y exclusiva represen
tación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ), hace presente
que impuesto del anuncio de tal fecha y pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de carros para conducción de pól
vora, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de la pro
vincia d e    n ú m . . . . . .  se compromete á verificar dicho ser
vicio, con sujeción al citado pliego de condiciones y á los pre
cios marcados como tipo, ó con la rebaja fie (por letra) tanto 
por 400.
í (Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

CÁDIZ.

D. Francisco de Coloma y Roldan, Alférez del batallón re
serva de Cádiz, núm. 26, y Fiscal m ilitar do la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
: Ejército me conceden como Fiscal en el expediente instruido 
en averiguación de las causas de la inutilidad del soldado del 
depósito de U ltram ar de esta plaza Dionisio Molina Pascual, 
natural de A lfarnate, provincia de Málaga, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 dias se presente ante la Autoridad m ilitar ó ci
vil más; próxima a l  punto1 de su residencia para que dicha Áu- 
toridadjparticipé á éste'Fiscalía su paradero y poderle rem itir 
in te rro g a to r io  al tenor del cual ha de prestar declaración en el 
citado expediente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser- • 
te rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín o fic ié  & la pro
vincia de Málaga.

~ Dado en Cádiz á 7 de Octubre de I880.=.Franciseo de Co- ; 
loma.

OVIEDO.

D. Rafael Coque y García, Alférez de la segunda compañía 
del décimo tercio de la Guardia civil, en la Comandancia de 
Oviedo.*

Habiéndose ausentado do la villa de Laviana el paisano 
natural de la misma Francisco García Canto, á quien estoy 
procesando por el delito de lesiones causadas al cabo primero 
de la Guardia civil Manuel Blanco y Blanco hallándose de 
servicio de protección en la romería que se celebró en la par
roquia del Garrió el dia 8 de Setiembre; y usando de la ju ris
dicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos 
casos por sus Reales. Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por mi tercer edicto ó 
pregón á dicho paisano, señalándole la casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta ciudad* donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 40 dias, que sé cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y  de no comparecer * 
en el referido ptezo se seguirá la causa.y sentenciará en rebel-



252 20 Octubre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 294.

día por el Consejo de g u e rra  por su deserción y por el delito 
que so le procesa.

Fíjese y pregónese, insertándose en el Boletín oficial de la  
provincia para que llegue á conocimiento de todos.

Oviedo 3 ele Octubre de 188ÍW E I Fiscal, Rafael Coque Gar- 
cí?,,=Por su insudado , el Escribano, M anuel Cabranes P rés
tam o.

PAMPLONA.

I). Francisco Linares Piñero, Teniente graduado, Alférez del 
prim er batallón  del regimiento i n fan taría  de C an tab ria , nú 
m ero 39, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p ri
m era com pañía del expresado batallón y regim iento A ícente 
Rinoil y Latas, á quien instruyo sum ario por el delito  de te r
cera deserción; usando de las facultades que para  estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á lo s  Oficiales del E jército, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado para que en el térm ino de ¡0 dias se presente en la  gu a r
dia do  n revene i 011 de este regim iento á dar sus descargos; y en 
caso de no veriiieario en dicho plazo se le segu irá  la  causa y 
sentenciará en rebeldía.

Pam plona 40 de Octubre de i 880.—--Francisco L inares.

NOTICIAS O FICÍALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía -19 de Octubre de i 880.

t o  m u  tu ha 1 si
ALTURA Y humedad del ai re. í

a*? v '"i ¡Mrómelro (I 0CÍO24 ■ ES1AD0 •
U - relucida TBBHOWlSTBO |i

á t)a y ña — — — ——  i! y clasa éel -Tieiifo. del cielo.
milímetros. humede-

   s" r-° cido. !__________ ________________

- i o h m .  • 705 *4 4»*S 1 0 *< ;N. N  O  C a l m a  f  C a s v d e s p . 0
o -Fii-e la u i,  ‘ 70C AS ! <3 7 H *5 • •» N. K . . .  I P L a . . , .  íd e m .

<2 d e l  d i n . .  ' W H  2 *0 *4*8 J n .  o . .  C a l m a .  Ala: n u b e s .
,i o c i i  L .  703*09 2**1) 15 0 3. *■>■..., B r i s a ,  ü - s i  d e ^ p . 0
h -pri ]a i . 7< 5*53 4¡V5 11 *i ! N. O .  . I d e m  . 1(1 eni .
9 Urj ia n. 7i>&93 12 5 H H  [|N. N. E . C a l m a .  N u b o s o .

Y i p m t m  i m á x im a .  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ............. ......... . 2 2 l0
¡ ir m ij tínur id  d e  i d .      , ......... .........................................  9*3

D i f e r e n c i a  . . , .   ____ ______ ¿ . .  • 4.2*2

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a i  so l,  á 1*47 m e  t r o s  d é  la  p e r r a  30 S
Í d e m  id  derU.ro do- m u  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . .  • -46*9

d i f e r e n c i a ................. . ............... ................................ 1 ó‘1

L l u v i a  e n  J a s  t% ú l t i m a s  l l o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . . .   »

pachos telegráficos rccilñdos en el Observatorio de Madrid so- 
el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 

pantos de la Península el día 19 de Octubre de 1880.

ALTURA TEMPE-
b;vrí>m(Uri- DII1SC- FUERZA ESTADO
ctt á ()'> y ralura ESTADO

LOLlLLADEo. íl! nivel Jol en grados cion del del del
i¡H.r en mi- cente- de la mar

líiaetros. simales. -viento. viento. . cielo.

a  ■ r b a s l i a n . 7 íU ‘4 15 A X. O . . .  C a l m a  . C as i  c u b , 0 . T r a n q .4
je! , - ! ............. 7 0 d S  1 6 8  N O . B r i s a .  N u b o s o . . .  Id e m  «
O v i e d o   7fp>a 43*3 N O . .  C a l m a .  CaM c u b
C m m ñ a  í- h.}. 766*7 <5'4 S. E  . .  I d e m . .  D e s p e ja d o .  T r a n q . *
Sa ngu  . . . .  7 6 á ,lJ 1 3 3 E  H m n .  N u b o s o . . .  »
P c u t e v e d r a . .  ’GU'O u -6 S. O . . .  ¡ r i e r a . .  D e s p e j a d o  »

O n o r t o  (7 h } 7*U 6 4 6*1 O  • V i e n t o . - . C u b i e r t o . . Prariq .*
U U . - a  (7 i \ . l  "* •» 8 -H*» N....B r i s a  N u b o s o  ..... IcLid .
P . s i  t j ' í z   7ü'C5 14‘j  O   C d m a  . C u b i e r t o . .

S P e r o .  (7 h. Y 753*3 4 4*7 NY E  . .  ’d e m  . .  N u b o s o . .  T r a n c a *
y - Y (   763*7 S0'0 N. t í .  . íd e m  . D e s p e j a d o .  »
’* « ............. *»*'2 20* f O . ' v e n t Y .  l o e u i . . . . .  T r a n q . *
G - m a ó a . —  7 6 3 ^  14*0 O  B r i s a . .  C e la je s .  . 0

C v i  .uem» n * i  19 2 S. O .  C I m a  l e M o v  *. L lana .- ’
A " - . o ,  a .  i 7*0*8 r v S  S. E . .. B r is a  N u b o s o  . . .  K i z a d a .
M ui . . .  6 M  di 1 O N. O. I d e m  . I d e m .  . . .  »
\ V j * n o D   á l ‘4 N   I d e m . .  Id oro . . . .  9
P a lm  . . . . .  7?» *8 2 N . .  . .  C a l m a .  Cas i  c u b . 0 . T r a n q . *
B a r c e l o n a . . .  759*6 -18*2 E  I d e m  . í d e m . .  . .  P . o l e a j .

T e r u p l   702*5 .42*3. N.. . .  B r i s a  ... C u b i e r t o .  0
y - j r a q o z a  . . .  » 16*6 N. O . .  V i e n t o .  N u b o s o  » ,

   76<*5 '0 4 O   B r i s a  . .  I d . ,  11.* l íg . »
  7 *3*5 Y ' *4 N. . C a i m a . C a s i  d e s n .  »

Y a ¿ l a d o 5iu.  -766*0 13 0 . N. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  ' »  ■ ’
S , Y i : ü í n c : i . . ■ » 114 ^  O   I d e m . .  N i e b l u . . .  »

R a  i n d . . .  .- Y*! 4 43 7 N, H . . . . I d m n  v C a s i  d e s p . V  ,
L s;v.r::i] . .  7 .6 4 %̂ 15*2 N. E . . .  I d e m  . . I d e m   »
C - 'd i i r i  Rea l ] ‘ 3 4 5*4 (>.. . .  C a lm a  D e s p e ja d o ;
A i u a e o U .. . Y 763 4 15 3 O   '  F u t o .  N u b o s o  . .  »

HET RASADOS.

ÍVa 13.

V al  í e s e v i i ’a. 76ü*5 17 0 X. E . . .  jG a l n ja .v ^ © e s p e jado; i»

Ayuntamiento constitucional de Madrid
’ e los p a r te s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n .p r in c ip a b d ie  H a t a -  

ob-'ros i !! 11 >: i co.>, in t e r v e n c ió n  d e l  M e r c a d o  t ío - : g r a n  os y  V i s i t a  g e n e r a !
u ri»a r¡a , r e s u lta n  s o r  ios p re c io s  e le  lo s  a r t íc u lo s  d e x j o i i s u á i o  

c u  d  d ia  d e  a y e r  lo s  s ig u ie n te s :

Carne d e  vaca, d e  4‘30"á i ' a* .  p e s e t a s  el  k i l ó g r a w o .
ídem -e  c a r n e r o ,  á 4*16 p e s e ta s  e l  k i ló g r a m o .
'Tocino anejo, do -i >82 á <*90 p e s e ta s  .el k í ló g r a m o .
J a m ó n , cíe 2*67 á 3*86 p e s e ta s  e í k i lo g r a m o .  '* i
P a n .  d e  0*40 á 0*47  p e s e ta s  el k i ló g r a m o .
G a r b a n z o s ,  d e .0*63 á *1 *54 p e s e t a s  é l  k i l ó g r a m o ,  - 
J u d ía s , ( l e ‘»*74 á <;*80 p e s e ta s  e l . k i l ó g r a m o .
Ai ro z , d e  0 '6 'i  á 0 ‘80 p e s e ta s  el k i ló g r a m o .
L e n te ja s , de á 0*63 .pesetas el k i t ó g r a m o .

Carbón vegetal, ú 0M5 pesetas eB:ktIé§ramo.
Idem mioerai, á 0*1* pesetas el Mtógi'aw.
Cuk, á ü 99 peseta* el kilógrame.
Jabón, de 4*08 á 1*33 pesetas el küégraaao.
Aceite, de <3‘* o á 14*̂ 0 pesetas el áeeáliiro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decélitro 
Petróleo, de 7*50 á 8'20 pesetas eLéecálilrob 

¡Trigo (precio medio), á ti*5i) el hectolitro.
Cebada(idem- id.}, á 10*25 pesetas ef heetéíitro.

N o T A .— i h w  dego llados en el d ía  ée a ye r-— 1 7 4 . — C a r » » - '  
ros, 3 >7 —Terneras, í 0.—O vejas, 307.—Total, «46:

Su peso en kilogramos  '

D d  p a rte  remiíícfop.or la Á d m in is tm c v o n  p r m d p a iid e  C m m m & a
y A rb itr io s  re su lta n  ser los productos recaudado#en  esU .ca p ite l  

en el dia de a yer los sigu ien tes:  ;

PUNTOS DE RECAUDACION. P¿5. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PU. Gént&»

Toledo  .........................  3- 313*89 Cindad-Real■  ____. . .  % 84,4,
Segovia........................   958*10.....C o r re o s .. . ..........   33*3í>
N orte .......................  7 985........... Mataderos.................... 11374*85
B ilbao........................... .. 4.4 74 22 Fáb?ica del g a s   »
A ragón ......................... 4.0y6a6 Mosteases  ......
V alencia  ........ .. 4.04 5 ‘ >4----------------------------------------------------
.Mediodía.........................  2L814S3...............T o f-u ...................  5^.697*48 .
^ —,—  ----- :       -1.-  — 1  - , , ,  ..

Madrid 19 do Octubre de 4 880,
. i

|Bolsa de Madrid.

G & t iz a c lo n  o f ic ia l d e l d ia  1 9 f de O c tu b re  de  1 8 8 0 , c o m p a ra d a  c m  
■ la . d e l d ia  a n t e r io r . , . ,

C A M B IO  AL C O N T A D O . 
F O N D O S  P U B L IC O S .  B a a á L x a r . - , '  ¡ i ; --nasm

D ía  1 8 . D ia  4 9 .  

R e n ta  p e r p e t u a  a l  3 p o r  4 0 0 7 , 2 1  ‘5 5  24*37  41 2 -3 5 -1 9 ‘9 2  1 (2
2 4 '2 5 - .  5 -3 1 M  9,‘ 75 r 

■ 2 0  .0 p > -l* *9 0 -2 0 *0 5  ' 
20*4 0 - 1 5 - 2 0 - 2 5  

no pu b lic ado  2 1 *3 5  *  .
á p la z o ,  .22*32 'á F 3 5 - 4 .V 2 0 ‘ 90>;9 5  :•

4 9 9 5 - 2 2  iq o -á  1*50  
•2 0 *3 0 -2 0  f  [ 0 - 2 C ‘ i 5 ; 

f u i  c o r  ;
2 2 ‘4 5 - I 2 í t í -.2 0 *3 5 -4 0  

f in  p r ó x .
no pu b lic a do  • 21*60. 2 0 *2 5  f in  c o r .

pequeños  2 2  0 [0  21 *32 1 [2 -2 9 *2 5 - !  5
no p u b lic a d o .  2 i ‘3 5  »

Id e m  id ,  o s t o r i o r  a l  3 p o r  L O O ................ ..  . » .: : »
m  pu b lic a d o .  22 0(0 »

pequeños  22 6 0  x>
D e u d a  a ia o r t i z a b l e  c o n  in t e r é s  d e  2  p o r

1 9 0  i n t e r i o r     _____     -     • 4 0 *3 5  4 0 * 4 0 - 3 0 .2 5
no pu b lic a d o  4ü*40  »

pequeños  41 q O  4 0  0 [0 -B 9 ‘ 30
no pub licado .-  49  0 [0  »

B o n o s  d e l  T e s o r o , e m is ió n  d o  4 8 7 9 .  J  yo újo 9 9  0 ^ 0 -D ^‘ 8 0 -7 5
en cantidades pequeñas  99*4 0 9 9  c q o -9 8 ‘SO

R e s g u a r d o s  a i  p o r t a d o r  d e  i&  C a ja  d e !
r D e p ó s i t o s . . . . . . . . . . . ........... . . . .  9 7 0 1 0  9 7  0[0

no pu b lic ado . » 9 6 *6 0
O b lig a c io n e s  d e l  B a n c o  y  d e l  T e s o r o  s ij

(i p o r  1 00, s e r ie  i n t e r i o r . .  -------  . I 4 00  25  1 0 0 -2 5
no pu b lic a d o  » 160*20 p .

en cantidades pequeñas  1 00 *40  4 0 0 * 2 5 - 5 ^ 2 5
Id e m  id . ,  s e r ie  e x t e r i o r   | » «

- en can tidades pequeñas * . 4 00*10
Id e m  d e l T e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e

A d u a n a s    . H O O p )  9 9*90
en can tidades pequeñas  *  ^ 9 9 * 9 5 -9 0

C a r p e t a s  p r o v is io n a le s  cíe b i l le te s  m p u i e -
c a r io s  d o  la  is la  d e  C u b a . . . . . .  9 2 *75  9 2*59

O b li i ía c io o e s  g e n e í  a le s  p o r  i e r r o  c a r r i l e s ,
d e  2 . W  r e a l e s . . . . . .  .................. .......  43 fl[0  43 q o - 4 0  4 0 r 3 9 ‘ 50

40*4 5 .2 5 -4 0  0 ^  4 0*3^  
ñ ¿p lazo . 4S ‘ 40 f in  c o r .

no pu b lic a d o  . 43*60  a
pequeños » 43  0 [0

no pu b lic ado  » • - . 40*30
Id e m  id .  d e  * « .0 9 0  r s .....................................................  « 4 2 *«.O

no p u b li ado  42  so- du so
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ...........................   2 9 1 *5 0  291 0 [9

no p u b lic a d o . ¿y * 0[Q »
• © b lig '- tc ie n e s  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  lo s  ie r r o - .  

c a r r i l e s  d e  M a d r id  á Z a r a g o z a  y  A l i 
c a n te ,  c o n  in t e r é s  d e  3 p o r  100 a n u a l » ; »

no pu b lic ado  6 6  « 6  0 {'í d .
A c c io n e s  d e  la  S o c ie d a d  T r a n v í a  d e  E s t a 

c io n e s  y M e r c a d o s  d e  M a d r i d  . . *  »
no- p u b lic a d o  - 9 2  "®|0 9 2  0 [0  d .

O b lig a c io n e s  d e  l a  m i s m a . .  . . »
no p u b lic a d o . ^ 8 8  0r0  >88 6 (0  d .

Cambios oñciales sobre plazas del Eeino.

DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e   p a r .  *  L o g r o ñ o . . . , ;  i p  »
A lo o y   4 Í *  L o i c a . .  ¡ A {> »
A l i c a n t e . , . .  p a r . .  *■ L u ^ í .  . , 3 [.8 »
A lm e r ía  . . . . .  p a r . ^ M á l a g a . p á r . *
A v i l a   4 i ;2 »* M u r c i a . . . . . .  »
B a d a j o z . . .  .  p a r .  , »  |  ̂ .O re n s e   . . .»
B a r c r . lo a a  ... . 1 ¡<  » O v i e d o   »
B é j a r .  q -2 »  ' P a t e n c i a . . . .  4 j4  . »
B i l b a o   p a r .  . » :■ . .-P d lro - M a l í . 8 4q4 »
B p r g o s > . . . . .  4 ¡2  , » P a m p l o n a . . .  ^4  . »
C a e  e r e s . , . . . '  p a r .  *  P o n t e v e d r a .  4q4 »
C á d « Z r . ’. . v . p a r .  ñ e u s  . . . . . . .  p a r .  : . #
C a r d a g e n a . . . ;  f l 1* >* S a la in a u c a , .  .• 4^4 . * .  .
C a s t e l ló n   4 [4  » S .S e b a s l i a n .  p a r .  »
C iu d a d - 'R é a í .  4^2 » S a n t a n d e r . .  p a r .  . 0
C ó r d o b a . . . .  p a r .  »  S t a .C r u z T f e  4 {8  1»
C q r u ü a . . .  , 3 (8  »  S a n t i a g o . , . .  p a r .  . » .  :
C u e n c a . . . . . ; >» I S e g o v i a . . . .  J 4 (4  : * »
F e r r o l . . . .  3(*4 »  S e v i l U ; . . . . . . .  p a r .
G e r o n a . . , . . ,  p a r , :  » . , S o r i a . . . . . . .  . 5 ¡8  »
G i j ó u . p a r .  i» • T a r r a g o n a  . p a r .  : »
G r a n a d a . . . ,  p a r .  > >  | T e r u e l    4 [8  : »
G u  a d a la  j a r a .  -4 <q° *  , T o le d o    4 op> . ■;* r  •
H a  r o    i p  | ' T u d e ! a   +  ̂ ió  »
H u e i v a . . . . . '  » : ' ^ 8  Y V a r e n c ia . . . .  ; p ^ r .  »
H u e s c a . . . . ; ,  b  .-4,^4. •■<.:*> V o l l - d a d d  w  4 \2  »
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Bolsas extranjeras.
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Í 3 p o r  4 00  e x t e r i o r . . . .  24 4 (4 ,

ÍPÍ85SSKU::
2 p o r  4 00  a m o r t . e x t . .  4 4 .

O b l ig a c io n e s  S jp . d e  A .  d e  l a  is la  d e  C u b a  Ai 4 6 3 * 7 5 ,

C o n s o lid a d o s  in g le s e s ..............................................    á  9 8  4 3 f1 0 f^

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras-.
L ó n d r e s ,  á 90  d ia s  fe c h a , d in s . ,  4 7 *9 0 .

; P a r ís ,  á  o c h o  d ia s  v is t a ,  f r . ,  5 *0 3 .

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

 ̂ Segun io s  partes recibidos, ayer llovió en Ailcanter B a rc e lo ^  Cas^- 
tellon, Lugo, Tarragona y Valencia. ’

Forma parte de este numero el pliego 4 del tomo lis te  la s  
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
 ' ' -.

MADRID.— La Asoeiacion de JEscrilores .y.-Artistas ce
lebrará junta general ordinaria el dia 81 dei corriente, á  
las ocho y media de la noche, en la Escuela de Música y 
Declamación, para discutir el proyecto de reforma de los 
estatutos.

La Sociedad Anatómica celebra su sesión inaugural e í 
d ia 37, á las dos de la tarde, en el Museo Antropológico 
del :Doctor:- Vékscóq' úedíóandd-'dicha sesión á honrar la  
memoria de nuestro compatriota Miguel Servet, descubri
dor de la circulación de ia sangre.

En el 'teatro de da Comedia han dado principio los en 
sayos de una en tres actos, titulada ¿Se. puede? original del 
•reputado autor dramático D. Jóse Marco.

Con m uy buen éxito se ha estrenado en el deatf»> Mar« 
iíin una comedia en un acto, titulada N ely ,  original de Don. 
jJosé Jackson Veyan. —

SANTOS DEL DIA

- t  - a- i : f
San Juay, Cando, ̂ Presbítero; Santa Irm e, virgen,

fiy.'San-Feliéiano, Obispo. ' ' —

Cuarenta Horas m  la iglesia de Nuestra Señora de las M aravillas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 10 de abono.— 
Turno 1.* par.—Aida. Y

TEATRO ESPA Ñ O L.— A las ocho y media.—'?6 de abo
n o — Turno rps^^rLa Wola de, nieve.—Fin defiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA —A las ocho y  media.—Tur 
no i.° par.—Los;: Magy ares.

TEATRO D E L A  C O M ED IA — Á las ocho y media.—T u r- 
no i.°—L ar& m  am arilla—E l lucero del alba.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia—3£ dé abo- 
l no. —Turno 9>A par.— Una vieja.—El pañuelo deshierbas.

TEATRO LARA.— A la s  ocho y  media.— Turno %A--La 
nodriza,—Razoti de Estado.

TEATRO DE LA A L H A líB R A — A y d e H m ^ A r l* *  
ocho y  media.—Función S9 de abono.—La vuelta al mundo.

TEATRO DE V A R IE D A D E S.^A  daá ocho  ̂y  media.— £& 
canción dé la Lola.—\A l Sanio! .\4 lS an tQ \—Indtistna moderna.

TEATRO M A R T IN .- A las ocho.—Picio, Ádam, y  Com
pañía.—La cabrá tira  al monte.—Copias d é  natural. — NeVy — 
Baile.

CIRCO DE BRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
media.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim násticos y  
acrobáticos por todos los artistas de la Compañía.


